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FORMALIZA POSTULACIONES FUERA 

DE BASES EN EL MARCO DEL 

CONCURSO PÚBLICO DEL FONDO 

NACIONAL DE FOMENTO DEL LIBRO Y 

LA LECTURA, EN LAS LÍNEAS QUE 

INDICA, CONVOCATORIA 2026 

 

 

 

EXENTA Nº 

 

 

 

VALPARAÍSO, 

 

 

 
VISTO 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 

2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 

N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley N° 

19.227, que crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura y su Reglamento; 

en la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, sobre 

exención del trámite de Toma de Razón; en las Resoluciones Exentas N° 1546, 1547, 

1548, 1549, 1550, 1575, de 2025, de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, que 

aprueban bases de Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la 

Lectura correspondiente a las Líneas de Fomento a la Industria, Difusión en medios de 

comunicación, Investigación, Fomento a la Creación, modalidad de Becas de Creación 

Literaria, Fomento a la Creación, modalidad de Talleres de Creación Literaria, Fomento de 

la Lectura, escritura y comunicación oral, respectivamente.  

 
CONSIDERANDO 

Que la ley N° 21.045, crea el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el cual tiene como objeto colaborar con el 

Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, 

planes y programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y 

equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades 

regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el 

artículo 3 numeral 1 de la referida Ley, establece como función del Ministerio promover 

y contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la creación, 

producción, mediación, circulación, distribución y difusión, entre otros, de la literatura. 

 

Que la ley N° 19.227, que crea el Fondo 

Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, establece que el Estado de Chile reconoce 

en el libro y en la creación literaria instrumentos eficaces e indispensables para el 

incremento y la transmisión de la cultura, el desarrollo de la identidad nacional y la 

formación de la juventud. Asimismo, el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura 

estará destinado al financiamiento total o parcial de proyectos, programas y acciones 

de fomento del libro y la lectura que en el cumplimiento de sus funciones convoque y 

resuelva el Consejo Nacional del Libro y la Lectura, organismo que forma parte de la 

Subsecretaría de las Culturas y las Artes. 

 

Que en virtud de la normativa vigente, se 

elaboraron, las bases del concurso público del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la 

Lectura, correspondiente a las Líneas de Fomento a la Industria, Difusión en medios de 
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comunicación, Investigación, Fomento a la Creación, modalidad de Becas de Creación 

Literaria, Fomento a la Creación, modalidad de Talleres de Creación Literaria, Fomento de 

la Lectura, escritura y comunicación oral, convocatoria 2026, las cuales fueron 

aprobadas, respectivamente, mediante Resoluciones Exenta N° 1546, 1547, 1548, 

1549, 1550, 1575, de 2025. 

 

Que según ordenan las respectivas bases, 

la Jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes deberá constatar el 

cumplimiento de los requisitos de postulación desde la recepción de las postulaciones 

hasta la firma de convenio inclusive. En virtud de ello, se constató la existencia de 

postulaciones que se encontrarían fuera de bases por no cumplir con los requisitos 

mínimos de postulación establecidos en éstas. 

 

Que en consideración de lo anterior y la 

delegación contenida en el artículo segundo de las bases de concurso antes 

individualizadas, resulta necesaria la dictación del acto administrativo que formalice la 

declaración de fuera de bases de las postulaciones antes mencionadas, por tanto 

 
RESUELVO 

ARTÍCULO PRIMERO: FORMALÍZASE la 

declaración de fuera de bases de las postulaciones singularizadas a continuación, en el 

marco del Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, en las 

líneas que se indican, convocatoria 2026, conforme los fundamentos que se exponen a 

continuación: 

 

Línea de Fomento a la Industria 

 

Modalidad de Apoyo a Ediciones - Libro único 

 

Folio Responsable Título Fundamento 

805688 
Juan Eduardo 

Araneda Muñoz 
Emilio y el misterio 

del gato volador 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Cartas de compromiso de 
los/as integrantes del “equipo de trabajo” (si 
corresponde)" en la forma requerida en bases, ya que la 
carta de compromiso de la Fundación Adopta fue 
presentada sin la firma correspondiente, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria. 

807459 
Camila Andrea 

Recabal Becerra 
En la ciudad siempre 

es de noche 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" correspondiente a la artista Javiera Villalobos, 
autora de la obra presentada. Al respecto, las bases 
establecen que los documentos mínimos de postulación 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

810400 
Paulo Enrique 
Fuentes Osorio 

Legado poético y 
espiritual desde la 
India: Edición y 

distribución gratuita 
para bibliotecas y 

escuelas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimos de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que se adjunta carta emitida por Paulo 
Fuentes Osorio, sin especificar a qué editorial representa 
legalmente, en circunstancias que las bases establecen 
que "se deberá adjuntar una carta firmada por el 
representante legal de la editorial, que dé cuenta al 
menos del compromiso de la edición del o los libro(s) a 
publicar, en concordancia con la naturaleza inherente al 
proyecto." Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
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requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

804060 
Florencia Jesús 
Aspèe Bravo 

Elie Rojas - libro 
compilación obra 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que se presenta carta emitida por Florencia 
Jesús Aspèe Bravo, sin especificar a qué editorial 
representa legalmente. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

810872 
Comité Ecológico 

Lemu Lahuen 

Libro "Flora, Fauna y 
Funga de la Selva 

Valdiviana" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a (si corresponde)", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso. En efecto, no se adjuntan las 
autorizaciones de derechos de autor de 9 autores 
involucrados en el proyecto. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria 

817554 
Carlos Eduardo 

Leiton Tapia 
Libro Agua, de Lía 

Chara 

No adjunta documento mínimo de postulación. No 
se adjunta el Documento mínimo de postulación 
denominado "Autorización de Derechos de Autor" de Sra. 
Gabriela Cabezón Cámara, autora del prólogo de esta 
reedición del libro, que no obstante haber sido 
mencionada en la declaración simple. Al respecto, las 
bases establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

815824 
Thiare Ninette 
Rodas Andrade 

Dosis de una 

metamorfosis - 
Ninette 

No adjunta documento mínimo de postulación. No 
se adjunta el Documento mínimo de postulación 
denominado "Autorización de Derechos de Autor" de 
Bárbara Pía Soto Souyris, autora del prólogo. Tampoco 

incluye las autorizaciones de derecho de autor de las 
ilustraciones. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

812730 
Manuela Millar 

Estrada 
Lifko 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de  Licarayén Quelin Cárcamoen, la forma 
establecida en bases, ya que el documento que se 
adjunta no contiene mención expresa a los siguientes 
puntos, en circunstancias que las bases lo exigen: (iii) el 
plazo de duración de la autorización, (iv) el territorio, (v) 
la remuneración y forma de pago o si se trata de una 
autorización gratuita y (vi) el número mínimo o máximo 
de espectáculos o ejemplares para los cuales se 
autorizas. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

826505 
Fernando 

Fainberg Peña 

Libro Un refugio en 
el Santuario: 

Crónicas silvestres 
de Punucapa 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que solo se adjunta un compromiso propio 
para la edición. Al respecto, las bases establecen que si 

los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
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documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

832685 
Agrupación 

Social y Cultural 
Reverso 

10 años Travesías 
Literarias Isleñas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso, sino que en su lugar se adjunta 
un Certificado de vigencia de persona jurídica sin fines 
de lucro. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

804625 
Osvaldo Luis 
Valenzuela 

Berríos 

Reedición "Luces y 
sombras de un mito. 

Talca, París y 
Londres (1743-

1928)" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Jaime González Colville y Jaime Antúnez 
Aldunate, autores del prólogo y tampoco se presenta 
dicho documento respecto de las fotografías e imágenes 
que figuran en la reedición. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

831728 
María Teresa 
Vega Segovia 

Edición de libro 
sobre catástrofes 

naturales y la 
ocupación del 
territorio en 

Hispanoamérica 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" del Dr. Ramón Ortiz Ramis, autor de la 
introducción en la publicación. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

806855 
Felipe Andrés 

Salinas 
Fernández 

Entre el Cerro y el 

Mar 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que, si bien se adjuntan las autorizaciones 
correspondientes, estas no especifican el plazo de 
duración de la autorización otorgada, en circunstancias 

que las bases lo exigen. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

812987 
Javier Ignacio 
González Barra 

Lo que el cine nos 
susurra: ensayos 
sobre la vida, la 

muerte y esos giros 
inesperados que nos 
obligan a reescribir 

el final 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, en cuanto a los 6 autores que participarán en 
la publicación, ya que en su lugar se adjuntan pantallazos 
y esbozos de interés por parte de los autores de la obra. 
Al respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809665 
Erich Sebastián 

Maldonado 
Caballería 

Entre matrices y 
cerros: Enseñanza 

del grabado en 
Valparaíso y viña del 

mar 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Cartas de compromiso de 
los/as integrantes del “equipo de trabajo” (si 
corresponde)", de acuerdo a lo establecido en las bases 
del concurso, ya que no se adjunta la carta de 
compromiso de Alicia de las Mercedes Colarte Olivarez y 
en su lugar se adjunta la carta de compromiso de María 
Paz Huenul Colarte. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 

en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  
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831724 Trébol E.I.R.L. 

Edición de libro 
sobre naturaleza y 

desastres en 
Hispanoamérica: la 

visión indígena 

No adjunta documento mínimo de postulación.  En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigente en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso y en su lugar se adjunta un 
certificado de estatuto actualizado, que no permite 
verificar el objeto social o fines que establecen los 
estatutos o el acta de constitución. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

817024 
Karla Alejandra 

Torres Díaz 
Entre Ñires y Lengas 
está tu refugio Yoko 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 

editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, sino que presenta un documento un 
compromiso propio para la edición, sin acreditar ser 
representante de una editorial. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

831070 
Francisco Javier 
Lecaros Morales 

ABC DE LA MINERIA 

No adjunta documento mínimo de postulación.  En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Fernando Mena Varas y Juan Ignacio Guzmán, 
autores de la maqueta presentada. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

822684 
Daniel Enrique 
Tapia Torres 

Reedición de La 
contru de mi alma 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documentos mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, en circunstancias que las bases establecen que 
"para personas naturales y jurídicas que no acrediten 
giro editorial Se deberá adjuntar una carta firmada por 
el representante legal de la editorial, que dé cuenta al 
menos del compromiso de la edición del o los libro(s) a 
publicar, en concordancia con la naturaleza inherente al 
proyecto." Al respecto, las bases establecen que dichos 

documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

818926 
Pablo Mardones 

Charlone 
Mamacocha. El viaje 
del mar a la lluvia 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documentos mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, en circunstancias que las bases establecen que 
"para personas naturales y jurídicas que no acrediten 
giro editorial Se deberá adjuntar una carta firmada por 
el representante legal de la editorial, que dé cuenta al 
menos del compromiso de la edición del o los libro(s) a 
publicar, en concordancia con la naturaleza inherente al 
proyecto." Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

826172 
Gricelda Del Pilar 

Lavín Aravena 
Mírame 

No adjunta documento mínimo de postulación.  En 
efecto, no se adjunta los documentos mínimos de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso y en su lugar se adjunta carta emitida por la 
responsable, sin especificar a qué editorial representa 
legalmente. En este sentido las bases establecen que "se 
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deberá adjuntar una carta firmada por el representante 
legal de la editorial, que dé cuenta al menos del 
compromiso de la edición del o los libro(s) a publicar, en 
concordancia con la naturaleza inherente al proyecto". Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

831791 
Milena Susana 

Gallardo Villegas 

Mujer despierta tu 
conciencia: 

resistencias y 
memorias de 

MUDECHI 
Magallanes 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Ana López y Natalia Morales, coautoras del 
libro. Tampoco se presentan las autorizaciones de 
quienes entregan sus testimonios para la publicación. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 

convocatoria.  

807940 
Edith Milagro 
Caro Molina 

MUJER DESVELA LA 
DIOSA QUE ERES 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, sino que se adjunta carta emitida por la 
responsable, sin especificar a qué editorial representa 
legalmente. En este sentido las bases establecen que "se 
deberá adjuntar una carta firmada por el representante 
legal de la editorial, que dé cuenta al menos del 
compromiso de la edición del o los libro(s) a publicar, en 
concordancia con la naturaleza inherente al proyecto". Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809603 
Patrick Hamilton 
Dell Omodarme 

Re-edición libro 
Chicago Boys Project 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso y en su lugar se adjuntan cartas de derechos 
de autor. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 

de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

824622 
Cristina Daniela 

Benavides 
Nielsen 

Reedición y 
circulación del libro 
"Entre Gauchos no 

hay Fronteras. 
Reflexiones tras la 
huella en Patagonia 

Central" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso.  En efecto, se adjunta un compromiso de 
edición por Cristina Daniela Benavides Nielsen, sin 
especificar ser representante de una editorial. En este 
sentido las bases establecen que "para personas 
naturales y jurídicas que no acrediten giro editorial Se 
deberá adjuntar una carta firmada por el representante 
legal de la editorial, que dé cuenta al menos del 
compromiso de la edición del o los libro(s) a publicar, en 
concordancia con la naturaleza inherente al proyecto". Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

827827 
Raimundo Elías 
Nenen Villarroel 

No golpees mis 
oídos, que no 
escucharé los 

pájaros 

No adjunta documento mínimo de postulación.  En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921


   

 

7  

editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso.  En efecto, se adjunta un compromiso de 
edición por Ivanna Monserrat Cuevas Garcés en 
representación de ONG Museo Pelumpen, sin acreditar 
ser representante legal de una editorial. En este sentido 
las bases establecen que "para personas naturales y 
jurídicas que no acrediten giro editorial Se deberá 
adjuntar una carta firmada por el representante legal de 
la editorial, que dé cuenta al menos del compromiso de 
la edición del o los libro(s) a publicar, en concordancia 
con la naturaleza inherente al proyecto". Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria. 

821172 
Universidad de 

Los Lagos 

ANTOLOGÍA 
ILUSTRADA DE 

ROSABETTY MUÑOZ 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 

postulación denominado "Cartas de compromiso de 
los/as integrantes del “equipo de trabajo” (si 
corresponde)", de acuerdo a lo establecido en las bases 
del concurso, ya que se presenta la carta de Killén 
Surimana Clavería Aguas, sin firma. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809517 
Wilson Leonardo 

Cancino Figueroa 
Norte Sur Patagonia 

No adjunta documento mínimo de postulación.  En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Stéphane Gartner, una de las coautoras del 
prólogo de la edición presentada en la Maqueta del 
proyecto. Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

811400 
Luis Mauricio 
Ebensperger 

Morales 

Estudio Histórico y 
Genealógico 1286 - 

2025 Familia 
Ebensperger - 

Orígenes en Europa 
y su descendencia 

en Chile y el mundo. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Autorización de derechos de autor/a (si 
corresponde)", de Guillermo Neumann Pérez, autor del 
prólogo del libro. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

817817 
Pablo Cesar San 
Martin Muñoz 

Nueva edición crítica 
y ampliadad de Los 
Versos Acribillados: 

poesía chilena 
contemporánea para 

jóvenes lectores. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que se adjunta una carta compromiso que 
no corresponde a una editorial sino a un compromiso 
propio del responsable sin acreditar ser el representante 
legal de una editorial. En este sentido las bases 
establecen que "se deberá adjuntar una carta firmada 
por el representante legal de la editorial, que dé cuenta 
al menos del compromiso de la edición del o los libro(s) 
a publicar, en concordancia con la naturaleza inherente 
al proyecto." De lo contrario, quedará fuera de bases. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809248 
Sergio José 
González 
Rodríguez 

Ferrocarriles y 
Estaciones de la 

Región de Valparaíso 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a (si corresponde)" de Pablo Moraga Feliú, Enrique 
Rivera Sepúlveda, Juan Ruz Navarrete, Mauricio Concha 
Vega, Armando Mellado Calvi, Sergio González 
Rodríguez, Derek Hyland Cordingley y Martín Mellado 
Díaz en cuanto al uso de imágenes. Al respecto, las bases 
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establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809376 
Sergio José 
González 
Rodríguez 

Ferrocarriles y 
Estaciones de la 

Región 
Metropolitana 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el Documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a (si corresponde)", por el uso de imágenes 
provenientes del Museo Histórico Nacional, Archivo 
Fotográfico de la Biblioteca Nacional, Archivo Revista En 
Viaje y ACCPF, Guillermo Burgos, Pablo Moraga, Sergio 
González, Alejandro Muirhead, Patricio Plaza, Jaime 
Obregón, Ladislao Monasterio, Carlos Roa Valenzuela, 
Enrique Rivera Sepúlveda y Martín Mellado Díaz. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

817831 
Valeska De 

Lourdes Cortez 
Rojas 

Rota: Un diagnóstico 
tardío 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el Documentos mínimos de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que el proyecto adjunta una carta 
compromiso que no corresponde a una editorial, sino 
más bien a una declaración simple de Roberto Claudio 
Bustamante Covarrubias mencionando que es editor. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

819103 
Astrid Tadea 
Masud Barría 

Poética de Exilio, 
Marginalidad y 

Resistencia. Primera 
aproximación a la 

expresión sonora del 
Teatro-Perfomance 
de Alberto Kurapel 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a (si corresponde)", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso, ya que si bien se adjuntan las 
autorizaciones correspondientes estas no especifican el 
territorio, ni el plazo, ni si hubo remuneración, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

804681 
Fundación Centro 

Cultural de Lo 
Prado 

Edición y 
distribución de libro 

de obra viva de 
Ruperto Fonfach 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el Documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)" en la forma establecida en bases, ya que, si 
bien se adjunta un compromiso, este fue firmado por el 
mismo autor del libro Nolberto Fernando Herrera López 
y no por representante legal de alguna editorial. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

827095 
Alejo Enrique 
Ríos Orellana 

Pablo de Rokha, 
antología esencial 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el Documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a (si corresponde)", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso, ya que si bien se adjuntan las 
autorizaciones correspondientes estas no especifican el 
territorio de la autorización otorgada, en circunstancias 
que las bases lo exigen. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  
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823311 
Rodrigo 

Fernández Carbó 
ARBOLES CHILENOS 

EN EL MUNDO 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el Documentos mínimos de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", en su lugar se adjunta la carta de compromiso 
de Rodrigo Fernández Carbó, responsable de proyecto, lo 
que no da garantía de la edición o publicación de la obra. 
Asimismo, tampoco se adjunta "Autorización de 
Derechos de Autor" de Martin F. Gardner, autor del 
prefacio. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

810076 
Braulio Rojas 

Castro 

Edición y Publicación 
de la Narrativa y 

Poesía del escritor 
Eduardo Correa 

Olmos. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 

Autor" de Braulio Rojas Castro y Carlos Montes de Oca, 
autores de la presentación de la obra. Al respecto, las 
bases establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

820236 
Simón Ergas 
Rodríguez 

Edición y publicación 
de la primera 

edición en español 
de Man on the 

moone 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Rafael Edwards, creador de las ilustraciones 
del proyecto. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

831857 
Manuel Jesús 
Araya Vera 

FORMAS DE VIDA, 
LA OBRA DE JESÚS 
EN DÉCIMAS, 365 
DIAS Y MAS EN 
MEDITACION 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", de César Flores Cano, autor del prólogo; y 
Alfonso Diógenes Romo Riquelme, autores de autor de la 
introducción histórica, en circunstancias que las bases lo 
exigen. Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

831806 
Tsonami Arte 

Sonoro 

Edición, Publicación 
y Distribución del 
libro El Sacrificio 

No adjunta documento mínimo de postulación. No 
se adjunta el Documento mínimo de postulación 
denominado "Autorización de Derechos de Autor" de 
Ignacio Godoy, autor del prólogo. Tampoco se adjunta 
aquel documento para la pintura/ilustración de la 
portada. Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

808321 
Roxana Amanda 
Sobarzo Olivares 

Papá también llora: 
crónica de un duelo 

silencioso 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", sino que, en su lugar, se adjunta una carta 
compromiso de la responsable del proyecto, en donde 
admite no tener "giro editorial formal". Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

815230 
Carolina Medina 

Fuentes 

Patagonia Selk'nam 
Libro Álbum 

Ilustrado 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", sino que, en su lugar, se adjunta una carta 
compromiso de la responsable del proyecto que no 
evidencia vínculo con alguna editorial, que avale su 
proyecto. Al respecto, las bases establecen que si los 

antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
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carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

831312 
Esteban Marcos 
Rojas Guevara 

Biopoemas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del giro editorial 
(para personas naturales y jurídicas que cuenten con tal 
giro)", sino que presenta un "resumen de la solicitud de 
la modificación". Al respecto, las bases establecen que si 
los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

829348 
Museo de Arte 
Colonial de San 

Francisco 

Y la hermosura de 
las cosas. Libro de 
bolsillo del Museo 

San Francisco 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Compromiso de edición (para personas 
naturales y jurídicas que no acrediten giro editorial)", 
sino que adjunta una carta compromiso de la 
responsable del proyecto, que no evidencia vínculo con 
alguna editorial, que avale su proyecto. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

828536 
Editorial 

Universitaria 

Piam... Cuentos 
Mapuche de Luis 

Vulliamy 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso de que el responsable sea 
una persona jurídica privada" y en su lugar se adjunta el 
certificado registro de comercio de Santiago, que no 
permite verificar el objeto social o fines que establecen 
los estatutos o el acta de constitución de la persona 
jurídica postulante.  
Asimismo, tampoco se adjunta correctamente el 
documento denominado "Acreditación del giro editorial 
(para personas naturales y jurídicas que cuenten con tal 
giro)" y en su lugar se adjunta el certificado que acredita 
año de constitución. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

823256 
Carlos Ramón 

Johnson Bordalí 

Quetzalcóatl, La 
Serpiente de Pluma 

Preciosa - Las 
Ordalías de 
Quetzalcóatl 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", en circunstancias que las bases lo exigen. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

809531 
Pedro José 

Donoso Aranguiz 
Futuro concreto 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no adjunta el Documento mínimo de postulación 
denominado "Autorización de Derechos de Autor", ya que 
si bien adjunta autorizaciones, estas no indican el plazo 
de duración de la autorización ni número de ejemplares, 
en circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, 
las bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

828183 
Fundación 

Licarayen 

Gente en 
movimiento - 
Navegación y 

exploraciones en la 
Norpatagonia 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 

Autor", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que, si bien adjuntan autorizaciones, estas 
no indican el plazo de duración de la autorización, el 
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territorio, la remuneración y forma de pago o si se trata 
de una autorización gratuita y el número mínimo o 
máximo de ejemplares para los cuales se autoriza, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

814709 
Claudio Alfonso 
Bavestrello Ruz 

Geografía del 
Diablo: 

Aproximación al 
imaginario popular 

en Chile. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", en circunstancias que las bases la exigen. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

831996 
Guido Olivares 

Salinas 

Editar el libro 
Valparaíso, proa a 

puerto claro 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que, si bien se adjuntan las autorizaciones 
de los autores Daniel Alfredo Escalona Betteley y Allan 
Browne Escobar, estas no indican el territorio. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

818880 
Editorial 

Universitaria 

El Alcalde de 
Zalamea de Pedro 

Calderón de la Barca 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso de que el responsable sea 
una persona jurídica privada", sino que se adjunta el 
Certificado Registro de Comercio de Santiago, la cual 
constituye una persona jurídica de derecho privado, que 
no permite verificar el objeto social o fines que 
establecen los estatutos o el acta de constitución. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

805781 
María Magdalena 
Matthey Correa 

Cantando cuentos, 
contando cantos / 

Recopilación 
antológica de 

cuentos, poemas y 
canciones de la 

folclorista y creadora 
popular María Alicia 
del Carmen Correa 

Álvarez (1925-2022) 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", ya que, si bien se presentan autorizaciones, estas 
no indican el plazo de duración de la autorización, el 
territorio, el número mínimo o máximo de espectáculos 
o ejemplares para los cuales se autoriza y/o la 
remuneración y forma de pago o si se trata de una 
autorización gratuita, en circunstancias que las bases lo 
exigen. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

819280 
Amandine 
Coulombel 
Coulombel 

Habitar Santa Inés 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, en circunstancias que las bases lo exigen. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

827478 
Francisco Antonio 

Coveña Mejías 
El jardín de las 

sombras 
No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
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postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que si bien adjunta un compromiso, este es 
firmado por el mismo responsable, no por el 
representante legal de la editorial. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

823418 
Francisco Javier 

Cáceres Mena 

El Oficio del 
Zapatero en Chile: 
Tradición, Industria 

y Diseño  (Una 

historia entre la 
memoria, la 

migración y la 
creación) 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)". En este sentido las bases establecen que 
"para personas naturales y jurídicas que no acrediten 
giro editorial se deberá adjuntar una carta firmada por el 

representante legal de la editorial, que dé cuenta al 
menos del compromiso de la edición del o los libro(s) a 
publicar, en concordancia con la naturaleza inherente al 
proyecto". Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

816786 
Pía Josefa 

Cereceda Lira 

Publicación y 
difusión de la 

plaquette bilingüe 
“Solamente una vez” 
de Pía Cereceda Lira 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)". En efecto, se adjunta un compromiso de 
edición por parte de la responsable del proyecto, sin 
especificar ser representante de una editorial. En este 
sentido las bases establecen que "para personas 
naturales y jurídicas que no acrediten giro editorial se 
deberá adjuntar una carta firmada por el representante 
legal de la editorial, que dé cuenta al menos del 
compromiso de la edición del o los libro(s) a publicar, en 
concordancia con la naturaleza inherente al proyecto". Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

821307 
Nidia Ivonne 

Faúndez Aguilar 

Cuento "El Secreto 

de Flora" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Compromiso de edición" y 
"Acreditación del Giro editorial", en circunstancias que 

las bases los exigen. Al respecto, las bases establecen 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 
que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

819650 
César Alejandro 

Opazo Reyes 
Antología poética 

LectoRutas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", ya que si bien se adjuntan autorizaciones, estas 
no detallan territorio, ni la remuneración y forma de pago 
o si se trata de una autorización gratuita, en 
circunstancias que las bases los exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

817514 
José Diógenes 
Teiguel Teiguel 

"PUERTO 
ABANESTRA", LIBRO 

ILUSTRADO DE 
CUENTOS 

INFANTILES. 
SEGUNDA EDICIÓN. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado “Autorización de Derechos de 
Autor". En efecto, no se adjunta autorización de Marcelo 
Paredes Álvarez, creador de las ilustraciones del 
proyecto, en circunstancias que las bases los exigen. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
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convocatoria.  

827016 
Ernesto Gerardo 

González 
Greenhill 

PUBLICACIÓN DEL 
LIBRO POESÍA DEL 

DESTIERRO DE 
EDUARDO GUZMÁN 

- QUELENTARO 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)". En efecto, se adjunta un compromiso de 
edición por parte del responsable del proyecto sin 
especificar ser representante de una editorial. En este 
sentido las bases establecen que "para personas 
naturales y jurídicas que no acrediten giro editorial Se 
deberá adjuntar una carta firmada por el representante 
legal de la editorial, que dé cuenta al menos del 
compromiso de la edición del o los libro(s) a publicar, en 
concordancia con la naturaleza inherente al proyecto". Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

831749 
Martina Fernanda 
Salvo de Oliveira 

Publicación del libro 
Cuerpo en silencio 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)". En su lugar, se adjunta una carta de 
compromiso de la responsable que no acredita giro 
editorial. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

831785 
Gabriel Osvaldo 

Páez Debia 

Intelectuales, 
conceptos y 

lenguajes políticos. 
Nuevas 

aproximaciones 
desde la 

historiografía chilena 
(siglos XVIII al XXI) 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de los autores Francisco Ignacio Castillo C., 
Nicolás Ignacio Rojas, Felipe Cárcamo Guzmán, Gabriel 
Cid, Tomás Pino Flores, Jaime Barrueto Lancellotti y 
Valeria Alejandra Olivares-Olivares, en circunstancias 
que las bases los exigen. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

814837 
Daniel Noemi 

Voionmaa 

Javiera Carrera. 
Entre el amor y la 

revolución 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 

Autor" y en su lugar adjunta un documento sin 
especificar el territorio de la autorización, plazo de 
duración de la autorización, número mínimo o máximo 
de espectáculos o ejemplares que se autoriza, ni si es 
una autorización gratuita o remunerada, en 
circunstancias que las bases los exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

812457 
Konumpan 
Ediciones 
Limitada 

Ufiza. Cuento 
mapuche para 

primera infancia de 
Anahi Mariluan 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación "Autorización de Derechos de Autor". En el 
caso de la autorización adjunta de María Arias, no se 
explicita el territorio de la autorización, plazo de duración 
de la autorización, número mínimo o máximo de 
espectáculos o ejemplares que se autoriza, en 
circunstancias que las bases los exigen. 

817608 
Pía Fernanda 

Galilea Samson 

El cordero de Aysén 
en mi cocina - 

SEGUNDA EDICION 
- 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" correspondiente a la ilustradora y fotógrafas 
participantes de la obra, en circunstancias que las bases 
lo exigen. Asimismo, tampoco se adjunta "Compromiso 
de edición (para personas naturales y jurídicas que no 
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acrediten giro editorial)", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso, ya que en su lugar se adjunta una 
carta de compromiso de una persona natural que no 
acredita ser representante de una editorial. Al respecto, 
las bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

804778 

Alejandra Mariela 

Contreras 
Gutiérrez 

Edición 
Conmemorativa 

novela El miedo es 
un negocio (1973) 
de Fernando Jerez. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Declaración Jurada Simple (si 
corresponde) a reediciones de títulos ya publicados", en 
circunstancias que la reedición incluirá "versión corregida 
de la original, además de un estudio introductorio que 
contextualizada la obra y entrega argumentos [...]". En 
este sentido las bases establecen que en caso de libros o 
ediciones que ya hayan sido publicado, se deberá 

adjuntar declaración jurada simple que "debe exponer 
claramente las diferencias y mejoras que se han 
realizado en la edición que se está postulando en 
comparación con la edición previamente publicada." Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

804056 
Ulises David Nilo 

Gatica 

Edición Bilingüe 
Libro Revista 

Análisis Fotografías 
1977-1993 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Mónica Nilo Gatica, autora de la traducción al 
inglés de la obra Bilingüe Libro Revista Análisis 
Fotografías 1977-1993, en circunstancias que las bases 
los exigen. Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

810148 
María Claudia 

Rodríguez 
Monarca 

Trazos en relieve de 
Abya Yala: poéticas 

que delinean 
territorios 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que, si bien se adjuntan cada una de las 
cartas de autorización de derechos de autor, ninguna 
incluye información relativa al territorio al que se 
circunscribe la autorización otorgada. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 

considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

807431 
David Caralt 

Robles 

Una silla para Pablo 
Neruda: la butaca 

Isla Negra diseñada 
por Germán 

Rodríguez Arias 
(1944) 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que, si bien se adjuntan las autorizaciones, 
estas no incluyen el nombre del autor ni la respectiva 
autorización de quien realizó las ilustraciones y/o fotos 
de la portada y pinturas de la obra. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

804218 
Rodrigo Manuel 

Ortiz Burgos 
Historia de la Cueca 

Minera de Lota 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjuntan los documentos mínimos de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", correspondiente a las ilustraciones, algunas de 
las fotografías y pinturas que se utilizan en la obra 
presentada, en circunstancias que las bases los exigen. 
Al respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
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cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

818029 
Hernán Alejandro 

González 
Martínez 

Guillermo Tell 
escrito en alemán 

por Federico Schiller 
traducido al 

castellano por M. A. 
Matta. La 

experiencia del 
traductor 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado “Declaración Jurada Simple a 
reediciones de títulos ya publicados”, en circunstancias 
en que se trata de una reedición (se señala en proyecto 
editorial: "un estudio introductorio acerca de la influencia 
del romanticismo"). En este sentido las bases establecen 
que en caso de libros o ediciones que ya hayan sido 
publicado, se deberá adjuntar declaración jurada simple 
que "debe exponer claramente las diferencias y mejoras 
que se han realizado en la edición que se está postulando 
en comparación con la edición previamente publicada." 
Al respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 

la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809806 
María José 

Guallar Korn 

Publicación libro 
ilustrado “Si somos 

americanos” 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que, si bien se adjuntan autorizaciones, 
estas no indican el plazo de duración de la autorización 
la remuneración y forma de pago o si se trata de una 
autorización gratuita y el número mínimo o máximo de 
ejemplares para los cuales se autoriza, en circunstancias 
que las bases los exigen.  
Asimismo, en cuanto al documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Antonia Roselló Rodríguez, quien, según la 
maqueta presentada, realizó las ilustraciones de la 
portada y pinturas de la obra. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

828094 
Jorge Antonio 
David Leyton 

Rayen 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", en la forma establecida en bases, ya que, si bien 
se presenta una autorización, esta es errónea ya que 
autoriza el uso de la novela gráfica "Bichos Raros", en 
circunstancias que la novela gráfica que busca publicar el 
proyecto se denomina "Rayen". Al respecto, las bases 

establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

831094 
Beatriz Belén 

Coeffé Boitano 
BRUTAL. Brutalismo 

en Santiago 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de los diversos autores de las fotografías que se 
exhiben en la obra, quienes, según la maqueta 
presentada, realizaron las ilustraciones de la portada y 
pinturas de la obra. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

805910 
Edgardo Daniel 

Solís Núñez 

Publicación de la 
Primera Edición del 

Libro: Crónicas 
Masónicas del 

Desierto de Atacama  
(1875 – 1879): La 
Masonería en el 

Departamento del 
Litoral Boliviano 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", ya que si bien se presenta una autorización esta 
no indica el nombre el nombre del autor ni la respectiva 
autorización de quien realizó la ilustración y/o fotografía 
de la portada de la maqueta. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
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documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

814976 
Paulina Andrea 
Gallardo Gómez 

Publicación de la 
novela El canto de 

las estrellas 
perdidas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", sino que en su lugar se adjunta una carta de 
compromiso de la misma responsable del proyecto 
indicando que ha recibido una valoración positiva y 
aprobación editorial, más no consta en documento 
alguno firmado por la editorial el compromiso de edición. 
Al respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

814086 
Natalia Paulina 

Uribe Ortiz 

"Volando con Tilir: 
Cuentos para un 
Mundo Mejor". 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado “Declaración Jurada Simple a 
reediciones de títulos ya publicados”, en circunstancias 
en que se trata de una reedición (se señala en proyecto 
editorial: “El diseño editorial fue trabajado 
cuidadosamente entre 2024 y 2025, con financiamiento 
interno de la Universidad de Talca a través del Fondo 
InES I+D, Convocatoria 2024, que permitió la primera 
edición con un tiraje inicial de 300 ejemplares"). En este 
sentido las bases establecen que en caso de libros o 
ediciones que ya hayan sido publicado, se deberá 
adjuntar declaración jurada simple que "debe exponer 
claramente las diferencias y mejoras que se han 
realizado en la edición que se está postulando en 
comparación con la edición previamente publicada." Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria 

805644 
Editorial Tintero 

de las Musas 
SpA. 

El mundo de José 
Roberto, libro de 

poesía para niños/as 
de 3 a 5 años donde 

un niño con 
sindrome de Down 
invita al lector a ver 
la/su vida a través 

de sus ojos 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Declaración Jurada Simple (si 
corresponde) a reediciones de títulos ya publicados", de 
acuerdo a lo establecido en las bases del concurso, en 
circunstancias en que entre los antecedentes del autor 
Roberto Reséndiz Carmona se declara que el libro "El 
mundo de José Roberto" fue publicado en Colombia en el 
año 2022. Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 

fuera de convocatoria.  

804712 
Editorial Rapanui 

Press 
ESTRELLAS 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del Giro editorial" 
a través de un Certificado de Inicio de Actividades en 
S.I.I. sino que en su lugar se adjunta un documento de 
Servicio de Impuestos Internos que acredita la vigencia 
de un giro al que no se le ha dado término con fecha 
1/7/2025 a las 12:6 horas, sin que se especifique el o los 
giros asociados a la personalidad jurídica responsable. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

804319 
Claudia Andrea 

Cattaneo 
Clemente 

Orígenes del teatro 
en el paleolítico 

patagónico. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" correspondiente a los autores de las fotografías 
de la obra, en circunstancias que las bases lo exigen. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  
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825343 

Servicios Y 
Productos 

Fomento Lector 
Gestión 

Bibliotecológica 

Sofía y sus 
sombreros 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", de Fiobe Barichvich quien, según la maqueta 
presentada, es una de las autoras de las ilustraciones de 
la obra. Asimismo, tampoco se adjunta "Estatutos o acta 
de constitución vigentes en caso de que el responsable 
sea una persona jurídica privada" de acuerdo con lo 
establecido en las bases del concurso, que no permite 
verificar el objeto social o fines que establecen los 
estatutos o el acta de constitución. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

829975 
Editorial Planeta 

Sostenible 
E.I.R.L 

Apoyo a la edición 
del libro El silencio 

de Floridor 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de los autores Rafael Rubio y la ilustradora Anna 
Forlati. Al respecto, las bases establecen que dichos 

documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

820602 
María Francisca 

Baeza Lagos 
La Colorá y otros 

relatos 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", ya que si bien se presenta un documento que 
compromete a la edición del proyecto, este es firmado 
por Leonor Espinosa Oyarzún que declara ser directora 
ejecutiva de Ediciones de la Lumbre, en circunstancias 
en que las bases señalan que el documento debe ser 
firmado por el representante legal de la editorial. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

 

Modalidad de Apoyo a Ediciones - Edición de libro experimental 

 
Folio  Responsable Título  Fundamento 

830927 
Juan Manuel 

Benítez Quiroz 
Mi Ganchito 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 

autor/a (si corresponde)", de Sr. Noel Kayn del que, 
según la maqueta del libro, es su autor intelectual. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

819027 
Ana Leticia 

Martínez Vergara  

Diálogos epistolares 
del inexilio. Un libro-

objeto 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", ya que el compromiso adjunto es firmado por 
la misma responsable, no por el representante legal de 
alguna editorial que apoye el avance del proyecto. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

830692 
Camila Fernanda 
Soto Maureira 

Promoviendo 
narrativas y espacios 
disidentes a través 

de ediciones 
experimentales 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)". En efecto, se adjunta el documento requerido 
con la identidad de una librería y no editorial cuyo 
nombre es "Librería Ch ltda" la cual se compromete con 
la difusión del libro y no con su edición del libro a 
publicar. En antecedentes de la editorial se señala la 
participación de Ediciones Hereje, pero no se consta un 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921


   

 

18  

compromiso de edición de esta. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

831986 
Sofia Antonia 
Montecinos 
Martínez 

Opencall_ 
Dislocaciones, 

prácticas espaciales 
críticas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, ya que se adjunta un compromiso de edición 
por parte de la responsable "Sofía Antonia Montecinos 
Martinez" quien no es parte de una Editorial establecida 
sino más bien de un "colectivo editorial". Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 

establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

811617 
Erika Alejandra 
Chalán Montoya 

La Casa Bonita/Libro 
experimental con 

materiales de 
reciclaje 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del Giro editorial" 
y la persona responsable no acredita el giro editorial 
dado que las actividades declaradas en el certificado 
adjunto no tienen relación alguna con la labor editorial. 
Al respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

 

Modalidad Apoyo a Ediciones - Colecciones 

 

Folio Responsable Título Fundamento 

813191 
La Bonita 

Ediciones SpA 

Continuación de la 
Colección Ciudadano 

Consciente de La 
Bonita Ediciones 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso de que el responsable sea 
una persona jurídica privada", de acuerdo a lo 
establecido en las bases del concurso, ya que, si bien se 
adjuntan unos estatutos, el archivo está dañado, al igual 
que el de la maqueta del proyecto. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

814021 
Eugenia de las 
Mercedes Prado 

Bassi 
Devenir Oceáno 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Miguel Denis Norambuena, quien, según la 
maqueta presentada, realizó las ilustraciones de la 
portada y pinturas de la obra. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

831837 
Tercera 

Generación SPA 
Ediciones Aurora 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", ya que, si bien se adjunta la 
escritura de constitución de sociedad, su objeto social no 
se señala acciones pertinentes con la actividad principal 
del proyecto que es la edición y venta de libros. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

806143 
Fundación 

International 
Colección 

Constelaciones 
No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
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Institute for 
Philosophy and 
Social Studies 

Críticas postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor". En efecto, no se adjunta autorización de la(s) 
persona(s) a cargo de las fotografías incluidas y de la 
ilustración de la portada de las maquetas. Al respecto, 
las bases establecen que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

822780 
Ariel Morales 

Severino 

Colección Crónicas 
de Rancagua. Félix 

Miranda Salas. 
Tomos 1 y 2. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", ya que, si bien se adjunta un compromiso, 
este es firmado por el mismo responsable, no por el 
representante legal de una editorial. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 

taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

812953 Oso de Agua Spa 

«Colección Multitud» 
- poemas de Pablo 
de Rokha, Mafhúd 
Massis y Carlos de 

Rokha 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del Giro editorial" 
correspondiente a certificado del Servicio de Impuesto 
Internos, en circunstancias que las bases lo exigen. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

816837 

Ediciones 
Bastante María 

del Rosario 
Garrido E.I.R.L. 

Colección Cuadernos 
de Cine 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de las traducciones realizadas por Macarena 
Bravo Cox y Rodrigo Olavarría, en circunstancias que las 
bases lo exigen. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

806840 
Editorial al Aire 

Libro 
Apertura de 

Colección Infantil 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 

Autor", ya que si bien se adjuntan las autorizaciones 
estas no especifican el territorio, así como tampoco el 
número mínimo o máximo de espectáculos o ejemplares 
para los cuales se autoriza. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

816887 
Nicolás Patricio 
Moreno Montero 

Colección Escritores 
Cubanos 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Compromiso de edición (para 
personas naturales y jurídicas que no acrediten giro 
editorial)", correspondiente con el proyecto folio 816887, 
titulado "Colección Escritores Cubanos" del responsable 
Nicolás Patricio Moreno Montero. En su lugar, se adjunta 
carta de compromiso de edición para proyecto folio 
808832, titulado "Colección ESCRITORES MAYORES" del 
responsable Fundación Emergentes por el Patrimonio y 
las Artes. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

811500 
María de la Luz 
Ortiz de Rozas 

Ojeda 

Colección "Animales 

de mi Tierra" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 

Autor". En efecto, si bien se presentan las autorizaciones 
estas no especifican el territorio, en circunstancias que 
las bases lo exigen. Al respecto, las bases establecen que 
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dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

808832 

Fundación 
Emergentes por 
el Patrimonio y 

las Artes 

Colección -Escritores 
Mayores 2026 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", sino que adjunta Certificado 
de directorio de persona jurídica sin fines de lucro 
emitido por Servicio de Registro Civil e Identificación, 
que no permite verificar el objeto social o fines que 
establecen los estatutos o el acta de constitución. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

811097 
Universidad Finis 

Terrae 
Colección "Rescate" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Loreto Casanueva Reyes, autora del prólogo, 
en circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, 
las bases establecen que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

811641 
Asociación 

Cultural Traza 

Colección Dorsal 
Rompiente 

Reediciones Cita 
capital de Guadalupe 

Santa Cruz y El 
asado de Bacon de 

Maha Vial 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Yanko González y epílogo de Simón López 
Trujillo, autores del prólogo y el epílogo, 
respectivamente. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

809715 
Felipe Alberto 
Román Osorio 

Colección 
«Bibliografía queer 

en Chile» 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Val Flores, autor del prólogo, en circunstancias 
que las bases lo exigen. Al respecto, las bases establecen 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 

que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

822488 
Centro Cultural 
Toda la Teoría 
del Universo 

Colección Editorial 
Toda la Teoría del 

Universo: 
Volúmenes 

Cosmogonías del 
Tecnoceno y Códigos 

Rituales 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso de que el responsable sea 
una persona jurídica privada", lo que no permite verificar 
el objeto social o fines que establecen los estatutos o el 
acta de constitución. Al respecto, las bases establecen 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 
que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

832098 
Edison Antonio 
Bórquez Pineda 

Colección Cicuta: 
Poesía crítica y 

pensamiento utópico 
para una nueva 

sociedad 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del Giro editorial", 
sino que presenta un documento emitido por Servicio de 
Impuestos Internos que acredita que inició el trámite de 
Modificaciones y Actualización de Información en torno a 
su giro de "venta por menor de libros en comercios 
especializados", que no se especifica como editorial, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

832082 

Ediciones y 
publicaciones 
Verónica del 

Carmen Jiménez 
Dotte EIRL 

Fortalecimiento de la 
colección de poesía 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del Giro editorial" 
correspondiente al certificado de Inicio de Actividades en 
S.I.I. en circunstancias que las bases lo exigen. Al 
respecto, las bases dichos documentos son de carácter 
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taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809088 
Merkén Studios 

Limitada 
Colección Fabulas 

relajantes 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso de que el responsable sea 
una persona jurídica privada", en la forma establecida en 
bases, ya que, si bien adjunta un estatuto, este señala 
como objeto social actividades vinculadas a producciones 
audiovisuales, animaciones digitales 3D y consultorías 
audiovisuales, las cuales no son pertinentes con la 
actividad del proyecto. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

828181 
Alejandra Beatriz 

Castillo Vega 
Colección Archivo 

Feminista 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de la traducción de Rodrigo Zamorano, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

831609 
Nidia Ivonne 

Faúndez Aguilar 

Proyecto Editorial 
NIFAM – Colección: 
Cuentos Andinos, 
Tradicionales y 

Ancestrales para 
niños y niñas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del Giro editorial 
(para personas naturales y jurídicas que cuenten con tal 
giro)" correspondiente a Certificado de Inicio de 
Actividades en S.I.I., sino que en su lugar se adjuntan 
los estatutos de NILFAM EDITORIAL, lo que no permite 
verificar el objeto social o fines que establecen los 
estatutos o el acta de constitución. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

832309 
Omar Aliro Mella 

Fuentes 

Publicación de tres 
libros de cultura y 

arte 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 

efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Acreditación del Giro editorial 
(para personas naturales y jurídicas que cuenten con tal 
giro)", sino que, en su lugar, se adjunta un pantallazo de 
las actividades asociadas a su giro en la que no consta la 
edición ni corresponde a un certificado emitido por el 
Servicio de Impuestos Internos. Al respecto, las bases 
establecen que si los antecedentes no son presentados 
con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

824826 Erika Silva Brito 

TERCERA 
ANTOLOGIA DE 
MACUL EN EL 

CASTILLO 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", en circunstancias que las bases lo exigen. 
Asimismo, tampoco se adjunta el documento 
"Compromiso de edición (para personas naturales y 
jurídicas que no acrediten giro editorial)", de acuerdo a 
lo establecido en las bases del concurso, ya que, si bien 
se adjunta carta emitida por René Andrés Silva Catalán, 
no especifica a qué editorial representa legalmente. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria 

810300 

Pedro Vicuña 

Navarro 
Traducciones, 
Ediciones y 

TRADUCCIÓN Y 

EDICIÓN LINEA 
GRECIA ANTIGUA Y 
CONTEMPORANEA 

(I) No adjunta documento mínimo de postulación. 

No se adjunta el Documento mínimo de postulación 
denominado "Autorización de Derechos de Autor" de 
Olga Tournaki - Diamantopou lou, de acuerdo a lo 
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Publicaciones 
E.I.R.L. 

requerido en bases, ya que este si bien se acompaña, 
esta no especifica los términos de las utilizaciones, así 
como tampoco plazo de duración, territorio, 
remuneración, forma de pago y cantidad de ejemplares, 
en circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, 
las bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  
(II) Persona que forma parte de la postulación se 
encuentra afecta a situación de incompatibilidad. 
En efecto, revisados los antecedentes se constató que 
Camilo Noé Brodsky, quien es parte del equipo de 
trabajo, formó parte de la Comisión de Asesores 
encargada de la evaluación de proyectos en la presente 
línea en la modalidad de apoyo a ediciones, 
configurándose una situación de incompatibilidad. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no 
se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de bases.  

804581 Colibris SpA Küme dungu 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Certificado de Inicio de 
Actividades en S.I.I.", de acuerdo a lo requerido en 
bases, sino que adjunta boletas de venta del libro 
titulado "Libro diario del Presidente de la Federación 
Araucana Manuel Aburto Panguilef - Manuel Aburto 
Panguilef - Colibris Editores" de Colibris SPA. Al respecto, 
las bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

832377 

Sociedad de 
Desarrollo 

Tecnológico de la 
Universidad de 

Santiago de Chile 
Limitada 

Nuevos títulos 
colección 

AMERINDIA 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", ya que, si bien se adjunta autorización de Forrest 
Gander, esta no especifica el plazo de duración de la 
autorización, el territorio, la remuneración y forma de 
pago o si se trata de una autorización gratuita y el 
número mínimo o máximo de espectáculos o ejemplares 
para los cuales se autoriza, en circunstancias que las 
bases lo exigen. Al respecto, las bases establecen que si 
los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

810056 
María Luz Burgos 

Sánchez 
Partería Austral 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor", ya que, si bien se adjuntan autorizaciones, estas 
no especifican el territorio y el número mínimo o máximo 
de ejemplares para los cuales se autoriza, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

821251 
Empresa Editora 

Zig-Zag S.A. 

Colección 
patrimonial Manuel 

Rojas 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a (si corresponde)", ya que, si bien adjunta la 
autorización, el documento adjunto no está suscrito por 
quien administra y custodia los derechos de autor de 
Manuel Rojas. Al respecto, las bases establecen que si 
los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
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documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

826944 
Ediciones 

Veintinueve del 
Diez Ltda. 

Continuidad de 
colección de 
antologías 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a", ya que, si bien adjunta una autorización, no se 
adjunta documento por quien administra y custodia los 
derechos de autor de Nahui Olin, Ilda Cádiz y Myriam 
Philips autorizando el uso de sus obras, en circunstancias 
que las bases lo exigen. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

820574 

Servicios y 
Productos 

Fomento Lector 
Gestión 

Bibliotecológic 

Desarrollo de la 
Colección "El Viaje 

de Octavio" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de Derechos de 
Autor" de Constanza Godoy y Alejandro González, 
quienes, según la maqueta presentada, realizaron las 
ilustraciones de las obras partes de la colección, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

829953 
Corp. Cultural 

Nueva Acropolis 
Chile 

Edición y Circulación 
Internacional de 

“Ankor el discípulo” 
y “El alquimista”: 

Literatura Filosófica 
desde Chile para el 

Mundo 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Autorización de derechos de 
autor/a", ya que, si bien se adjunta una autorización, 
esta no corresponde a quien administra y custodia los 
derechos de autor de Jorge Ángel Livraga autorizando el 
uso de sus obras, en circunstancias que las bases lo 
exigen. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

830656 Trébol E.I.R.L. 
Premios Nobel 

Chilenos 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 

efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", sino que adjunta un certificado 
de estatuto actualizado que no permite verificar el objeto 
social o fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

 

Modalidad Emprendimiento - Microeditoriales 
 

Folio Responsable Título  Fundamento 

832523 

Biblioteca de 
Dramaturgia 

Virtual 
Dramascara.cl 

Dramáscara 3.0: 
Plataforma Digital 
para la Circulación 
Internacional de 

Dramaturgia 
Contemporánea 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada.", sino que en su lugar adjunta 
un "Contrato de autorización de uso" de Luis Rivano, que 
no permite verificar el objeto social o fines que 
establecen los estatutos o el acta de constitución. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809288 
Estudio Alexis 

Javier Díaz 
Belmar E.I.R.L. 

Haikén ediciones 
Apoyo Microeditorial 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado “Autorización de Derechos de 
Autor/a (si corresponde)", ya que, si bien se adjuntan 
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autorizaciones, estas no tienen información respecto 
forma de pago, plazo de duración de la autorización y el 
número mínimo o máximo de ejemplares para los cuales 
se autoriza, en circunstancias que las bases lo exigen.  Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

831277 Minilupa Limitada 
Equipamiento 
Espacio Lector 

Minilupa 

Postulante no es el tipo de persona que puede 
postular. En efecto, el proyecto postula a la modalidad 
de Emprendimiento, submodalidad microeditoriales, 
adjuntando un catálogo que contempla autoediciones 
(Azulada, Tranquilo Lilo, Las etiquetas de Amaro, Nefi, 
entre otros), dado que son de autoría de Carol Neuman, 
representante legal de la persona jurídica que postula. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no 
cumple con los requisitos mínimos será declarada fuera 

de convocatoria. 

832374 
Editorial Esencial 

Spa 

Fortalecimiento de 
Editorial Esencial: 
Autopublicación y 
Difusión de Libros 

de Educación 
Emocional para la 

Infancia 

Postulante no es el tipo de persona que puede 
postular. En efecto, el proyecto postula a la modalidad 
de Emprendimiento, submodalidad microeditoriales, 
adjuntando un catálogo que contempla autoediciones, 
dado que solo incluye libros de autoría de Javier 
Cárdenas Jara, representante legal de la persona jurídica 
que postula. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no cumple con los requisitos mínimos será 
declarada fuera de convocatoria.  

827990 
Fundación Unión 

de Editoras 
Experimentales 

Equipamiento para 
la Unión de Editoras 

Experimentales 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso, lo que no permite verificar el 
objeto social o fines que establecen los estatutos o el acta 
de constitución, en circunstancias de que la Fundación 
Unión de Editoras Experimentales corresponde a una 
persona jurídica privada. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

829000 CEP SpA 
CEP - Crecimiento 

editorial 

Postulante no es el tipo de persona que puede 
postular. En efecto, el proyecto postula a la modalidad 
de Emprendimiento, submodalidad microeditoriales, 
adjuntando un catálogo que contempla autoediciones (En 
mi sangre habitan, Aguas Cercenadas, Migas de pan y En 
el salón de los espejos), dado que son de autoría de 
Daniela Guerrero González, representante legal de la 
persona jurídica que postula. Al respecto, las bases 
establecen que si la postulación no cumple con los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

806965 
Ediciones 
Calaquita 
Limitada 

Adquisición 
tecnológica para 

potenciar la 
capacidad editorial 

con proyección 
internacional de 

Ediciones Calaquita 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Individualización de directores, 
administradores, representantes, constituyentes, 
accionistas y/o socios titulares, según sea el caso", sino 
que adjuntan un Certificado de vigencia de poderes. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

829614 Trébol E.I.R.L. 

Equipamiento e 
incorporación de 

tecnologías y 
sistemas digitales 

para el 
fortalecimiento de la 
gestión editorial del 

sello Trébol 
Ediciones 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso, sino que adjunta un certificado 
de estatuto actualizado, que no permite verificar el 
objeto social o fines que establecen los estatutos o el acta 

de constitución. Al respecto, las bases establecen que si 
los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
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presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

 

Modalidad Emprendimiento - Librerías existentes 

 
Folio  Responsable Título  Fundamento 

820215 
Librerías 
Catalonia 

Limitada  

Fortalecimiento 
público infantil 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Cartas de compromiso de 
los/as integrantes del “equipo de trabajo" de Francisca 
Yannucci Iduya, en la forma requerida en bases, ya que 
esta se adjunta sin firma, en circunstancias que las bases 
lo exigen. Al respecto, las bases establecen que si los 

antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

819393 Las Alondras SPA  

FORTALECIMIENTO 
LIBRERIA 

INDEPENDIENTE 
ANTOFAGASTA 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Cartas de compromiso de 
los/as integrantes del “equipo de trabajo” (si 
corresponde)" de Nicollette Alejandra Sasmay Vargas, ya 
que en su lugar se presenta la carta de compromiso de 
Francisca Reyes Casanova, suscrita en el año 2023. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

824973 

Librería Juan 
Carlos Solís 
Montecino 
Empresa 

Individual de 
Responsabilidad 

Limitada. 

Semillas de lectura 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", lo que no permite verificar el 
objeto social o fines que establecen los estatutos o el 
acta de constitución. Al respecto, las bases establecen 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 
que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

822807 
Librería Alemana 

SPA 

Talleres y 
Actividades que 

invitan al 
aprendizaje el 

autocuidado y a la 
transformación 

personal 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", lo que no permite verificar el 
objeto social o fines que establecen los estatutos o el 
acta de constitución. Al respecto, las bases establecen 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 
que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

826257 
Tercera 

Generación SPA  
ERP librerías 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado Estatutos o acta de constitución 
vigentes en caso que el responsable sea una persona 
jurídica privada, lo que no permite verificar el objeto 
social o fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

 

Línea de Difusión en medios de comunicación 

 
Folio Responsable Título Fundamento 

828551 
Miguel Adolfo 
Díaz Cortés 

Relatos Migrantes: 
voces que leen su 

historia 

No se adjunta Documento mínimo de postulación. 
En efecto, no adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Carta de compromiso de los 
integrantes del equipo de trabajo", de acuerdo a lo 
establecido en las bases del concurso. La integrante del 
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equipo de trabajo Margarita Carolina Muñoz Vega no 
presenta carta de compromiso para integrar el equipo de 
trabajo y en su lugar se adjunta carta de compromiso 
correspondiente a Maximiliano Alexis Díaz Cortés. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

828676 
Centro Chileno 

Nórdico De 
Literatura Infantil 

La pieza secreta, 
revista de Literatura 

Infantil y Juvenil 

No se adjunta el Documentos mínimos de 
postulación. En efecto, no adjunta el documento 
mínimo de postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada" de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso. En su lugar, adjunta un 
Certificado de Vigencia de Persona Jurídica que no 
permite verificar el objeto social o fines que establecen 
los estatutos o el acta de constitución. Al respecto, las 

bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

808066 
Luis Antonio 
Lagos Leiva 

Cápsulas Literarias - 
Fomentando la 

lectura de la poesía 
en la comunidad de 
Linares, a través de 

la radio. 

No se adjuntan todos los Documentos mínimos de 
postulación. En efecto, se adjunta documentación 
denominada denominado “Autorización de Derechos de 
Autor” de acuerdo a lo señalado en las bases de 
concurso. En efecto, dos de las cuatro autorizaciones 
adjuntadas se encuentras expiradas con fecha 30 de 
septiembre del 2025, por tanto, no podrían ser utilizadas 
al momento de ejecutarse el proyecto durante el año 
2026. Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

808235 
Mujeres que leen 

Mujeres 

Mujeres que leen 
mujeres: cuarta 

temporada 

No se adjunta Documento mínimo de postulación. 
En efecto, no adjunta el documento mínimo de 
postulación denominado "Estatutos o acta de 
constitución vigentes en caso que el responsable sea una 
persona jurídica privada", de acuerdo a lo establecido en 
las bases del concurso, en circunstancias que la 
organización corresponde a una asociación, la cual 
constituye una persona jurídica de derecho privado, que 
no permite verificar el objeto social o fines que 

establecen los estatutos o el acta de constitución. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

 
Línea de Investigación 

 
Folio Responsable Título Fundamento 

811208 
Gloria Alessa 
Vallejo Tabali 

La importancia de 
situar la biblioteca 
escolar como un 
espacio para la 

publicación de los 
textos producidos 

por las y los 
estudiantes 

No cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases técnicas. En efecto, la responsable fue 
seleccionada en el marco de la convocatoria 2025 con el 
proyecto Producir textos en la actual escuela 
multicultural; del problema a las prácticas pedagógicas 
desde la alteridad (folio 748587), en circunstancias que 
las bases establecen que si el/la responsable ya fue 
seleccionado en esta línea concursal en la convocatoria 
2025, no podrá participar en esta línea. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

831485 
Alejandra 

Andueza Correa 

Caracterización de 
los terceros espacios 

en la Biblioteca 
Comunitaria de la 

Chimba y su impacto 

No se cumplen con las restricciones establecidas 
en el capítulo I de las bases técnicas. En efecto, la 
responsable fue seleccionada en el marco de la 
convocatoria 2025 con el proyecto Hacia una política 
pública de bibliotecas comunitarias: análisis de los 
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en la autoeficacia 
lectora de los 

usuarios. 

factores críticos de éxito de la Biblioteca Comunitaria de 
la Chimba (folio 760434), en circunstancias que las 
bases establecen que si el/la responsable ya fue 
seleccionado en esta línea concursal en la convocatoria 
2025, no podrá participar en esta línea.  Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

832521 
Fundación 

Ciudad Literaria 

Cómo hacer cosas 
con palabras: 

Investigación sobre 
la utilización 

empírica de las 
recomendaciones 
pedagógicas sobre 
inteligencia artificial 
generativa para la 

escritura creativa en 
docentes 

secundarios chilenos 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no acompaña el documento mínimo de 
postulación "Carta de compromiso de los integrantes del 
equipo de trabajo" de acuerdo a lo establecido en las 
bases del concurso. En este caso, no se adjunta la carta 
de compromiso de Marcela del Pilar Martínez Coronado y 
en su lugar adjunta la carta de Conrado Conrado Soto 
Karelovic. Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

808606 

Fundación Lobo 
Blanco Arte y 
Recreación 
Histórica 

Leer el pasado: 
libros, manuscritos y 
objetos de lectura en 

la recreación 
histórica en Chile 

No se adjunta Documento mínimo de postulación. 
En efecto, no acompaña el documento "Estatutos o acta 
de constitución vigentes en caso que el responsable sea 
una persona jurídica privada" de acuerdo a lo establecido 
en las bases del concurso, en circunstancias que el 
responsable del proyecto es la Fundación Lobo Blanco 
Arte y recreación histórica. Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

821041 
Jonathan Daniel 
Martínez Bruna 

Huellas sobre 
rieles;Proyeciones 

educativas y 
patrimoniales del 

Ferrocarril Santiago-
Valparaiso. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no acompaña el documento mínimo de 
postulación "Carta de compromiso de los integrantes del 
equipo de trabajo" de acuerdo a lo establecido en las 
bases del concurso. En este caso, no se adjunta la carta 
de compromiso de Carlos Alberto Rivera Piñeda y en su 
lugar adjunta la carta de Paola Margarita Bernales 
Pantoja. Al respecto, las bases establecen que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

804756 

Fundación 
Dolores 

Echeverria 
Carvallo 

Libro ilusttrado de 
Los Salones 

Literarios en Chile y 
otras instancias 

culturales 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no acompaña el documento mínimo de 

postulación "Carta de compromiso de los integrantes del 
equipo de trabajo" de acuerdo a lo establecido en las 
bases del concurso. En este caso, no se adjunta la carta 
de compromiso de Nicole Galaz y en su lugar adjunta 
carta de Jimena del Carmen Cordero Cabello. Al 
respecto, las bases establecen que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

812022 
Fundación 
Trinaquio 

Bernardo Cruz Adler: 

un legado histórico y 
literario 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I 
de las bases técnicas. En efecto, el proyecto 
presentado versa sobre la investigación y/o análisis de 
un Autor, en este caso, sobre “Bernando Cruz Adler”, por 
lo que se incumple con una de las restricciones de la 
convocatoria establecidas en el capítulo I de las bases 
del concurso, en su apartado número cuarto, que indica 
“no se financian proyectos de tesis para optar a grado 
académico, ni análisis de obras y autores”.  Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de 
convocatoria.  

824438 
Alejandra Loreto 

González 
Hermosilla 

Representaciones 
sobre la locura y el 

absurdo en la 
historieta chilena 

Condorito 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I 
de las bases técnicas. En efecto, el proyecto 
presentado aborda el análisis de la obra de Condorito, 
por lo que se incumple con una de las restricciones de la 
convocatoria establecidas en el capítulo I de las bases 
del concurso, en su apartado número cuarto, que indica 
“no se financian proyectos de tesis para optar a grado 
académico, ni análisis de obras y autores”. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 

los requisitos mínimos será declarada fuera de 
convocatoria.  

809458 Daniela Soledad Stella Corvalán: No se cumplen con las restricciones del capítulo I 
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Ramírez 
Sepúlveda 

Reivindicación de su 
figura e 

incorporación de su 
obra al canon 

literario. 

de las bases técnicas. En efecto, el proyecto 
presentado versa sobre la autora “Stella Corvalan”, por 
lo que se incumple con una de las restricciones de la 
convocatoria establecidas en el capítulo I de las bases 
del concurso, en su apartado número cuarto, que indica 
“no se financian proyectos de tesis para optar a grado 
académico, ni análisis de obras y autores”.  

 

 

Línea de Fomento a la Creación, modalidad de Becas de Creación Literaria 

Género Novela 
 

Folio Título Fundamento 

809598 
ALGUNOS 

ENCUENTROS 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 

tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Matías Saá Leal” 
en la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las 
bases, disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.   

823335 
Alicia y el Poder de la 

Luna 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
81 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión máxima es de 40, para el género de Novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811843 
América - Choque de 

tres mundos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
123 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
la extensión máxima es de 40, para el género de Novela. 
Por otro lado,  la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluye el iniciales que coinciden con su nombre “M.V. 
Welch” (Miguel Vargas Welch) en la primera carilla y página por medio 
a lo largo de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases, 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830336 Amor Brujo, novela 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "Seudónimo: Saqui” en la 
primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804419 Aprendiz de flaneur 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
68 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión máxima es de 40, para el género de Novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

829904 Atacama Salvaje 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 

17 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 30, para el género de novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803730 
Basado en hechos 
reales. Una novela 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
59 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
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concurso señalan extensión máxima de 40, para el género de novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830141 
Campaña de los 

Césares 

El Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto fue postulado al género novela, en circunstancia que 
consiste en un texto informativo sobre narrativa, de acuerdo a lo que 
señala en el FUP (" La obra se concibe como un manual o guía narrativa 
que permita no solo la lectura, sino también la activación lúdica del 
contenido a través del juego."). Al respecto, las bases establecen que 
si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada 
fuera de convocatoria.  

804704 cicatrices que florecen 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 

bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
83 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 40, para el género de novela. 
Por su parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios  
N°804704, con fecha de envío el 27-06-2025 a las 20:31:37, y 804720, 
con fecha de envío el 27-06-2025 a las 20:59:18, en circunstancias que 
las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

809330 
Como una ciudad 
entera reducida a 

ceniza 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela dos 
nombres de obras anteriores del autor en el apartado campo del FUP 
Contexto de la obra ("Se trata de una novela que viene a marcar el 
cierre de una especie de trilogía, junto con las dos anteriores (Sean 
ellos el grito de muerte, Exilio en calles secundarias)"), información que 
permite reconocer al autor, en circunstancias que las bases de concurso 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

816797 Corazón de Hielo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
25 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 30, para el género de novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 

mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808498 Costuras invisibles 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
3 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión mínima de 30, para el género de novela. Por otra 
parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios N°807909, 
con fecha de envío el 04-07-2025 a las 20:25:09, y 808498, con fecha 
de envío el 07-07-2025 a las 09:50:24, en circunstancias que las bases 
establecen que se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad 
de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, 
todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 
Por último, la persona postulante revela su nombre “Valentina P. 
Acoholado” de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases 
convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

813654 
Creación de novela 
infantil "Alguien se 
comió mi mazapán" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
21 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 30, para el género de novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824771 Rosa Lique 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
19 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 30, para el género de novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
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826187 CRIOGENIA (novela) 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
62 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 40, para el género de novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828853 
Saga Ancestros: Libro 

Quinto 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre del autor "Juan 
Carlos Labarco Goetz" en la segunda y tercera carilla de la muestra de 
la obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria.  

817670 Sala de espera 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye “Seudónimo: Leah 
Rolvsson” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824858 
Santiago boogie 

nights 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
24 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 30, para el género de novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829168 
Servicio de Mudanzas 

Nocturnas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
20 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 30, para el género de novela. 
Por otra parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios 

N°829134, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 18:19:14, y 829168, 
con fecha de envío el 30-07-2025 a las 18:29:29, en circunstancias que 
las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho 
número, todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804544 
Novela sobre el 

Suicidio 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
14 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 30, para el género de novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

809918 

Novela western 
patagónica: "La 

muerte no mira dos 
veces." Responsable 
Nombre Sebastián 

Alberto Gayoso 
Hidalgo País 

Residencia Chile 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Sebastián 
Alberto Gayoso Hidalgo” en el título del proyecto ("Responsable 
Nombre Sebastián Alberto Gayoso Hidalgo"), en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829539 
Temporada en el 

Raval 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
66 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 40, para el género de novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

806013 Novela: El Exorcismo Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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del Laico bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “MARIO 
GONZÁLEZ CALDERÓN." en la primera carilla de la muestra de la obra, 
en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 20 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan la extensión 
mínima es de 30, para el género de Novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

816940 Tormentos de Un Siglo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre de la autora: 
"Mariana Omans" en la primera carilla de la muestra de la obra y en 

nombre del archivo ("Tormentos_de_un_Siglo_Mariana_Omans.pdf"). 
En circunstancias que las bases disponen que en caso de que se postule 
a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Por otra parte, o, la muestra de la obra contempla 70 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 40, para el género de novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

818235 Olvidada. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
28 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan la extensión mínima de 30, para el género de Novela. 
Por otra parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°807426, con fecha de envío el 20-07-2025 a las 22:45:46 y 818235, 
con fecha de envío el 20-07-2025 a las 22:42:13, en circunstancias que 
las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho 
número, todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

806986 Pedagogía a la chilena 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Camilo Arancibia 
Vásquez" en la primera carilla de la muestra de la obra. En 
circunstancias que las bases disponen que en caso de que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 

pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”.  
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 58 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan la extensión 
máxima es de 40, para el género de Novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808244 La mitad del invierno 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
46 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de 30 a 40, para el género de novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

813869 Un encubierto legado. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre del autor: "Juan 
Ignacio Sánchez Marty." en la primera carilla de la muestra de la obra 
en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
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etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

821240 
Los ríos también 
tienen nombre 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
19 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de 30 como mínimo para el género de novela. Al respecto las 
bases de concurso en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen "Cumplir con el número de páginas establecido 
para el documento Muestra de la obra de acuerdo a la cantidad de 
páginas del género elegido". Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria.  

826940 Un lugar sin nombre 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
145 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 40, para el género de novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824527 Piélago. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
183 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
la extensión máxima es de 40, para el género de Novela. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

816738 La noche de la sirena 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
27 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
una extensión de 30 como mínimo para el género de novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829173 Lyra. Saga. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "C.E. CERNA" en la primera 
y tercera carilla de la muestra de la obra, información que coincide con 

el nombre del autor (César Eduardo Serna Martínez) en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”.  
Por otra parte, o, la muestra de la obra contempla 97 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan la extensión 
máxima es de 40, para el género de Novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826491 
La Persistencia del 

Polvo - Beca Creación 

Literaria 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
27 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan una extensión de 30 como mínimo para el género de 
novela. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803945 
Proyecto Ultima 

nevada de invierno 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
11 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan una extensión de 30 como mínimo para el género de 
novela. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

813101 La sonrisa de Elisa 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
16 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
una extensión de 30 como mínimo para el género de novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830370 Reinicio 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
24 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión mínima es de 30, para el género de Novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

830326 
La voz detrás de la 

voz 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
18 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión mínima es de 30, para el género de Novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
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mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

826752 
Mika Krin y la 

hermandad de las 
brujas de Infis 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
50 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión máxima es de 40, para el género de Novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

822729 
Las cuerdas del 

tiempo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Andrés Mallea” 
en la primera carilla de la muestra de la obra, información que coincide 
con su nombre (Diego Andrés Corvera Mallea), en circunstancias que 

las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

822065 Multiverso 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
59 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso la extensión máxima es de 40, para el género de Novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

824258 
Cuando Luchas Por 
Alcanzar Tu Sueño 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "RENÉ ARDILES 
NAOUR" en la primera y segunda carilla del documento de Muestra de 
la obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (...)". Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria.  

804132 
Cuatro Trincheras 

para una Patria Joven 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Walter Pineda 
C." en la primera, cuarta  y quinta carilla del documento de Muestra de 
la obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (...)". 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 255 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión máxima 
de 40, para el género de Novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827273 
DE ESCANDALOS Y 

SOLEDADES 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
106 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 40, para el género de Novela. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825085 
No es cuestión de 

tiempo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
267 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 

extensión de 30 a 40 como máximo, para el género de novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804789 
Desde el Nalcal, 

camino al virtuosismo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el seudónimo "Seudónimo: 
Jáuken Rō" en la primera carilla del documento de Muestra de la obra, 
en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
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ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (...)". Al respecto, las bases establecen que si la postulación no 
se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828031 DIARIO DE VIDA 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "José Henríquez" 
en la primera  del documento de Muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria ""el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Por otra parte, o, la muestra de la obra contempla 121 páginas de 
contenido, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 40, para el género de Novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823506 
Litoral Central - siete 

días a la semana, 
doce meses del año 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
46 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan una extensión máxima de 40, para el género de 
novela. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

806441 
Dinastía de Hielo y 

Ceniza 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 239 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 40, para el género de Novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808108 Novela:   El Tata 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 51 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 40, para el género de Novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830206 El fin de la realidad 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 50 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases 
de concurso señalan extensión máxima de 40, para el género de 
Novela. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826969 La Casa 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 73 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases 
de concurso señalan una extensión máxima de 40, para el género de 
novela. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

811716 Enjambre 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela 
un tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Dana Hart” 
en el título de la muestra de la obra y en la primera carilla, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Por otra parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°811716, con fecha de envío el 12-07-2025 a las 13:26:32;811990, 
con fecha de envío el 12-07-2025 a las 13:32:33; 811993, con fecha 
de envío el 12-07-2025 a las 13:54:15; 812003, con fecha de envío el 

12-07-2025 a las 13:57:10; y 812007,con fecha de envío el 12-07-
2025 a las 14:01:51, en circunstancias que las bases establecen que 
se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de 
Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las 
postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

811445 
Escritura de la novela 
"Educación Espiritual" 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela 
un tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Daniel 
Hidalgo” en nombre del archivo ("Muestra_-_Educación_Espiritual_-
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_Daniel_Hidalgo.pdf"), en circunstancias que las bases disponen que 
en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria. 

807473 

Escritura de novela 
basada en hechos 

históricos sucedidos a 
principios del siglo XX. 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela 
un tipo de identificación puesto que se incluye “Por Gonzalo López 
Pardo” en la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al 

respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805610 
Ernesto y el 

diccionario maestro 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela 
un tipo de identificación puesto que se incluye “Noimainundia”, 
seudónimo conocido de Andrés Hübner en la primera carilla de la 
muestra de la obra, el cual es el título de un poemario ya publicado por 
el postulante, en circunstancias que las bases disponen que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación 
al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria.  

828406 Éxtasis 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 29 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan mínimo de 30, para el género de novela. Al respecto, las bases 
establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos 
será declarada fuera de convocatoria.  

829477 
Finalización novela 
Abrazo de cumbre 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 

las bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela 
un tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Seudónimo: 
Luis Lachenal” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810461 Folklore 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela 
un tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “SEUDONIMO 
SEÑORA LALA” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808070 
Kaelum, el hijo del 

silencio 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 2 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan mínimo de 30, para el género de novela. Al respecto, las bases 
establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos 
será declarada fuera de convocatoria.  

806869 Daphniss al límite 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°806869, con fecha de envío el 30-07-
2025 a las 14:17:30; 828499, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
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13:59:46; 828830, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 14:58:56;y 
828846, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 15:12:34, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

807426 El Último Dios 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°807426, con fecha de envío el 20-07-
2025 a las 22:45:46, y 818235, con fecha de envío el 20-07-2025 a 
las 22:42:13, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

808540 
Aquellos días de 
chaqueta negra 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°807586, con fecha de envío el 07-07-
2025 a las 09:51:07, y 808540, con fecha de envío el 08-07-2025 a 
las 10:36:03, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

808954 El otro lado del cielo 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°808954, con fecha de envío el 23-07-
2025 a las 23:39:37, y 808965, con fecha de envío el 29-07-2025 a 
las 18:20:11, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

810061 Novela "Cristina" 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°810061, con fecha de envío el 29-07-
2025 a las 15:27:10, y 810538, con fecha de envío el 29-07-2025 a 
las 15:08:47, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

815127 TUNCHE 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°815127, con fecha de envío el 29-07-
2025 a las 12:40:51, y 815670, con fecha de envío el 29-07-2025 a 
las 13:34:51, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

823954 
BITACORA DE UNA 

SOMBRA 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°823936, con fecha de envío el 25-07-
2025 a las 23:08:10; 823954, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 
23:43:19; y 823961, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 23:59:13, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

825860 Flora y Fauna 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°825860, con fecha de envío el 29-07-
2025 a las 17:55:17, y 825879, con fecha de envío el 29-07-2025 a 
las 17:28:36, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

826666 

Elaboración nivel 
profesional del 

proyecto literario: 
Alma común 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°826666, con fecha de envío el 28-07-
2025 a las 23:02:13; 826786, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 
23:42:07; 826850, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 00:41:12 ; 
829315, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 20:41:13; 829377 , 
con fecha de envío el 30-07-2025 a las 21:09:16; y 829491, con fecha 
de envío el 30-07-2025 a las 22:18:10, en circunstancias que las bases 
establecen que se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad 
de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, 
todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

828701 Loco, no quiero ser La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
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Presidente las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°807616, con fecha de envío el 10-07-
2025 a las 15:41:37; 823364, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 
10:49:04; 826027, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 23:11:20; 
y 828701, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 13:07:04, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

829277 LA REINA DEL SABOR 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°828172, con fecha de envío el 30-07-
2025 a las 18:06:17, y 829277, con fecha de envío el 30-07-2025 a 
las 20:02:06, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

830453 El sueño de la razón 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable 
presentó los proyectos Folios N°826433, con fecha de envío el 31-07-
2025 a las 14:25:26, y 830453, con fecha de envío el 31-07-2025 a 
las 14:07:38, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

811326 
El Lamento de los 

Mirlos 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable 
fue seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N°758724, titulado “El Emisario", mediante la Resolución 
Exenta N°2217, de 2025. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria 

822006 El laberinto del buho 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 70 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 40, para el género de Novela. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

825341 Los amigos 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable 
fue seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N°763038, titulado “Umbrales”, mediante la Resolución 
Exenta N°064, de 2025. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria.  

825429 Mala Hechura 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable 
fue seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N°748532, titulado “Mala Hechura", mediante la 
Resolución Exenta N°2217, de 2025. Al respecto, las bases establecen 
que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será 
declarada fuera de convocatoria.  

827359 
Novela "La noche 

artificial" 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable 
fue seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N°761427, titulado “Tenco", mediante la Resolución 
Exenta N°064, de 2025. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria 

829650 GLUTEN FREE 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable 
fue seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N° 751222, titulado “GLUTEN FREE", mediante la 
Resolución Exenta N°2217, de 2025. Al respecto, las bases establecen 
que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será 
declarada fuera de convocatoria.  

808469 
Novela "Proyecto 

Herencia" 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, el proyecto se encuentra 
publicado en la plataforma digital Wattpad 
(https://www.wattpad.com/story/334975014-Amor-y-fortuna-II-
clhcaa/), en circunstancias que las bases de concurso señalan que las 
obras presentadas deben permanecer inéditas durante la postulación, 
lo que incluye que no deban estar publicadas en ningún tipo de soporte 
físico o digital. Al respecto las bases señalan: "No se podrán presentar 
obras que no sean inéditas antes ni durante la postulación", en conjunto 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921


   

 

38  

con ello, las bases técnicas en su numeral seis especifican: "Becas de 
creación literaria: Tiene por objeto apoyar a los/as creadores/as para 
finalizar obras literarias y gráficas, originales y totalmente inéditas, es 
decir, no publicadas en ningún tipo de soporte físico o digital". Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829982 
Novela "Las polillas 

insurrectas" 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, el proyecto se encuentra 
publicado en la plataforma digital Amazon (https://www.amazon.com/-
/es/polillas-insurrectas-Spanish-Rafael-
Jim%C3%A9nez/dp/B0DL5L69VK), en circunstancias que las bases de 
concurso señalan que las obras presentadas deben permanecer durante 
la postulación, lo que incluye que no deban estar publicadas en ningún 
tipo de soporte físico o digital. Al respecto las bases señalan: "No se 
podrán presentar obras que no sean inéditas antes ni durante la 
postulación", en conjunto con ello, las bases técnicas en su numeral 
seis especifican: "Becas de creación literaria: Tiene por objeto apoyar 
a los/as creadores/as para finalizar obras literarias y gráficas, originales 
y totalmente inéditas, es decir, no publicadas en ningún tipo de soporte 

físico o digital". Por otra parte, o, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Mateo Jiménez” en 
el nombre del documento 
(Extracto_de_40__páginas_de_Las_polillas_insurrectas__Mateo_Jimé
nez.pdf), en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria.  

826030 Libro de reclamos 

La Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 47 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases 
de concurso señalan extensión máxima de 40, para el género de 
novela. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 
 

Género Cuento 

 
Folio Título Fundamento 

813594 
El mundo secreto de 

Mila 

(I) El género elegido no es pertinente con la postulación. En 
efecto, el proyecto fue postulado al género cuento, en circunstancias 
que consiste en cuentos infantiles, de acuerdo con lo declarado en el 
FUP, así como en el documento "Muestra de la obra", donde se detalla 
que corresponde a "Género: Cuento infantil ilustrado". Al respecto, las 
bases para la presente modalidad indican que "los cuentos infantiles 
están excluidos de esta definición". 
(II) Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I 

de las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 5 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión mínima de 15 para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829966 Robar 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto en un único cuento, en circunstancias que la definición del 
género señala que proyecto debe estar compuesto por un conjunto de 
cuentos. El género de cuento se expone como: "obras de ficción en 
prosa narrativa compuesto por un conjunto de cuentos, distinguidos 
por su concisión y coherencia, así como por la presencia de elementos 
como la trama, estructura, personajes y ambientes". Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811681 El niño Maravilla 

(I) Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto consiste en cuento infantil, de acuerdo a lo declarado en el 
FUP "La muestra forma parte de un proyecto editorial infantil titulado 
“Los Dorados”, una colección de libros ilustrados que narra, de forma 
ficcionada y accesible para niños y niñas entre 6 y 10 años, las historias 
de esfuerzo, superación y perseverancia de figuras destacadas del 
deporte chileno", en circunstancias en que las bases señalan que se 
excluyen de esta categoría los cuentos infantiles.              También, el 
proyecto contempla un único cuento, en circunstancias que la 
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definición del género señala que proyecto debe estar compuesto por 
un conjunto de cuentos. El género de cuento se expone como: "obras 
de ficción en prosa narrativa compuesto por un conjunto de cuentos, 
distinguidos por su concisión y coherencia, así como por la presencia 
de elementos como la trama, estructura, personajes y ambientes" 
(II) Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I 
de las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 13 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases 
de concurso señalan extensión mínima de 15 páginas para el género 
de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827761 
Luces, tuéneles, y 
otros demonios 

El Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto en un único cuento titulado "Luces", en circunstancias que 
la definición del género señala que proyecto debe estar compuesto por 
un conjunto de cuentos. El género de cuento se expone como: "obras 
de ficción en prosa narrativa compuesto por un conjunto de cuentos, 
distinguidos por su concisión y coherencia, así como por la presencia 
de elementos como la trama, estructura, personajes y ambientes". 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828809 Manuscrito de Reparo 

El Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto presentado consiste en un único cuento, en circunstancias 
que la definición del género señala que proyecto debe estar compuesto 
por un conjunto de cuentos. El género de cuento se expone como: 
"obras de ficción en prosa narrativa compuesto por un conjunto de 
cuentos, distinguidos por su concisión y coherencia, así como por la 
presencia de elementos como la trama, estructura, personajes y 
ambientes".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827190 

Investigación de 
historia del pueblo 
mapuche, para ser 

narrada en cuentos y 
relatos: CUENTOS 

MAPUCHES: Noche de 
Recuerdos: Pun 
Konampanien 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Marcial Millas 
Calfuala" en la primera carilla del documento de Muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826434 
Mapas de las 
revoluciones 
simbióticas 

El Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto presentado consiste en un único cuento "KÚTA", en 
circunstancias que la definición del género señala que proyecto debe 
estar compuesto por un conjunto de cuentos. El género de cuento se 
expone como: "obras de ficción en prosa narrativa compuesto por un 
conjunto de cuentos, distinguidos por su concisión y coherencia, así 
como por la presencia de elementos como la trama, estructura, 
personajes y ambientes".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827349 Elefantes 

El Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto presentado consiste en un único cuento "Azúcar flor", en 
circunstancias que la definición del género señala que proyecto debe 
estar compuesto por un conjunto de cuentos. El género de cuento se 
expone como: "obras de ficción en prosa narrativa compuesto por un 
conjunto de cuentos, distinguidos por su concisión y coherencia, así 
como por la presencia de elementos como la trama, estructura, 
personajes y ambientes".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828375 Jalea real 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
50 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de 30 como máximo para el género de 
cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825117 
MIGRANTE 

EMPODERADO 

(i) Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de 
las bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela 
un tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Emily 
Linares” en  la primera carilla de la muestra de la obra, en 
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circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
(ii) Género elegido no es pertinente con la postulación. Si bien 
el proyecto fue inscrito en la categoría cuento, el texto entregado 
corresponde más bien a un ensayo, sin elementos narrativos propios 
del cuento ni estructura ficcional. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823086 

También tenemos 
historias que contar: 
Vínculo y apego entre 
madres privadas de 

libertadas de libertad 
y sus hijos. 

El Género elegido no es pertinente con la postulación. En este 
caso, el proyecto consiste en un libro álbum, de acuerdo a lo que señala 
en el FUP ("El libro álbum posee múltiples características afables para 
este tema, entre ellas, de ser disfrutados por diferentes edades y 
niveles de lectura"; en la descripción del documento Muestra de la Obra 
("Libro Álbum, El Nido") y en el contenido de la muestra ("El Nido es 

un libro-álbum que nace con el fin de visibilizar y propiciar el vínculo 
entre madres privadas de libertad y sus hijos/as"). 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824894 

"Tejiendo Voces: Mini 
historias de Migración, 

Mujeres y 
Descolonización para 

infancias." 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "Por Constanza Donoso 
Farías" en la primera carilla del documento de Muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". Por 
otra parte, la muestra de la obra contempla 12 páginas de contenido, 
en circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión 
mínima de 15, para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

824241 ¿Donde pertenezco? 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "Sofía Mella. ilustrado por 
la autora" y "Arte de portada: Sofía Mella" en el nombre del archivo y 
en las dos primeras carillas del documento de Muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 

en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830537 
La niña de la isla san 

Juan 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "Cuento Familiar de Olga 
Piffault en versión de: Pamela Pacheco Piffault“ en la primera carilla de 
la muestra de la obra, en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por otra parte, la muestra incluye contenido de terceras personas, dado 
que se expone en la primera carilla de la muestra de la obra: "Ilustrado 
por: Tamara Panteón". En circunstancias que las bases señalan: "No 
se podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, debiendo realizar una declaración 
jurada incluida en el FUP". Por último, la muestra de la obra contempla 
9 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de 15 como mínimo para el género de cuento. 
Además, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°824623, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 14:20:19, y 
830537, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 14:44:29, en 
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circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811993 50 Años 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Dana Hart" en 
el nombre del archivo (50_Años_-_Dana_Hart.pdf) y en la primera 
carillas del documento de Muestra de la obra y en la última carilla 
donde la postulante incluye su página de internet 
''www.danahartescritora.com'', en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 6 páginas de contenido, 
en circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión 
mínima de 15 para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
Además, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°811716 con fecha 12-07-2025 a las 13:26; N° 811990 con fecha 12-
07-2025 a las 13:32; N° 811993 con fecha 12-07-2025 a las 13:54; 
N° 812003 con fecha 12-07-2025 a las 13:57 y N° 812007 12-07-2025 
a las 14:01 en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

815583 
Cuando trabajar da 

miedo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Carolina 
Hernández Erices” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Por otro lado, la muestra de la obra contempla 11 página 
de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 15 para el género de Cuento. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

816361 
Cuento "La serpiente 
cósmica" autor Jaime 

Morales Esparza 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 

tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Cuento "La 
serpiente cósmica" autor Jaime Morales Esparza” en el título del 
proyecto de la obra, en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Por otro lado, la muestra de la obra 
contempla 7 página de contenido, en circunstancias en que las bases 
de concurso señalan extensión mínima de 15 para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

809917 
Cuentos fantásticos de 

Aysén 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
8 página de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión mínima de 15 para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

812003 Cuentos Modernos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Dana Hart” en 
el título de la muestra de la obra y en la primera carilla, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
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o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
Por otra parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°811716, con fecha de envío el 12-07-2025 13:26:32; 811990, con 
fecha de envío el 12-07-2025 a las 13:32:33; 811993, con fecha de 
envío el 12-07-2025 a las 13:54:15; 812003 con fecha de envío el 12-
07-2025 a las 13:57:10; y 812007, con fecha de envío el  
12-07-2025 a las 14:01:51, en circunstancias que las bases establecen 
que se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas 
de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las 
postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

830399 
CUENTOS PARA LA 

MAITE 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
9 página de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión mínima de 15 para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 

los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829855 La última tetita 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°829855, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
09:15:28, y 829885, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 09:29:11, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

807731 
Tres Cuentos del 

Archipiélago 
Sangriento de Chiloé 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
243 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de 30 como máximo para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805887 Niño religioso 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
42 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de 30 como máximo para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

806128 
La utilidad del fracaso: 
Relatos de pequeñas 
derrotas cotidianas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
39 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de 30 como máximo para el género de 
cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814049 
Tu alma libre de 

caballos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “John 
OKuinghttons ” bajo el título de la muestra de la obra y en la primera 
carilla, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 63 páginas de 
contenido, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de 30 como máximo para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804429 
Las Aventuras 

Emprendedoras de 
Leo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye “Autor: Carla Saldias 
Alarcón.” en la primera carilla, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
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Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

821473 
Arbolito. Libro de 

cuentos. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "El Juanito 
Alexis" en la primera carilla del documento de Muestra de la obra y 
página por medio de la muestra de la obra, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814337 Una jornada singular 

Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto presentado consiste en un único cuento, en circunstancias 
que la definición del género señala que proyecto debe estar compuesto 
por un conjunto de cuentos. Al respecto las bases en su capítulo IV 
disponen que “el Fondo y el género elegido debe ser pertinente a la 
postulación”, por lo que, al no ajustarse a dicho requisito mínimo, la 
postulación será declarada fuera de bases. El género de cuento se 
expone como: "obras de ficción en prosa narrativa compuesto por un 
conjunto de cuentos, distinguidos por su concisión y coherencia, así 
como por la presencia de elementos como la trama, estructura, 
personajes y ambientes". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

806253 UNGÚENTO 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
12 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de 15 como mínimo para el género de 
cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827044 

Festividades del 
pueblo tribal 

afrodescendiente 
Ariqueño 

(I) Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto fue postulado al género cuento, en circunstancias que se 
presenta una "Referencia bibliográfica para cuento" para la creación de 
uno, de acuerdo a lo declarado en la descripción de la "Muestra de la 
obra". El género de cuento se expone como: "obras de ficción en prosa 
narrativa compuesto por un conjunto de cuentos, distinguidos por su 
concisión y coherencia, así como por la presencia de elementos como 

la trama, estructura, personajes y ambientes". 
(II) Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I 
de las bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra 
contempla 4 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión de 15 como mínimo para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826340 
Aventura en 

CREATILANDIA 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Cristian 
Espinoza Tapia" en el nombre del archivo y en la primera carilla del 
documento de Muestra de la obra, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Por su parte, la muestra de la obra contempla 48 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión máxima 
de 30, para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824345 Pacto con la oscuridad 

Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto presentado consiste en un único cuento "pacto con la 
oscuridad", en circunstancias que la definición del género señala que 
proyecto debe estar compuesto por un conjunto de cuentos. El género 
de cuento se expone como: "obras de ficción en prosa narrativa 
compuesto por un conjunto de cuentos, distinguidos por su concisión y 
coherencia, así como por la presencia de elementos como la trama, 

estructura, personajes y ambientes". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
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807909 Lascoti 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
1 página, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de 15 como mínimo para el género de cuento. 
Por su parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°807909, con fecha de envío el 04-07-2025 a las 20:25:09, y 
808498, con fecha de envío el 07-07-2025 a las 09:50:24, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán  
fuera de convocatoria. 

825581 

Financiamiento para 
termino de Libro 
llamado "Once 

cuentos, Una pelota" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
52 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de 30 como máximo para el género de 
cuento. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807258 
Beca Creación Cuento 

Modotti 

Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto señala corresponder al género de novela, de acuerdo a su 
formulación principal (''La obra se enmarca en el género de la novela 
unitaria episódica,''/ "El proyecto contempla 12 meses para finalizar 
una novela de 150 a 200 páginas media carta") y en primera carilla de 
la muestra de la obra, más bien se trata de una Novela ("El presente 
documento contiene una sección significativa de la novela MODOTTI 
2025"). Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825211 
Leonora y su amigo 

Sam 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "Nombre de la autora: Carla 
Berríos. Escritora e ilustradora autodidacta, residente en La Serena, 
Región de Coquimbo. " en la primera carilla del documento de Muestra 
de la obra y página por medio de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (...)". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

822112 

Perspectivas mágicas 
de lo cotidiano. 

Cuentos y poemas 
extraordinarios de lo 

ordinario 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 

bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
12 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de 15 como mínimo para el género de 
cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

821710 Playlist 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
69 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30, para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826196 
Yoyo y la aventura de 

la administración 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
10 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de 15 como mínimo para el género de cuento. 
Asimismo, la persona postulante revela un tipo de identificación puesto 
que se incluye el nombre "Jorge Vallejos Oyaender" en la primera 
carilla del documento de Muestra de la obra y se señala "Ilustrador: 
Cristian Espinoza Tapia", en circunstancias que las bases disponen que 
en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
"el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación 
en relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo 
no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (...)". 

809839 
Por debajo de mi casa 

pasa el agua 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
14 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima es de 15, para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824389 Hojas del árbol caídas Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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bases de convocatoria. En efecto, dentro del FUP, en el apartado 
"Contexto de la muestra de la obra" se declara que "estos cuentos 
fueron escritos por mi querida abuela, sin ninguna pretensión de 
sorprender o ser publicados". Al respecto las bases de concurso señalan 
en su capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria disponen que 
"no se podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a 
los/as involucrados/as en el proyecto, debiendo realizar una 
declaración jurada incluida en el FUP". Al respecto, las bases establecen 
que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será 
declarada fuera de convocatoria.  

829134 
Cartas desde el 

bosque encantado 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
10 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 15, para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 
Por otro lado, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°829134, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 18:19:14, y 
829168, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 18:29:29, en 

circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

811990 Catálogo de Cuentos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Dana Hart" en 
el nombre del archivo (Catálogo_de_Cuentos_-_Dana_Hart.pdf ), en la 
primera carilla del documento de Muestra de la obra y en la última 
carilla donde la postulante incluye su página de internet 
''www.danahartescritora.com'', en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Asimismo, la muestra de la obra contempla 323 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión máxima 
de 30, para el género de Cuento. 
Por último, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°811716, con fecha de envío el 12-07-2025 a las 13:26:32; 811990, 
con fecha de envío el 12-07-2025 a las 13:32:33; 811993, con fecha 
de envío el 12-07-2025 a las 13:54:15; 812003, con fecha de envío el 
12-07-2025 a las 13:57:10; y 812007, con fecha de envío el 12-07-
2025 a las 14:01:51,en circunstancias que las bases establecen que se 
podrá presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de 
Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las 
postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

808875 Ceniza sobre la ciudad 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 

bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "Autor: Paul Walder" en la 
primera carilla del documento de Muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la convocatoria 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
Por otra parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°805832, con fecha de envío el 15-07-2025 a las 11:59:03, y 
808875, con fecha de envío el 21-07-2025 a las 17:42:37, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

817208 
Libro de cuentos: 
Nada que heredar 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
48 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 30 para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

821916 Colección de cuentos Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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MAGIACUENTO, los 
cuentos mágicos y la 
fábula maravillosa 

Volumen I 

bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "CRISTOBAL CISTERNAS 
POR AUTOR E ILUSTRADOR" en la primera carilla del documento de 
Muestra de la obra, en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria "el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (...)". Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria.  

828598 
Libro: Sigue las 

reglas, estaras bien 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
8 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 15 para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808111 

Gótico chillanejo: 
Relatos de misterio, 

horror y delirio bajo la 
niebla de Ñuble 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Paulett Dubott” 
en el nombre del documento adjunto como "Muestra de la obra", que 
lleva como título, "Gótico_Chillanejo_-_Paulett_Dubott.pdf", en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

818044 LLALLIÑ KUSHE 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye "Isabella Urra Aranda 
@Chimalfetextil" en la primera carilla del documento de Muestra de la 
obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (...)". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829645 

creación de libro de 
cuentos cortos y 

poesía para 
adolescentes, 

teniendo como foco 
los escenarios 

territoriales con sus 
particularidades. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
1 página, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 15, para el género de Cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829507 
Los 333 latidos de mi 

Kultrun 

El Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
la muestra de la obra presenta solo un cuento, en circunstancias que 
las bases dicen "Se consideran obras de ficción en prosa narrativa 
compuesto por un conjunto de cuentos, distinguidos por su concisión y 
coherencia, así como por la presencia de elementos como la trama, 
estructura, personajes y ambientes". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814623 
Hablemos con las 
niñeces de todo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “María Ignacia 
Borgeaud” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 

Por otro lado, la muestra de la obra contempla 13 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión mínima 
de 15, para el género de Cuento. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921


   

 

47  

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814168 
Hasta que las ardas no 

velen 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
3 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 15, para el género de Cuento. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria 

823675 Los animales 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Bruno Renato 
Serrano Navarro” en la primera carilla de la muestra de la obra y en el 

nombre del documento 
("Los_Animales_Bruno_Renato_Serrano_Navarro_CNCA.pdf"), en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829494 
Primer cuento 

personal 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
6 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 15, para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

822744 

Historias del Bosque 
Vivo: Cuentos para 
reconectar con la 

naturaleza 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
8 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 15, para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

815383 

Publicación del libro de 
cuentos "La evolución 
de las uñas" (relatos 

de terror) 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Jason 
Maldonado Skrainka” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Por otro lado, la muestra de la obra contempla 42 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión máxima 
de 30, para el género de cuento. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807586 
Historias del sur, 

Relatos bajo la lluvia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°807586, con fecha de envío el 07-07-2025 a las 
09:51:07, y 808540, con fecha de envío el 08-07-2025 a las 10:36:03, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria.  

807616 Equipo Animal 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°807616, con fecha de envío el 10-07-2025 a las 
15:41:37; 823364, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 10:49:04; 
826027, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 23:11:20; y 828701, 

con fecha de envío el 30-07-2025 a las 13:07:04,  en circunstancias 
que las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación 
a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido 
dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera de 
convocatoria. 

823961 
Lo que tiembla por 

dentro 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°823936, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 
23:08:10; 823954, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 23:43:19; 
y 823961, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 23:59:13, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
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una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

826786 

Concesión nivel 
profesional del 

conjunto de cuentos 
"Más allá del arcoiris" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°826666, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 
23:02:13; 826786, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 23:42:07; 
826850, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 00:41:12; 829315, 
con fecha de envío el 30-07-2025 a las 20:41:13; 829377, con fecha 
de envío el 30-07-2025 a las 21:09:16; y 829491, con fecha de envío 
el 30-07-2025 a las 22:18:10, en circunstancias que las bases 
establecen que se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad 
de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, 
todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria 

829448 
Sus botas y otros 

cuentos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°825551, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
11:51:37, y 829448, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 10:46:59, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

829523 Delirio 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°829523, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
00:01:26, y 829837, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 08:01:04, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

829837 Delirios 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°829523, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
00:01:26, y 829837, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 08:01:04, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

830382 Historias para cantar 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°830292, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
13:11:11, y 830382, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 13:51:49, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 
Por otro lado, la muestra de la obra contempla 4 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión mínima 
de 15, para el género de cuento. Al respecto, las bases establecen que 
si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada 
fuera de convocatoria 

830554 Fragmentos de Piel 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°829131, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
19:49:40, y 830554, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 14:35:50, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

825879 Fuera de Alcance 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°825879, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 
17:28:36, y 825860, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 17:55:17, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 

una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

830303 Errores y Erratas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, el proyecto en comento se trata 
de cuentos infantiles con ilustraciones en instancias en que las 
restricciones indican: "En el caso de Cuento, no podrán postular 
cuentos infantiles", quedando así fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825539 Historias de-mentes Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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bases de convocatoria En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Macarena 
Gumucio De la Noi" en las propiedades del archivo, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829564 Infusión 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "José Antonio 
Astudillo Madrazo" en las propiedades del archivo, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 

en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 
Género Poesía 

 
Folio Título Fundamento 

824516 Conmoción 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
65 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820230 Poemario 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
45 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de Poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825452 
Ensueño, letras y 
plumas al viento 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Ada Luz Díaz 
Benavides” en la primera y segunda carilla de la muestra de la obra, 
en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Por su parte, en el documento "Muestra de la obra" figura el nombre 
de Ada Luz Díaz Benavides y Ernesto José Cares Díaz ("TODOS LOS 
DERECHOS RESERVADOS POR LOS AUTORES". Al respecto las bases 
de concurso señalan en su capítulo I sobre las restricciones de la 
convocatoria disponen que "no se podrán presentar obras de otros/as 
autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto, 
debiendo realizar una declaración jurada incluida en el FUP". En este 
caso, solo Ada Luz Díaz Benavides es parte del proyecto en el rol de 
responsable y esta categoría no admite equipo de trabajo. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828005 702 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 

49 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de Poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804760 
Reflexiones del Viaje y 

la Rutina 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre Joel Ramirez 
Vásquez en el archivo PDF de la muestra de la obra ("2025-
PalabrasParaBeca-JoelRamirezVasquez.pdf"), en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
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de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

812274 Accidente geográfico 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye en Formulación Principal, 
en el apartado Contexto de la muestra de la obra: "La obra se suscribe  
y da continuidad a un proyecto mayor titulado "El sentido de la 
geografía" (manuscrito terminado año 2023 - fondo del libro - creación 
- poesía- folio 651585).", lo que permite llegar información pública en 
torno a seleccionados de años anteriores 
(https://www.fondosdecultura.cl/wpcontent/uploads/2023/01/SELEC
CIONADOS-FLIBRO2023.pdf), en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 

equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803665 Afecciones materiales 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “ELENA MONTES” 
en la quinta carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828585 
Epitalamio y otros 

poemas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Víctor Campos 
Donoso” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

818947 

ALZHEIMER DE 
BOLSILLO: Memoria 
portátil del desastre 

íntimo y social. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
40 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de Poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820362 
Relatos de la 

contemplación 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
13 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan una extensión mínima de 15, para el género de 
Poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829580 
Silabario imaginario 

de las niñas y niños de 
Chile 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Andrea Elgueta 
Molina” en la primera carilla bajo el título del poemario, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 

etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
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803954 Soles Mecánicos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
42 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de Poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807247 corazón kintsugi 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
41 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

815123 Crías vivas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de información que permite reconocer la autoría puesto que se 
incluye en el apartado contexto de la obra: ”incluiría la grabación 
audiovisual de 10 poemas que han sido musicalizados por la banda 
fundada por la autora llamada "Declamación", en circunstancias que 
las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por su parte, la muestra de la obra contempla 39 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión máxima 
de 30, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805416 
CRÓNICA DE 

PÁJAROS... en 
octubre. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
14 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan mínimo de 15, para el género de poesía. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825769 
Cuaderno de Ejercicios 

Espirituales de Juan 
Andrés Negro 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra incorpora 
contenido publicado en la web de Revista Oropel, en relación al poema 
"Lo que suena de fondo" 
(https://revistaoropel.cl/index.php/2024/11/28/cuaderno-de-
ejercicios-espirituales-de-juan-andres-negro-por-francisca-perez/), el 
que permite además conocer el nombre de la autora, por lo que infringe 

la restricción relativa a que las obras tienen deben ser inéditas. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829178 
Esquirlas - América 

Paz 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “América Paz” 
en el nombre del proyecto, así como en la primera carilla de la muestra 
de la obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que 
se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827881 Bedlam 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Patricio 
Espinoza Henríquez” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829929 
Sentir de tus labios el 
rocío del amanecer 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
39 páginas de contenidos, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30, para el género de Poesía. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921


   

 

52  

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814965 Taxonomías 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Pablo Cepeda” 
en el Nombre del archivo PDF ("Taxonomías_-
_Pablo_Cepeda_(2025).pdf"), en la descripción del documento 
("Taxonomías - Pablo Cepeda (muestra)") y en la primera página de la 
muestra de la obra ("TAXONOMÍAS 
Pablo Cepeda Niño"), en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

812268 tdb 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
13 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
mínimo de 15, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

826309 

Urdimbre del Silencio: 

Poética del Viento y la 
Piedra 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
14 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
mínimo de 15 páginas, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811709 
FIDEL SEPÚLVEDA 
LLANOS: poesía 

inédita 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, tanto en el nombre del proyecto, 
como dentro de lo declarado en el FUP, figura el nombre de Fidel 
Sepúlveda Llanos, en circunstancias que la persona responsable es 
María Soledad Manterola Bade. Al respecto las bases de concurso 
señalan en su capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria 
disponen que "no se podrán presentar obras de otros/as autores/as 
distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto, debiendo realizar 
una declaración jurada incluida en el FUP". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820251 
Ventanas que apuntan 

al sur 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Alejandro 
Morales” en la primera carilla de la muestra, bajo el título de la obra, 
en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829140 

Finalización de libro de 
poemas "De amores y 
Otros Desiertos" de 

Juan Manuel Cáceres 
Carvajal 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Juan Manuel 
Cáceres Carvajal” en el título del proyecto, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803765 
VIENTECILLO EN LA 

CARA 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
3 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
mínimo de 15 páginas, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

812773 Bitácora de una caída 
Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
10 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
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concurso señalan la extensión mínima de 15 páginas, para el género 
de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829527 BRILLA LA CUCHILLA 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Brahian San 
Martín Inzulza” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

822831 
De Poemas y Otras 

Bondades 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el seudónimo “Lisset Marie, 
Poeta” en la última carilla de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804070 DELIRIUS POÉTICO 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
51 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
Por otro lado, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°804039, con fecha de envío el 26-06-2025 a las 15:52:50, y 804070, 
con fecha de envío el 26-06-2025 a las 16:09:47, en circunstancias 
que las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación 
a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido 
dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera de 
convocatoria. 

820066 Desde la hendija. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye “Pseudónimo: Galerno” en 
la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

809693 Desaparecida 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
14 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan mínimo de 15 páginas, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

809156 
Diccionario poético del 

duelo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Sebastián 
Correa Duval (1977). Psicólogo y poeta.” en la última carilla de la 
muestra de la obra junto con una breve presentación profesional, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

819332 Ecosamples: poesía Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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des-autorizada bases de convocatoria. En efecto, dentro del FUP, en el apartado 
Contexto de la muestra de la obra" se declara que "Este es un proyecto 
experimental de sampleos (eco)poéticos que se sustenta en las 
nociones teórico-creativas de desapropiación (Cristina Rivera Garza), 
antropoesía (Tamara Kamenszain) y poesía de investigación (poetic 
inquiry, Sandra Faulkner)."  Al respecto las bases de concurso señalan 
en su capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria disponen que 
"no se podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a 
los/as involucrados/as en el proyecto, debiendo realizar una 
declaración jurada incluida en el FUP". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830078 MADRES 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto señala en Formulación principal "La obra consiste en una 
compilación de cuentos breves que tensionan la relación entre los 
personajes protagonistas y la figura de maternidad", en circunstancia 
que postuló al género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828750 HAWKER HUNTERS 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
dentro del FUP, en el apartado "Contexto de la muestra de la obra" se 
declara que "[d]e manera experimental, se proponen “ready-mades” 
literarios -puros e intervenidos-, es decir, textos anónimos o con autor 
que circulan libremente, sobre todo por internet y redes sociales, para 
re contextualizarlos y formar así una línea literaria discursiva unitaria". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820006 
LA PIEL QUE ME 

HABITA 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
12 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 15, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827906 Los cortes de Eco 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “M. Francisca 
Baez” en la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la convocatoria 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 

postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820575 
Libro: Amor, Sociedad 

y Espiritualidad 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Jorge Rafael 
Miyata Yáñez" en el nombre del documento de Muestra de la obra y 
también en la primera carilla del PDF, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 197 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión de 
máximo 30 para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828399 LAS MARIAS 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
13 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de mínimo 15, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823860 
Laboratorio 

Impuraficción 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Cristián 
Valenzuela” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
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o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810751 Hilvanadas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Vane Miller” 
tanto en el nombre del documento adjunto 
("HILVANADAS_Seleccio´n_para_fondo_de_creacio´n_Vane_Miller.pd
f") como en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

806231 
Manifiesto de un alma 

enardecida 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
7 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de mínimo 15, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807108 Huellas de Conciencia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “María Alejandra 
Abarca” en la primera, segunda y tercera carilla de la muestra de la 
obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824843 Más que tres 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 

39 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de máximo 30 para el género de poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811755 Matadero 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
39 páginas de contenidos, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión de máximo 30, para el género de poesía. 
Por otra parte, la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluye el nombre “Sam. G. Sanzana” en la primera 
carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

804846 Incorrecta 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto fue postulado consiste en una novela, de acuerdo a lo 
señalado en la primera carilla de la muestra de la obra ("GÉNERO: 
NOVELA") y en el nombre del archivo (" NOVELA_INCORRECTA.pdf"), 
en circunstancias que postuló al género poesía, en circunstancia que 
consiste en una novela, de acuerdo a lo presentado en el documento 
"Muestra de la obra". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810772 Kütran Social 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
36 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30 para el género de poesía. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
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requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804612 

CHILE LA REPÚBLICA 
PENDIENTE. 

MANIFIESTO EN 
PROZA Y POESÍA. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Paulino Astudillo 
Olivares” en la primera y en varias carillas de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 40 páginas de 
contenido, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de Poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805025 
Orian: y los recuerdos 
de Occidente (muerto) 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
52 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808322 
Obra poética El 

Destierro 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye un seudónimo 
("Seudónimo: Lilith") en  la primera carilla de la muestra de la obra, 
en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826466 
Otra vez are iú. Una 

vida tachada 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
39 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 30, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829053 MIGRAR 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Javiera 
Amengual Pavone” en la primera carilla de la muestra de la obra y en 
descripción de la muestra de la obra ("Este documento presenta la 
portada y una selección de 27 páginas consecutivas del libro Migrar, 
obra de poesía y fotografía de Javiera Amengual Pavone"), en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830427 
Pensamientos 

Bordados 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Javiera Horta 
Puentes” en el nombre del documento mínimo de postulación Muestra 
de la obra 
("Fondart_2026_Javiera_Horta_Puentes_Pensamientos_Bordados.pdf
"), en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule 
a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 

los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810289 Poemas chiquitos 
Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
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12 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima es de 15 páginas mínimo, para el 
género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

815581 
Poesial del agua. 

voces del archipelago 
de Chiloé. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre Marcelo Díaz 
Barría en la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 52 páginas de 
contenido, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 

los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830522 Oktubre 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
36 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825392 Nunca La Muerte 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
57 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de poesía. Al respecto, las 
bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830531 
nombrar lo inefable / 
poemario moderno 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
13 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 15, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

813915 
Muestra Saliente el 

sueño 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “ Amapola 
Islame”  en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828620 
El cuarto oscuro del 

alma 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye “P. Balcazar” en la primera 
carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828421 
El jardín de las 

sombras 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 

bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
63 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30, para el género de poesía. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830286 Momentos Pausados 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. La muestra de la obra se encuentra en inglés 
y no presenta una traducción simple al español, por lo que de acuerdo 
a las bases el documento se entiende como no presentado. Según las 
bases se estipula que "Los antecedentes de la postulación se deberán 
presentar en idioma español. Si son en otro idioma, deberá 
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acompañarse una traducción simple para que puedan ser 
considerados". De acuerdo a lo anterior y al no contar con el 
antecedente, no es posible determinar soi la postulación cumple con el 
número de páginas de extensión requerido en bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805810 Se evapora el mar 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el seudónimo 
“SEUDÓNIMO: Sombrero violeta” en la primera carilla de la muestra de 
la obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830292 
Libro de poesía "Mujer 

champurria" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el seudónimo “Pseudónimo: 
Golondrina” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”.  
Además, no se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, la persona responsable presentó los proyectos 
Folios N°830292 de fecha 31-07-2025 a las 13:11 y N°830382 de fecha 
31-07-2025 a las 13:51, en circunstancias que las bases establecen 
que se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas 
de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las 
postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

827371 

Ampliando la 
producción literaria de 

Loncoche cuna de 
poetas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
40 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de Poesía. 
Por otra parte, la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluye el nombre “Álvaro San Martín Mera” en la primera 
carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 

equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803465 Ornitomancia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N°751557, titulado “Maravillas artificiales", mediante la 
Resolución Exenta N°2217, de 2025. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804115 
Fotogramas no 

autorizados 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°804115, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
13:17:18, y 824522, con fecha de envío el 27-07-2025 a las 00:48:35, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán  
fuera de convocatoria. 

808965 Todo lo sólido 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°808954, con fecha de envío el 23-07-2025 a las 

23:39:37, y 808965, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 18:20:11, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
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caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

815670 Cadencia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°815127, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 
12:40:51, y 815670, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 13:34:51, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

817019 Furiosa Bris  Inmóvil 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 

los proyectos Folios N°816986, con fecha de envío el 21-07-2025 a las 
11:18:08, y 817019, con fecha de envío el 18-07-2025 a las 21:49:28, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

817402 
No se hace el pan si 
no se muele el trigo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°817402, con fecha de envío el 23-07-2025 a las 
11:35:23, y 825602, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 11:52:27, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

823936 Vidente Cautivo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°823936, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 
23:08:10; 823954, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 23:43:19; 
y 823961, con fecha de envío el 25-07-2025 a las 23:59:13, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

828499 El ocaso de la luna 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°806869, con fecha de envío el  
30-07-2025 a las 14:17:30; 828499, con fecha de envío el 30-07-2025 
a las 13:59:46; 828830, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
14:58:56; y 828846, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 15:12:34, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

828526 Comisión de Servicio 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N°746915, titulado “Plan regulador", mediante la 
Resolución Exenta N°064, de 2025. Al respecto, las bases establecen 
que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será 
declarada fuera de convocatoria 

829491 

Elaboración nivel 
profesional de 

proyecto literario: 
Creando bajo el 

infinito 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°826666, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 
23:02:13; 826786, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 23:42:07; 
826850, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 00:41:12; 829315, 
con fecha de envío el 30-07-2025 a las 20:41:13; 829377, con fecha 
de envío el 30-07-2025 a las 21:09:16; y 829491, con fecha de envío 
el 30-07-2025 a las 22:18:10, en circunstancias que las bases 
establecen que se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad 
de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, 
todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

826433 Lógica de conjuntos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°826433, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
14:25:26, y 830453, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 14:07:38, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

830501 Miradas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el “AUTOR: VAMI” en la 
primera carilla de la muestra de la obra correspondiente a las iniciales 
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de sus nombres y apellidos, en circunstancias que las bases disponen 
que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
“el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación 
en relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo 
no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria. 

829763 
No tan amigo del 

tiempo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el Pseudónimo 
“PSEUDÓNIMO: FEDERICO PORTUGAL” en la primera carilla de la 
muestra de la obra, en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 

campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria. 

817859 
Monstruos de 

Uniforme 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el Pseudónimo 
“PSEUDÓNIMO: EVA PAZ” en la primera carilla de la muestra de la obra, 
en circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se 
ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

 
Género Ensayo 

 
Folio Título Fundamento 

825663 
recursos para terminar 

libro "todas tus 
canciones" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 

bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 17 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de mínimo 20 para el género de Ensayo Literario. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

807597 
RenaSer Manifiesto de 
una fuerza creadora 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 96 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima 30, para el género de Ensayo Literario. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

828954 

Revista homenaje a 
los 75 años de vida 
del Club Deportivo 
San Martin de San 

Fernando. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye "DIRECTOR DE LA PUBLICACION. 
Víctor León Vargas" en la carilla Nº2 de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

812007 Salud Mental 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
264 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 para el género de Ensayo Literario. 
Por otra parte, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°811716, con fecha de envío el 12-07-2025 a las 13:26:32;811990, 
con fecha de envío el 12-07-2025 a las 13:32:33; 811993, con fecha de 
envío el 12-07-2025 a las 13:54:15; 812003, con fecha de envío el 12-
07-2025 a las 13:57:10; y 812007,con fecha de envío el 12-07-2025 a 
las 14:01:51,, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
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se declararán fuera de convocatoria. 
Por último, la persona postulante revela un tipo de identificación puesto 
que se incluye "Dana Hart" en la carilla primera carilla de la muestra de 
la obra y también en el nombre del archivo ("Salud_Mental_-
_Dana_Hart.pdf"), en circunstancias que las bases disponen que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen que si la postulación 
no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de 
convocatoria. 

829932 
Ensayo literario 

extendido sobre la 
letra A 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
201 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género de 
ensayo literario. Al respecto, las bases establecen que si la postulación 
no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera de 

convocatoria 

826785 
Nos Reímos para No 
Llorar: Historia Social 

del Humor Chileno 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “José González” en la 
primera carilla de la muestra, en circunstancias que las bases disponen 
que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
“el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

813718 
(LA PARTE) DE LOS 

CRÍMENES 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “ROBERTO LAGOS 
FLORES” en la primera carilla de la muestra, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases establecen 
que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada 
fuera de convocatoria. 

806688 

La Re- Evolución del 
Poder: 20 Formas de 

Poder que sólo 
Dependen de Ti 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 16 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 20, para el género de ensayo literario. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

829756 
¿Dónde está Dios en 

un mundo 
poscoronavirus? 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “EDUARDO CORREA 
R.” en la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que 
las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación 
ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra 
de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. Al respecto, las bases 
establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos 
será declarada fuera de convocatoria. 

812356 

Reaparición de El 
Ejercicio Jeneral [Sic] 

del Cuerpo de 
Bomberos (1902) 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, tal como lo señala la autora dentro 
del apartado de formulación general, el ensayo provino de un proyecto 
de máster para la universidad complutense de Madrid. Al respecto las 
bases de concurso señalan en su capítulo I sobre las restricciones de la 
convocatoria para ensayo literario, que estas no pueden estar 
relacionadas con procesos académicos de ningún tipo (Tesis de grado, 

magíster, etc). (Para inédito, obras de terceros, servicios de edición, 
ilustraciones de LIJ con equipo). Al respecto, las bases establecen que si 
la postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
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de convocatoria. 

804447 
30 Movimientos para 

volver a ti 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre "Leo Paciaroni." en la 
primera carilla del documento de Muestra de la obra y en el nombre del 
archivo ("30_MOVIMIENTOS_DEL_ALMA_Leo_Paciaroni_(1).pdf"), en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)".  Por 
otra parte, la muestra de la obra contempla 106 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión máxima 
de 40, para el género de Novela. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

821018 
Linternas de una 

nortina 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 14 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 20, para el género de ensayo literario.  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

808517 

Caramba y Zamba la 
Cosa: La Articulación 

de una Identidad 
Política Juvenil en las 

Peñas Folklóricas 
Santiaguinas y 

Rosarinas en los Años 
de la Revolución a la 
Vuelta de la Esquina 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la autora señala que la obra 
corresponde a una investigación de grado dentro del apartado Contexto 
de la obra en el FUP: ''El presente ensayo descriptivo forma parte de una 
investigación doctoral en curso ''. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

828653 
Patrimonio 

Arquitectónico del 
trabajo sexual 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye "Por Javier Adán Martinez Núñez" 
en la primera carilla de la muestra, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación 
literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

829301 
Periodismo:Derroteros 

Críticos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 51 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión máxima de 30 para el género de Ensayo Literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

803548 

Mankacen, Cazador de 
Sombras: El 

imaginario del 
indígena austral 

creado por Martín 
Gusinde 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 12 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 20, para el género de ensayo literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

829739 
Cartas desde el otro 

plano 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Benjamín Avaria” en 
la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 

la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 11 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión mínima 
de 20, para el género de Ensayo literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829083 
Imaginario de la 

técnica: 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Maria Jose Sepulveda 
Arellano” en la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias 
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que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825271 
Chiloé Místico. La 

Noche de San Juan en 
Chiloé 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 36 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas para el género de Ensayo literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810397 

Raíces de Sanación: 
Sabiduría Emocional 

desde la Patagonia del 
Alma· 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 53 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión máxima de 30 carillas consecutivas, para el género de Ensayo 
Literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803984 

Prolegómenos del 
Pensamiento 

Latinoamericano para 
una interpretación de 

sí en la historia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
113 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima 30 carillas consecutivas, para el género de Ensayo 
Literario. 
Por otro lado, la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluye el nombre “Jorge E. Retamal Hidalgo” en la primera 
carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases disponen 
que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
“el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820723 
Cultura Mapuche. 

Recopilación 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 3 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan mínimo 
de 20, para el género de ensayo literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 

requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830235 Diario de una cesante 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Por: Vampi” en  la 
primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación 
literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823305 

Donde duele, late: 
Ensayo desde el dolor 
austral hasta la fiebre 

del feminismo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Paulina Andrea Torres 
Cárdenas” en  la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829673 El refrigerador 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto consiste en un poemario de acuerdo a lo señalado en el 
apartado Contexto de la obra en el FUP: "El Refrigerador es una obra 
poética que abarca la problemática del matrimonio y la construcción de 
un espacio,". Al respecto las bases en su capítulo IV disponen que “el 
Fondo y el género elegido debe ser pertinente a la postulación”, por lo 
que, al no ajustarse a dicho requisito mínimo, la postulación será 
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declarada fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804964 GRACIA Y TORPEZA 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, la persona responsable presentó los proyectos 
Folios N°804964, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 10:22:14, y 
829727, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 01:23:06, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo una 
postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de 
excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera de 
convocatoria. 

816986 

La representación del 
Vacío en el Cine de 

Ozú, Antonioni, 
Tarkovski y Torres 

Leiva 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 

técnicas. En efecto, la persona responsable presentó los proyectos 
Folios N°816986, con fecha de envío el 21-07-2025 a las 11:18:08, y 
817019, con fecha de envío el 18-07-2025 a las 21:49:28, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo una 
postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de 
excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera de 
convocatoria. 

824522 Juegos violentos 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, la persona responsable presentó los proyectos 
Folios N°804115, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 13:17:18, y 
824522, con fecha de envío el 27-07-2025 a las 00:48:35, en 
circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo una 
postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de 
excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera de 
convocatoria. 

826850 

Elaboración nivel 
profesional del 

proyecto literario: El 
sistema que nos 

gobierna 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, la persona responsable presentó los proyectos 
Folios  N°826666, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 23:02:13; 
826786, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 23:42:07; 826850, con 
fecha de envío el 29-07-2025 a las 00:41:12 ; 829315, con fecha de 
envío el 30-07-2025 a las 20:41:13; 829377 , con fecha de envío el 30-
07-2025 a las 21:09:16; y 829491, con fecha de envío el 30-07-2025 a 
las 22:18:10, en circunstancias que las bases establecen que se podrá 
presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de Creación 
Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las postulaciones 
se declararán fuera de convocatoria. 

827805 
Cuidar: ser en el 

mundo a través de 
prácticas 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, se constata que el responsable fue seleccionado en 
esta modalidad en la convocatoria 2025 con el proyecto Folio N°757318, 
titulado “Memorias de la intemperie. Sobre la representación y el duelo 
de muertes de personas migrantes en fronteras (1988-2025)", mediante 
la Resolución Exenta N°064, de 2025. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814005 

Buscar la belleza y 
conjurar el fracaso: 
ensayo sobre Adolfo 

Couve 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, la persona postulante revela un tipo de 
identificación puesto que se incluye el nombre "VICENTE MARCOS."  del 
documento de Muestra de la obra y en el nombre del archivo 
("ENSAYO_COUVE_VICENTE_MARCOS-pdf"), en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (...)".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829059 

Zona liminal. 
Aproximaciones 

laterales a la poesía 
chilena 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, parte de la muestra de la obra (las primeras 8 
páginas) se encuentra publicado en página web "Medio Rural" 
(https://mediorural.cl/g-bastias-frente-a-t-s-eliot-elucubraciones-
terrigenas/), en circunstancias que las bases de concurso señalan que 

las obras presentadas deben permanecer inéditas durante la postulación, 
lo que incluye que no deban estar publicadas en ningún tipo de soporte 
físico o digital. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

819808 
Libro: El despertar del 

alquimista 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, la persona postulante revela un tipo de 
identificación puesto que se incluye el nombre “Catherine Cecilia Alarcón 
Córdova” en las propiedades del archivo de la muestra de la obra 
"Extracto_libro_El_despertar_del_alquimista.pdf", en circunstancias que 
las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
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de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación 
ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra 
de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que 
pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a 
sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...]", por 
lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823901 Lecturas paganas 

No se cumplen con las restricciones del capítulo I de las bases 
técnicas. En efecto, la persona postulante revela un tipo de 
identificación puesto que se incluye el nombre “Catalina Romero” en las 
propiedades del archivo de la muestra de la obra 
"Lecturas_paganas.pdf", en circunstancias que las bases disponen que 
en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria "El 
nombre del autor, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 

debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que pueden considerar 
equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a sus integrantes. Para 
este efecto, consideraremos que los nombres no pueden señalarse como 
parte ni en las propiedades del archivo [...]", por lo cual, el proyecto será 
declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 
 

Género Crónica 

 
Folio Título Fundamento 

826926 
Súper rock, grandes 
éxitos del rock latino 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
173 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género de 
Crónica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803897 La oleada estudiantil 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela el 
nombre "Renato Fuentes Cabrera" en la primera carilla de la muestra 
de la obra, en circunstancia que las bases dispone que en caso de 
postular a la modalidad de Becas de creación literaria, “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y que en caso de que las postulaciones 
no se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de 
bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804308 
La Operación Huracán, 

el juicio 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
51 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 

concurso señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género de 
Crónica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824548 

Iquique 1988. Una 
crónica sobre deporte, 

identidad cultural y 
politica en la Región de 

Tarapacá 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
43 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas, para el género de Crónica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808430 Bolaño, 1973 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
40 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30 páginas para el género de 
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Crónica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824390 
Pequeñas Hachas en 

Arboles Grandes 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Amilcar Nadal” 
en la primera carilla de la muestra, además de una biografía del autor 
en la página 5, en circunstancias que las bases disponen que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación 
al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

828638 
Camarote 14: Crónica 
de un viaje al fin del 

mundo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Lucas Ulloa 
Intveen” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Por otro lado, la muestra de la obra contempla 60 páginas, 
en circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión 
máxima de 30, para el género de Crónica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805133 

CUANDO LA LUNA 
BRILLÓ COMO NUNCA, 

YUMBEL 27 DE 
FEBRERO DE 2010. 
HISTORIAS DE MI 

PUEBLO. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
5 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
mínimo 20 páginas, para el género Crónica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825551 
Curacaví: La idea de un 

pueblo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios  N°825551, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
11:51:37, y 829448, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 10:46:59, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 

una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

825602 
Aumen. Un taller 

literario que ha hecho 
historia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios  N°817402, con fecha de envío el 23-07-2025 a las 
11:35:23, y 825602, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 11:52:27, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

827658 paradoja y lentejuela 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el 
proyecto Folio N°757318, titulado “Paradoja y lentejuela entre dos 
siglos", mediante la Resolución Exenta N°064, de 2025. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria 

828900 
Proyecto Libertad: 

Crónicas para salir del 
cuerpo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre del responsable 
Matías Figueroa Gómez en la página 9 de la muestra de la obra junto 

al título de una de las crónicas ("El Cómplice" (crónica completa) Matías 
Figueroa Gómez"), así como también, se utiliza como pseudónimo 
"Mati Rivera Soto" n la página 9 de la muestra de la obra junto al título 
de una de las crónicas ("La Caída” (crónica testimonial) Mati Rivera 
Soto (seudónimo)"), en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
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Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828966 La Tragedia del Humo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
36 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género de 
Crónica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 
Género Testimonial 

 
Folio  Título  Fundamento 

811541 
Que muera la madre 

que me parió 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
70 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género 
testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828610 
"Gonzalo Rojas Pizarro 
como en sus mejores 

tiempos" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Darío Ulloa 
Cárdenas” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

817747 El Mensaje Bipolar 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
45 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas, para el género de testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804720 Reflejos de la vida. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
83 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 40, para el género de novela. 
Por otro lado, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°804704, con fecha de envío el 27-06-2025 a las 20:31:37, y 804720, 
con fecha de envío el 27-06-2025 a las 20:59:18, en circunstancias 
que las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación 
a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido 
dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera de 
convocatoria. Por último, la persona postulante revela un tipo de 
identificación puesto que se incluye el nombre “CLAUDIO ALEJANDRO 
HENRIQUEZ BEROIZA Fono:+56940055597 mail: 
Claudio.Beroiza@gmail.com” en la primera carilla de la muestra de la 
obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

806462 Relapsos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Cristian Amaya” 
en el archivo PDF de la muestra de la obra 
("Relapsos_extracto_Fondart_2025_Cristian_Amaya.pdf"). En 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
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Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827979 
Rosas en tierra de 

pumas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Pamela Torres” 
en la carilla número 24 de la muestra de la obra, indicándola como 
responsable y gestora cultural del proyecto en un apartado de plan de 
actividades. En circunstancias que las bases disponen que en caso de 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación 
al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803935 
El silencio era un lugar 

posible 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Carola Martinez 
Arroyo” en la carilla Nº53 de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por otro lado, la muestra de la obra contempla 85 páginas de contenido, 
en circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión 
máxima de 30 páginas, para el género de testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804039 Superación y poesía  

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
115 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas, para el género testimonial. 
Por otro lado, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°804039, con fecha de envío el 26-06-2025 a las 15:52:50, y 804070, 
con fecha de envío el 26-06-2025 a las 16:09:47, en circunstancias 
que las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación 
a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido 
dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera de 
convocatoria. Por último, la persona postulante revela un tipo de 
identificación puesto que se incluye el nombre “Víctor Hugo Gajardo 
Olivares ” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 

en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829234 100 años en Batuco 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
10 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 20 páginas para el género de testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

813344 Sur Poniente 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
16 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 20 de páginas, para el género 
de testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805972 100 años son muy poco 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “AUTORA 
MARIANELA ZARRICUETA ALFARO” en la primera carilla de la muestra 
de la obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que 
se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 

autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
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obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por último, la muestra de la obra contempla 13 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión mínima 
de 20 páginas, para el género de testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828501 

Testimonio de un 
compositor: 

Compilación de los 
escritos de composición 
de Andrés Alcalde: "El 

jorobado y su campana" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Héctor Burgos 
Núñez” en la primera carilla de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829612 

2006 A89. Testimonio 
de una toma liceana 

periférica el año 2006 
en Santiago de Chile 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el "Muestra Testimonio 
2006 A89 - Silvio Valderrama Gómez" en la descripción del archivo de 
la muestra de la obra, en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827793 Encontrar mi propia voz 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Patricia Rojas 
Pérez” en la carilla Nº5 de la muestra de la obra, en circunstancias que 
las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830587 
Transcripción de 

soliloquios para no 
dormirme 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
9 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 20 páginas, para el género de testimonial. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

830546 Un viaje en transición 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
14 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 20 páginas, para el género de 
testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

818372 Ayudarte a Morir 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye un FUP en la muestra de la 
obra con los datos de postulante “Valentina Paz González López, Rut 
17.286.769-3.” en la carilla número 18 de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

813767 
Base Aeronaval El 
Belloto: Centro de 

Torturas y Asesinatos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las bases 
de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo de 
identificación puesto que se incluye una presentación del proyecto 
donde se identifica “Antonio Oyarzo M. Coordinador Proyecto” en la 
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carilla número 3 de la muestra de la obra, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810866 
UNA MICROHISTORIA 
DE LA RESISTENCIA 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Angel Alfredo 
Negrón Larre en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 

etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825158 
Mi segunda casa y otras 

cosas hermosas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación, ya que en la tercera carilla de la muestra se 
incluye el nombre “Carlos Parra” junto con la frase “creador de este 
documento”. Esto contraviene lo dispuesto en el capítulo I de las bases, 
sobre restricciones de la convocatoria, donde se señala que en la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar 
obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en 
el proyecto, y que aquellas postulaciones que no se ajusten a los 
requisitos mínimos serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

815438 

Viviendo con un 
espíritu; la historia de 

como viví con un 

espíritu dentro de mí. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación que permite reconocer al autor, ya que incluye 
"Soy ADONAY, y vengo a contarte la historia de Javier" en la primera 
carilla de la muestra de la obra, seudónimo conocido de Javier Varas. 
Esto contraviene lo dispuesto en el capítulo I de las bases, sobre 
restricciones de la convocatoria, donde se señala que en la modalidad 
de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 

en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar obras de 
otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el 
proyecto, y que aquellas postulaciones que no se ajusten a los 
requisitos mínimos serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828403 
Voces Antiguas de la 

Tierra 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación, ya que en la tercera carilla de la muestra se 
incluye el nombre “Felipe Moreno del Valle" en la primera carilla de la 
muestra. Esto contraviene lo dispuesto en el capítulo I de las bases, 
sobre restricciones de la convocatoria, donde se señala que en la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar 
obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en 
el proyecto, y que aquellas postulaciones que no se ajusten a los 
requisitos mínimos serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828944 Wai chafé Kume Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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Mongen bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación, ya que en la tercera carilla de la muestra se 
incluye el nombre "Alejandra Arancibia" en la primera carilla de la 
muestra. Esto contraviene lo dispuesto en el capítulo I de las bases, 
sobre restricciones de la convocatoria, donde se señala que en la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar 
obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en 
el proyecto, y que aquellas postulaciones que no se ajusten a los 
requisitos mínimos serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804034 

Esclerodermia: Diario 
del habitar una 

enfermedad 
discapacitante en la 

periferia. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre de la autora en 

el nombre del documento adjunto como muestra de la obra 
("ESCLERODERMIA_por_Andrea_Menares.docx_(1).pdf"), en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810341 

No estoy enferma, estoy 
despertando: Un viaje 
de autoconocimiento, 

resistencia y aceptación 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Amanda Rutllant 
Da Cunha” en la primera carilla de la muestra ("Escrito por Amanda 
Rutllant da Cunha"), en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra 
de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones 
no se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de 
bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829948 

Esto no va a ser fácil, 
pero no lo harás solo, 

Crónicas de 
acompañamiento y 
sobrevivencia de lo 

invisible 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 

14 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima 30 páginas, para el género de testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805444 

Kexoko tañi 
tukulpanzugu - 
Memorias de un 

territorio de aguas y 
cerros 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
el proyecto fue postulado al género Testimonial, en circunstancia que 
consiste en una crónica, como se indica en el FUP: "La temática dentro 
del concurso es del género Crónica". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828230 
Poemas y relatos del 

archipiélago Juan 
Fernández 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria.  La obra presenta testimonios que no son 
propios, por lo tanto se considera contenido de terceras personas. En 
FUP, apartado Contexto de la obra se señala: "Este libro es una 
compilación de poemas y relatos de una mujer de 82 años oriunda de 
la isla Robinson Crusoe,". Al respecto las bases mencionan que "no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

821693 
Primera expedición 

europea al interior de 
Tierra del Fuego 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
70 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 

concurso señalan extensión máxima de 30 páginas el género de Ensayo 
Literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
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los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827435 
Proyecto "Cuéntame de 

Ti" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
38 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de mínimo 20 y máximo 30 carillas consecutivas, para el 
género de Testimonial. 
Por otra parte, la obra presenta testimonios que no son propios, por lo 
tanto, se considera contenido de terceras personas. En FUP, apartado 
Contexto de la obra se señala: "La obra se centra en la recuperación y 
valoración de las memorias de personas mayores residentes en el 
Hogar Don Orione, en Los Ángeles, Biobío.". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

826832 
Libro: Bullying, relato 

de una profesora 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación, ya que en la tercera carilla de la muestra se 
incluye el nombre "Valentina Harms" en la primera carilla de la 
muestra. Esto contraviene lo dispuesto en el capítulo I de las bases, 
sobre restricciones de la convocatoria, donde se señala que en la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar 
obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en 
el proyecto, y que aquellas postulaciones que no se ajusten a los 
requisitos mínimos serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829434 Los renacidos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
1 página, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de mínimo 20, para el género de Ensayo Literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829864 COCHRANE AYER... 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
52 páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género 
testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 

los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

806451 
Crónica Testimonial de 
un Territorio Inhóspito 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
12 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
mínimo 20 páginas, para el género Testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826578 DE LIRIOS 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Susy Ordóñez 
Machuca” en  la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 
etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

815476 
De lo que Elliot me 

salvó 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 

11 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
mínimo 20 páginas, para el género Testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820286 Diccionario Patagón 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
7 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
mínimo 20 páginas, para el género Testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

820874 Las Huellas del Cautín Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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bases de convocatoria. La obra presenta testimonios que no son 
propios, por lo tanto, se considera contenido de terceras personas. En 
FUP, apartado Contexto de la obra se señala: " Rescate de la historia 
oral de la provincia de Cautín a través de los relatos de sus adultos 
mayores.". Al respecto las bases mencionan que "no se podrán 
presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826761 
Memoria Sonora 

Antartica 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Carla Badani 
Schoneweg” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases  disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de 
ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título 
del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, 

etc.) (…)”. 
Por otra parte, la muestra de la obra contempla 46 páginas, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan 30 páginas 
máximo, para el género Testimonial. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828828  
Infancia en la costa 

valdiviana  

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. La obra presenta testimonios que no son 
propios, por lo tanto, se considera contenido de terceras personas. En 
FUP, apartado Contexto de la obra se señala: "Seis de esos testimonios 
fueron escritos por campesinos de Curiñanco". Al respecto las bases 
mencionan que "no se podrán presentar obras de otros/as autores/as 
distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

812171 
Diálogos de medianoche 
o Bitácora de un viaje 

efímero 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra incluye contenido de 
terceras personas, dado que en el apartado de Contexto de la obra del 
FUP se señala: "Muestra de obra contiene una selección de poemas de 
mi abuela con los diálogos respectivos sostenidos entre ambos". En 
circulanticas que las bases señalan: "No se podrán presentar obras de 
otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el 
proyecto, debiendo realizar una declaración jurada incluida en el FUP". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805832 Un viaje invertido 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°805832, con fecha de envío el 15-07-2025 a las 
11:59:03, y 808875, con fecha de envío el 21-07-2025 a las 17:42:37, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

821256 Primer Tacto 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios N°821256, con fecha de envío el 23-07-2025 a las 
14:14:50, y 821417, con fecha de envío el 23-07-2025 a las 14:28:57, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

821417 Primer Tacto 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios  N°821256, con fecha de envío el 23-07-2025 a las 
14:14:50, y 821417, con fecha de envío el 23-07-2025 a las 14:28:57, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

829131 Museo de Ellos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos  Folios N°829131, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
19:49:40, y 830554, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 14:35:50, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
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fuera de convocatoria. 

829727 
LA ABUELA QUE 

CAMINA 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó 
los proyectos Folios  N°804964, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 
10:22:14, y 829727, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 01:23:06, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en 
caso de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán 
fuera de convocatoria. 

818095 
1978: memorias y 

recuerdos de una guerra 
que no fue 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre "Francisco 

Sanchez."  del documento de Muestra de la obra y en el nombre del 
archivo ("Proyecto_Francisco_Sanchez_pdf"), en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria "el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829481 

¡Lo vimos todo! Bitácora 
de los silencios: 

crónicas juveniles sobre 
miradas, omisiones y 

despertar. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un 
tipo de identificación puesto que se incluye el nombre “Elizabeth Eli” en 
las propiedades del archivo de la muestra de la obra "Lo_vimos_todo-
_Proyecto.pdf", en circunstancias que las bases disponen que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria "El nombre 
del autor, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que pueden 
considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a sus 
integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...], a 
su vez, al pertenecer al género testimonial, se debió considerar la 
restricción "Aquellos proyectos pertenecientes al Género Testimonial, 
donde se permite la postulación de memorias o autobiografías, entre 
otros, en la postulación se debe resguardar el nombre del autor/a.", 
por lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a 
los requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 
Género Narrativa Gráfica 

 
Folio Título Fundamento 

830177 
Otras vidas son 

posibles 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 26 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20 páginas, para el género de narrativa 
gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

813410 Perdí mi cabeza 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 26 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 20 páginas, para el género de narrativa gráfica. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830471 Siempre Verde 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 7 

páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima es de 8 páginas, para el género de narrativa gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830416 Singular 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, 
en el documento adjunto muestra de la obra, no se incluyen 
ilustraciones. Al respecto las bases de concurso definen el género de 
narrativa gráfica: "Se consideran obras que se caracterizan por contar 
historias utilizando una combinación de imágenes y texto, dispuestos de 
forma secuencial en viñetas o en la composición de la página. Las 
ilustraciones desempeñan un papel central en la narración, 
complementadas por diálogos, narrativa textual y otros elementos 
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escritos y gráficos. Tanto el uso de recursos gráficos manuales como 
digitales están permitidos. Considera la doble. página como unidad de 
medida de composición y se considerarán criterios estéticos y gráficos 
en la evaluación." 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827386 
STGO Relatos 

Breves 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 29 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20 páginas, para el género de narrativa 
gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

815603 La rabia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre "Sebastián Escalona, 
artista visual"  en el contexto de muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la convocatoria 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación 
literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807452 Numina Circus 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 36 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 20 carillas consecutivas, para el género de 
narrativa gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828830 
Estrellas sagradas, 
oscuridad malvada 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°806869, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
14:17:30; 828499, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 13:59:46; 
828830, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 14:58:56;y 828846, con 
fecha de envío el 30-07-2025 a las 15:12:34,, en circunstancias que las 
bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho 
número, todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

808286 External 2 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye “Obra y Arte: Dagoberto E. 
Lezcano Julio” en la carilla Nº3 de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases, en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805123 

Finalización de 
escritura y dibujo 

del libro los 
colectivos de 
vivienda en 
Valparaíso 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Daniel Ruddoff” en el 
título del documento adjunto muestra de la 
obra,"DANIEL_RUDDOFF_COLECTIVOS_VALPARAISO.pdf", en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823272 
Morir con nueve 

balas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 51 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 20 para el género de narrativa gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

818399 Diarios de Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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sobremesa bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 32 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20, para el género de Narrativa Gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

830076 
Historieta 

Autobiográfica 
desde el Autismo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “De Jorge Luis 
Cifuentes” tanto en la primera carilla de la muestra de la obra, como en 
el documento anexo, en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811564 HowenH Selk´nam 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 26 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20 para el género de narrativa gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828895 
Huemul A Través 

del Tiempo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluyen “@huemulcito” y "@wafspr" en 
el documento anexo complementario, firma con el que se reconoce el 
nombre del autor ("Sergio Pérez Roa"), en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación 
literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823364 
Dulces Sueños, 

Nueva Avalón vol. 

1 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°807616, con fecha de envío el 10-07-2025 a las 
15:41:37; 823364, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 10:49:04; 
826027, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 23:11:20; y 828701, 

con fecha de envío el 30-07-2025 a las 13:07:04, en circunstancias que 
las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho 
número, todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

829585 
Melodía en los 

muros 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el proyecto 
Folio N°758496, titulado “Donde el Vacío Varó", mediante la Resolución 
Exenta N°064, de 2025. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829822 Mar de sueños 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el proyecto 
Folio N°762701, titulado “Donde el Vacío Varó", mediante la Resolución 
Exenta N°064, de 2025. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

816511 Adentro y Afuera 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el proyecto 
Folio N°751530, titulado “ADENTRO Y AFUERA", mediante la Resolución 

Exenta N°2217, de 2025. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829417 
América Original*: 

El Gran Viaje 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto consiste en un juego de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Complementario ("El Juego* que se presenta a continuación es una 
propuesta que nace desde el paradigma* del arte como una obra que 
refleja realmente un esfuerzo colectivo*"). Al respecto las bases de 
concurso definen el género de narrativa gráfica: "Se consideran obras 
que se caracterizan por contar historias utilizando una combinación de 
imágenes y texto, dispuestos de forma secuencial en viñetas o en la 
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composición de la página. Las ilustraciones desempeñan un papel central 
en la narración, complementadas por diálogos, narrativa textual y otros 
elementos escritos y gráficos. Tanto el uso de  
recursos gráficos manuales como digitales están permitidos. Considera 
la doble. página como unidad de medida de composición y se 
considerarán criterios estéticos y gráficos en la evaluación" 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827601 
Lita: el misterio 
del río esponjoso 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 41 
páginas dobles en total, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20 páginas, para el género de narrativa 
gráfica. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

809167 
Creación novela 
gráfica La ciudad 

está triste 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Autor: Ramón Díaz” 
en las propiedades del archivo anexo 
"guion_y_bocetos_novela_grafica.pdf", en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación 
literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que pueden 
considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a sus 
integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...]", por 
lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

809798 
"Los invisibles". 
Libro de artista 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “OSCAR BARRA” en las 
propiedades del archivo tanto de la muestra de la obra como del anexo 
"Los_invisibles_extracto_de_obra.pdf", 
"Los_invisibles_bocetos_fondart.pdf" respectivamente, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los 
proyectos que pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán 
individualizar a sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que 
los nombres no pueden señalarse como parte ni en las propiedades del 
archivo [...]", por lo cual, el proyecto será declarado fuera de 
convocatoria. 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825174 
Contigo estoy. 
¿Quién soy? 

Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto fue postulado al género de Narrativa Gráfica en circunstancia 
que consiste en el género de Libro Álbum, dado que se ajusta a la 
definición señalada en las bases de concurso (formato cuadrado, sin 
viñetas, diálogos ni secuencias). 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823394 
"El Cerro Dragón. 
Mitos y leyendas 
bajo la arena" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Claudia Gonzalez” en 
la página 11 de la muestra de la obra, en su capítulo I sobre restricciones 
de la convocatoria disponen que en caso que se postule a la modalidad 
de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o 
cualquier tipo de identificación en relación al responsable o cualquier 
integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera 
en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829790 
Cazadoras de 

Mitos: Chonchón 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 4 

páginas de muestra de la obra, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 8, para el género de narrativa 
gráfica. 
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Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 
Género Literatura Infantil Juvenil 

 
Folio  Título  Fundamento 

821672 

Rimando con la 
corriente: versos 
acerca del litoral 

chileno 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 52 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas, para el género Literatura Infantil-
Coautoría. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828649 
Elaboracion de 
Audio libro de 
Epew Mapuche 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, el documento muestra de la obra no 
incluye ilustraciones. Al respecto las bases de concurso señalan en su 
capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria indica que, "para los 
géneros de Literatura infantil y Literatura juvenil con equipo de trabajo, 
sino se presentan las ilustraciones se considerará como fuera de 
convocatoria". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807728 
Historias para 

sanar la colita de 
rana 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 42 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máximo 30 páginas, para el género literatura infantil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

821454 
Mi amiga 

chinchorro 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, en el documento adjunto muestra 
de la obra no se incluyen ilustraciones. Al respecto las bases de concurso 
señalan en su capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria que 
"para los géneros de Literatura infantil y Literatura juvenil con equipo de 
trabajo, sino se presentan las ilustraciones se considerará como fuera de 
convocatoria". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

822206 Diversidad Nortina 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Karina del Carmen 
Muñoz Barría" en  la primera carilla  de la muestra de la obra y del anexo 
complementario, en circunstancias que las bases disponen que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804890 El barco de cartón 

Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto fue postulado al género Literatura Infantil, en circunstancia que 
consiste en Libro álbum, de acuerdo a lo que señala en la muestra de la 
obra: "Cada página del libro álbum contiene fotografías intervenidas de 
manera análoga, y textos en prosa". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 

requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814015 
El día que Orlin 
dejo de volar 

Género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto fue postulado al género Literatura Infantil, en circunstancia que 
consiste en Libro álbum, de acuerdo a lo que señala en el apartado de 
Contexto de la obra en el FUP: "La obra propuesta es un libro álbum 
ilustrado dirigido a niños y niñas de 3 a 7 años". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814984 
El Gato Nahuel y 
sus misteriosas 

aventuras 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Diego Muñoz Cupitty" 
en  el anexo complementario dado que integra cartas de apoyo a su 
nombre, en circunstancias que las bases, en su capítulo I sobre 
restricciones de la convocatoria disponen que en caso que se postule a 
la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
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descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803485 El Milodón 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación de una de las integrantes del equipo de trabajo 
“Antonieta Corvalan" en el apartado Contexto de la obra en el FUP ("El 
Milodón es un libro infantil creado en colaboración con la ilustradora 
Antonieta Corvalán"), en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829996 
Criaturas de la 

Memoria 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios N°826389, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
10:30:58, y 829996, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 11:21:49, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso 
de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera 
de convocatoria. 

805028 
Cuentos de las 

Islas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “textos: Polly Vera” e 
"ilustraciones: Rafael Nangarí" en  la primera carilla  de la muestra de la 
obra, en circunstancias que las bases disponen que en caso que se 
postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829781 
Recetario Mágico 

Chilote 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 38 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de un máximo de 30, para el género de Ensayo Literario. 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804326 
LO QUE ARDE 
BAJO LA PIEL 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 93 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de máximo 30 para el género de Literatura Juvenil de 
Coautoría. 
Por otra parte, la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluye "Autora: Niushka Nilo Peralta" en  la primera carilla  
de la muestra de la obra, en circunstancias que las bases disponen que 
en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829990 
GLÓBULOS (LA 
COMBINACIÓN 

PERFECTA) 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, en el documento adjunto muestra 
de la obra, no se incluyen ilustraciones. Al respecto las bases de concurso 
señalan en su capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria que 
"para los géneros de Literatura infantil y Literatura juvenil con equipo de 
trabajo, sino se presentan las ilustraciones se considerará como fuera de 
convocatoria". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805728 
Guardian del 

Mundo Pequeño 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, en el documento adjunto muestra 
de la obra, no se incluyen ilustraciones. Al respecto las bases de concurso 
señalan en su capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria que 
"para los géneros de Literatura infantil y Literatura juvenil con equipo de 
trabajo, sino se presentan las ilustraciones se considerará como fuera de 
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convocatoria". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803618 
Poemas para ir a 

dormir 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye “Autora: Pamela Lizama 
Codocedo” en la primera carilla de la muestra de la obra y en el nombre 
del archivo 
("Muestra__Poemas_para_ir_a_dormir__Pamela_Lizama.pdf"), en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar obras de 
otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto, 
y en caso que aquellas postulaciones no se ajusten a los requisitos 
mínimos, serán declaradas fuera de bases. 

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804456 
Puma Raquel Libro 

Infantil 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 6 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión de máximo 30, para el género de literatura infantil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827155 
Puyecito el 

pecesito que 
aprendió a viajar 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 36 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30, para el género de literatura infantil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

809180 
Sofía, la monita 

que nunca paraba 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 5 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 8 para el género de literatura infantil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827575 Un montón de todo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 6 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 8 para el género de literatura infantil. Al respecto, 
las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los requisitos 
mínimos será declarada fuera de convocatoria 

829184 
La playa. Libro 
ilustrado Braille 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 48 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 30, para el género de literatura infantil. Al 
respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

820815 
El viaje de mi 

hermanito 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 38 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género Literatura 
Infantil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829535 
El Viaje de Fuegia, 

cuento infantil. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye “Autor: Carlos Denis” en  la 
primera y última carilla  de la muestra de la obra, en circunstancias que 
las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación 
ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra 
de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

805166 
El Isaac que no era 

Newton 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 36 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género Literatura 
Infantil. 
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Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824500 Alina 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Marcela Riquelme” en 
la primera carilla de la muestra, en circunstancias que las bases disponen 
que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
“el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

810719 
Mila viene con el 

viento 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Mónica Urzúa Toral” 
en la primera carilla de la muestra, en circunstancias que las bases, en 
su capítulo I sobre restricciones de la convocatoria dispone que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán 
presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808744 Colo y el Tesoro 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Melissa Trejos” en la 
primera carilla de la muestra, en circunstancias que las bases disponen 
que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
“el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826389 
Criaturas de la 

Memoria 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios N°826389, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
10:30:58, y 829996, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 11:21:49, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso 
de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera 
de convocatoria. 

822557 Rieles 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Adolfo Rosendo 
Sandoval Salinas” en la primera carilla de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar obras de 
otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto, 
y en caso que aquellas postulaciones no se ajusten a los requisitos 
mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

819820 
Ven y Los 

Hipopótamos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 5 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
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señalan extensión mínima de 8, para el género Literatura juvenil. Al 
respecto las bases de concurso en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen "Cumplir con el número de páginas establecido 
para el documento Muestra de la obra de acuerdo a la cantidad de 
páginas del género elegido". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

822531 
Decálogo para 

escribir una novela 
romántica 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 37 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas, para el género Literatura juvenil. Al 
respecto las bases de concurso en su capítulo I sobre restricciones de la 
convocatoria disponen "Cumplir con el número de páginas establecido 
para el documento Muestra de la obra de acuerdo a la cantidad de 
páginas del género elegido". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

813525 
El Antiguo Chile: 
Valle del Mapocho 

y Maipo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 37 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 30 páginas, para el género Literatura 
juvenil. Al respecto las bases de concurso en su capítulo I sobre 
restricciones de la convocatoria disponen "Cumplir con el número de 
páginas establecido para el documento Muestra de la obra de acuerdo a 
la cantidad de páginas del género elegido". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808133 
A veces te escucho 

en mi voz 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Ignacio Rebolledo” en 
la primera carilla de la muestra, en circunstancias que las bases disponen 
que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
“el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826744 
Algoritmo en 

Venus 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye “Por Belén Pulgar Neira” en la 
primera carilla de la muestra y en el nombre del archivo 
("Muestra_de_la_obra_-_Algoritmo_en_Venus_-
_Belén_Pulgar_Neira.pdf"), en circunstancias que las bases disponen que 
en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814757 
Arcan Wittmann 

libro 5. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
248 páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 30 páginas, para el género Literatura juvenil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828466 Es tiempo de sanar 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 2 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 8 y máximo 30 páginas, para el género de literatura 
juvenil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808671 
Nuestros átomos 
sobrevivirán al fin 

del mundo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 43 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
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señalan extensión de máximo 30 para el Género Literatura juvenil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829670 
“Raíces que 

hablan” 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Autor: Pilar 
Dhanpreet” en la primera carilla de la muestra, en circunstancias que las 
bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de 
creación literaria “el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Por otro lado, en el documento adjunto muestra de la obra, no se 
incluyen ilustraciones. Al respecto las bases de concurso señalan en su 
capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria que "para los géneros 
de Literatura infantil y Literatura juvenil con equipo de trabajo, sino se 
presentan las ilustraciones se considerará como fuera de convocatoria". 
Por último, la muestra de la obra contempla 70 páginas de contenido, en 

circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión de 
mínimo 20 y máximo 30 carillas consecutivas, para el Género Literatura 
juvenil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

805103 Ngen Kütral 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 78 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 30, para el género de Ensayo Literario. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829315 

Elaboración nivel 
profesional del 

proyecto literario: 
Trascendiendo la 

imaginación 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°826666, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 
23:02:13; 826786, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 23:42:07; 
826850, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 00:41:12 ; 829315, con 
fecha de envío el 30-07-2025 a las 20:41:13; 829377 , con fecha de 
envío el 30-07-2025 a las 21:09:16; y 829491, con fecha de envío el 30-
07-2025 a las 22:18:10, en circunstancias que las bases establecen que 
se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de 
Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las 
postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

829885 La última tetita 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 

bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°829855, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 
09:15:28, y 829885, con fecha de envío el 31-07-2025 a las 09:29:11, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso 
de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera 
de convocatoria. 

810538 
Un lugar para ver 
el fin del mundo 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°810061, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 
15:27:10, y 810538, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 15:08:47, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso 
de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera 
de convocatoria. 

826027 
Falange Escarlata: 

Primera 
Generación 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°807616, con fecha de envío el 10-07-2025 a las 
15:41:37; 823364, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 10:49:04; 
826027, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 23:11:20; y 828701, 
con fecha de envío el 30-07-2025 a las 13:07:04, en circunstancias que 
las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho 
número, todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

828172 
LOS REYES DEL 

PARQUE 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°828172, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
18:06:17, y 829277, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 20:02:06,, 
en circunstancias que las bases establecen que se podrá presentar solo 
una postulación a la Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso 
de excedido dicho número, todas las postulaciones se declararán fuera 
de convocatoria. 

828846 Romance en popa Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
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bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°806869, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 
14:17:30; 828499, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 13:59:46; 
828830, con fecha de envío el 30-07-2025 a las 14:58:56;y 828846, con 
fecha de envío el 30-07-2025 a las 15:12:34, en circunstancias que las 
bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho 
número, todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

829377 

Elaboración nivel 
profesional de 

proyecto literario: 
Ashton y el 

misterio de la 
humanidad 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona responsable presentó los 
proyectos Folios  N°826666, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 
23:02:13; 826786, con fecha de envío el 28-07-2025 a las 23:42:07; 
826850, con fecha de envío el 29-07-2025 a las 00:41:12; 829315, con 
fecha de envío el 30-07-2025 a las 20:41:13; 829377, con fecha de 
envío el 30-07-2025 a las 21:09:16; y 829491, con fecha de envío el 30-
07-2025 a las 22:18:10, en circunstancias que las bases establecen que 
se podrá presentar solo una postulación a la Modalidad de Becas de 
Creación Literaria, y en caso de excedido dicho número, todas las 
postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

825617 

Novela juvenil co-
autoria Cuando 

pasan las 
madrugadas 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Christopher Cruz” en 
las propiedades del archivo de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra 
de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que 
pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a 
sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...]", por 
lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829710 Nina Desastres 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Gerald Kiekebusch” 
en las propiedades del archivo de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los 
proyectos que pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán 
individualizar a sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que 
los nombres no pueden señalarse como parte ni en las propiedades del 

archivo [...]", por lo cual, el proyecto será declarado fuera de 
convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828139 
Novela de fantasía 

"Hacia tierra de 
dragones" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Nati Navarro” en las 
propiedades del archivo de la muestra de la obra, en circunstancias que 
las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación 
ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra 
de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que 
pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a 
sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...]", por 
lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823532 
Pangui Yogui y el 

bosque de la calma 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Rocío Vergara 
Venegas” en las propiedades del archivo de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria "El nombre del autor, 
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pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso 
de los proyectos que pueden considerar equipo de trabajo, tampoco 
podrán individualizar a sus integrantes. Para este efecto, consideraremos 
que los nombres no pueden señalarse como parte ni en las propiedades 
del archivo [...]", por lo cual, el proyecto será declarado fuera de 
convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

821566 
Pipa viaja por las 

emociones 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Denisse Alejandra 
Rojas Contreras” en las propiedades de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria "El nombre del autor, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 

manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso 
de los proyectos que pueden considerar equipo de trabajo, tampoco 
podrán individualizar a sus integrantes. Para este efecto, consideraremos 
que los nombres no pueden señalarse como parte ni en las propiedades 
del archivo [...]", por lo cual, el proyecto será declarado fuera de 
convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

804812 POET-STAR 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Angélica Alvarado” en 
las propiedades del archivo de la muestra de la obra, en circunstancias 
que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los 
proyectos que pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán 
individualizar a sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que 
los nombres no pueden señalarse como parte ni en las propiedades del 
archivo [...]", por lo cual, el proyecto será declarado fuera de 
convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

821284 Primos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Alex Helmlinger” en 
las propiedades del archivo de la muestra de la obra, en circunstancias 

que las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de 
Becas de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier 
tipo de identificación en relación al responsable o cualquier integrante 
del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la 
postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción 
de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los 
proyectos que pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán 
individualizar a sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que 
los nombres no pueden señalarse como parte ni en las propiedades del 
archivo [...]", por lo cual, el proyecto será declarado fuera de 
convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807971 El Bate 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 35 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión de máximo 30 para el género de Literatura Infantil. 
Por otro lado, la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluye el nombre “ Luis Eduardo Cifuentes Q” en las 
propiedades del archivo de la muestra de la obra, en circunstancias que 
las bases disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas 
de creación literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier tipo 
de identificación en relación al responsable o cualquier integrante del 
equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación 
ni en la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra 
de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que 
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pueden considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a 
sus integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...]", por 
lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

828749 

"Antes del agua 
fue el viento" 
Poesía para la 

infancia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, en el documento adjunto muestra 
de la obra, no se incluyen ilustraciones. Al respecto las bases de concurso 
señalan en su capítulo I sobre las restricciones de la convocatoria que 
"para los géneros de Literatura infantil y Literatura juvenil con equipo de 
trabajo, sino se presentan las ilustraciones se considerará como fuera de 
convocatoria". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

823764 
Creación libro 
álbum "Doña 

Cueca" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 38 
páginas, dado que son 19 páginas dobles, en circunstancias en que las 
bases de concurso señalan extensión de máximo 30, para el género de 
Literatura Infantil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811795 
LEYENDAS DEL 

DEPORTE CHILENO 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, el proyecto incluye ilustraciones 
desarrolladas por terceras personas que no son el responsable ni equipo 
de trabajo del proyecto, que se identifica como autor de las ilustraciones 
("Jorge Mora"). Al respecto las bases de concurso señalan en su capítulo 
I sobre las restricciones de la convocatoria que, no se podrán presentar 
obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el 
proyecto, debiendo realizar una declaración jurada incluida en el FUP. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

827753 
Investigaciones 
existenciales de 
Lupita Atómica 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluyen los nombres “Polina Alejandra 
Nishnikow Clavero” y "Irazú Ayala Nishnikow", en las páginas 6 a 8 del 
"Anexo_de_ Proyecto.pdf", en circunstancias que las bases, en su 
capítulo I sobre restricciones de la convocatoria disponen que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 

obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán 
presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814718 

La guinda de la 

torta: recetario 
para saborear la 
literatura infantil 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluyen el nombre de la autora y las 
integrantes del equipo de trabajo ("Isabel Casar", "Paloma Garling" y 
"Alma Muñoz"), en la segunda página de la muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar obras de 
otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto, 
y en caso que aquellas postulaciones no se ajusten a los requisitos 
mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826483 
La Flor del Amor 

Invisible 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 5 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión de mínimo 8, para el género de Literatura Infantil. 
Por otro lado, la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluyen las iniciales de la ilustradora que integra el equipo 

de trabajo como firma en las ilustraciones ("PD") que coincide con 
Paloma Díaz, en circunstancias que las bases disponen que en caso que 
se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del 
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autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán 
presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso que aquellas postulaciones no 
se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

818449 Ikal y la ballena 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 4 
páginas que no corresponden a una muestra consecutiva terminada, en 
circunstancias en que las bases de concurso señalan extensión de 
mínimo 8, para el género de Literatura Infantil. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811127 
Kurmi conoce la 

Patagonia. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluyen  “Layati carmen” en las 
propiedades del archivo de la muestra de la obra y anexo 
complementario que coincide con el nombre y seudónimo conocido de la 
autora (Carmen Gloria Clavijo Morales, seudónimo "La Yati", en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria “el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (…)”. 
Asimismo, las bases establecen que no se podrán presentar obras de 
otros/as autores/as distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto, 
y en caso que aquellas postulaciones no se ajusten a los requisitos 
mínimos, serán declaradas fuera de bases. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 
Género Libro álbum 

 
Folio Título  Fundamento 

826369 
Sentimientos del 

alma 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto fue postulado al género de Libro álbum, en circunstancia que 
consiste en el género de Poesía de acuerdo a lo señalado en el apartado 
Contexto de la obra en el FUP ("La temática de la obra literaria de este 
proyecto se suscribe al género poético"). 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807891 
Su nombre es 

Julián, lo apodan 
Tacora 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 40 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 20 páginas, para el género de Libro álbum. 
Por otro lado, en el documento adjunto muestra de la obra, no se 
incluyen ilustraciones. Al respecto las bases de concurso definen el 
género de Libro álbum: "Se consideran obras que combinan elementos 
visuales y textuales de forma complementaria para narrar una historia. 
Las imágenes y el texto se entrelazan, siendo indispensables el uno para 
el otro." 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824227 
Cuando la fe baila 

en el desierto 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
fotografías, en circunstancias que las bases de concurso declaran sobre 
restricciones de la convocatoria en Libro Álbum que "No se podrán 
postular obras pertenecientes al libro ilustrado ni que contengan 
fotografías".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829642 
CRONICAS 

VISUALES DEL 
SINGLE CHILENO 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
fotografías, en circunstancias que las bases de concurso declaran sobre 
restricciones de la convocatoria en Libro Álbum que "No se podrán 
postular obras pertenecientes al libro ilustrado ni que contengan 
fotografías".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  
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829942 
El jardín del 
abandono 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
fotografías, en circunstancias que las bases de concurso declaran sobre 
restricciones de la convocatoria en Libro Álbum que "No se podrán 
postular obras pertenecientes al libro ilustrado ni que contengan 
fotografías".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811563 
Bestiario poético: 

Limericks 
Fabulosos 2 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 58 
páginas dobles de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 20 para el género de Libro 
Álbum.  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808973 
Un fascinante 

diario de amigos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 37 
páginas dobles de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión máxima de 20 para el género de Libro 
Álbum. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

812153 Vacaciones 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre "Francesca González 
Tobar" en la  página N°3 del documento de Muestra de la obra, en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)". 
 Por otro lado, la muestra de la obra contempla 34 páginas dobles de 
contenido, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima de 20 para el género de Libro Álbum. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808716 

LETRAS 
INVISIBLES, LA 
CORRECCIÓN 

COMO PROCESO 
DE OBRA. 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 4 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión mínima de 8 para el género de Libro Álbum. 
Por otro lado, la persona postulante revela un tipo de identificación 

puesto que se incluye el nombre “Daniela Vera Jiménez” en la primera 
carilla de la muestra, en circunstancias que las bases disponen que en 
caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria “el 
nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se 
podrán presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y en caso de que aquellas postulaciones 
no se ajusten a los requisitos mínimos, serán declaradas fuera de bases.  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria. 

830262 "Sin vivienda" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la  postulación revela un tipo de 
identificación puesto que se incluye el nombre “CELESTE LOYOLA” en la 
primera carilla de la muestra, en circunstancias que las bases disponen 
que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria 
“el nombre del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en 
relación al responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no 
debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de 
la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o 
campos del FUP, etc.) (…)” 
Por otro lado, la muestra de la obra contempla fotografías, en 
circunstancias que las bases de concurso declaran sobre restricciones de 
la convocatoria en Libro Álbum que "No se podrán postular obras 
pertenecientes al libro ilustrado ni que contengan fotografías". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

808459 

Proyecto libro 

album _ 
Campamento im-

posible 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 

bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 36 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20, para el género de libro álbum 
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Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

807815 
Para que nunca se 
me olvide nada de 

ti 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 34 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20 carillas consecutivas, para el género de 
libro álbum. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824623 
Libro albúm: La 

niña de la isla juan 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre "Pamela Pacheco 

Piffault" (responsable) y "Tamara Panteón" (equipo de trabajo) en la 
primera carilla del documento de Muestra de la obra y en la primera 
carilla del Anexo, en circunstancias que las bases disponen que en caso 
que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria "el nombre 
del autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (...)". Al respecto, las bases establecen que si la 
postulación no se ajusta a los requisitos mínimos será declarada fuera 
de convocatoria 
Además, la persona responsable presentó los proyectos Folios 
N°824623, con fecho de envío el 31-07-2025 a las 14:20:19, y 830537, 
con fecha de envío el 31-07-2025 a las 14:44:29, en circunstancias que 
las bases establecen que se podrá presentar solo una postulación a la 
Modalidad de Becas de Creación Literaria, y en caso de excedido dicho 
número, todas las postulaciones se declararán fuera de convocatoria. 

825245 No Hogar 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, en el documento de Anexo 
Complementario se adjunta una entrevista que incluye apodos e 
información de contacto (cuentas de cuentas de Instagram) de las 
personas incluidas como autoras mencionadas en el libro, lo que 
constituye un tipo de identificación. Las bases disponen que, en caso de 
postular a la modalidad de Becas de creación literaria, “el nombre del 
autor/a, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.) (…)”. Asimismo, las bases establecen que no se podrán 
presentar obras de otros/as autores/as distintos/as a los/as 
involucrados/as en el proyecto, y que aquellas postulaciones que no se 
ajusten a los requisitos mínimos serán declaradas fuera de bases. 
Por otro lado, la muestra incluye contenido de terceras personas, dado 
que se expone en el apartado Contexto de la obra en el FUP que se trata 
de una recopilación de experiencia de terceras personas: "No Hogar es 
un libro álbum ilustrado que nace a partir de entrevistas a personas que 
han vivido múltiples mudanzas". En circunstancias que las bases 

señalan: "No se podrán presentar obras de otros/as autores/as 
distintos/as a los/as involucrados/as en el proyecto, debiendo realizar 
una declaración jurada incluida en el FUP". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828057 
Libro álbum: La 

Vida Eterna 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
fotografías, en circunstancias que las bases de concurso declaran sobre 
restricciones de la convocatoria en Libro Álbum que "No se podrán 
postular obras pertenecientes al libro ilustrado ni que contengan 
fotografías".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

803885 
El Viaje de Paolo. 

"el Viajero del 
Vientre" 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto no consiste en un Libro álbum, de acuerdo a lo señalado en el 
apartado Contexto de la obra en el FUP: "El Viaje de Paolo" es un cuento 
ilustrado que se inscribe en las temáticas de la gestación". Al respecto 
las bases de concurso definen el género de Libro álbum: "Se consideran 
obras que combinan elementos visuales y textuales de forma 
complementaria para narrar una historia. Las imágenes y el texto se 
entrelazan, siendo indispensables el uno para el otro. (...) Por tanto, se 
excluyen los libros ilustrados". 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

824221 
El Viaje del Gancho 

Fina'o 
Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria.  En efecto, la muestra de la obra contempla 40 
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páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan 
extensión máxima 20 páginas, para el género de libro álbum. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

818442 
Fragmentos 
humanos 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 
fotografías, en circunstancias que las bases de concurso declaran sobre 
restricciones de la convocatoria en Libro Álbum que "No se podrán 
postular obras pertenecientes al libro ilustrado ni que contengan 
fotografías".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

812030 
Los guardianes del 

Tranque 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 6 
páginas, en circunstancias en que las bases de concurso señalan la 
extensión mínima de 8, para el género de libro álbum. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

826862 
La ciudad y mi 

memoria 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el proyecto 
Folio N°760909, titulado “Explorando Huellas”, mediante la resolución 
N°064. Al respecto las bases, en su capítulo I, sobre restricciones de la 
convocatoria, disponen que “Si el responsable ya fue seleccionado/a en 
esta modalidad concursal en la convocatoria 2025, no podrá participar 
en esta convocatoria, siendo declarada fuera de bases la postulación”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829021 
¿Dónde está el 
espíritu del río? 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el proyecto 
Folio N°755962, titulado “Dónde está el espíritu del agua", mediante la 
resolución N°064. Al respecto las bases, en su capítulo I, sobre 
restricciones de la convocatoria, disponen que “Si el responsable ya fue 
seleccionado/a en esta modalidad concursal en la convocatoria 2025, no 
podrá participar en esta convocatoria, siendo declarada fuera de bases 
la postulación”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

829176 
Puedo ser parte 

del bosque 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, se constata que el responsable fue 
seleccionado en esta modalidad en la convocatoria 2025 con el proyecto 
Folio N°762573, titulado “Savia bruta", mediante la Resolución Exenta 
N°064, de 2025. Al respecto las bases, en su capítulo I, sobre 
restricciones de la convocatoria, disponen que “Si el responsable ya fue 
seleccionado/a en esta modalidad concursal en la convocatoria 2025, no 
podrá participar en esta convocatoria, siendo declarada fuera de bases 
la postulación”. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

828949 Interferencia 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 25 
páginas de contenido, en circunstancias en que las bases de concurso 
señalan extensión máxima de 20, para el género de libro álbum. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

814694 La burbuja arcoíris 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 5 
páginas que no corresponden al desarrollo de una muestra de la obra en 
páginas consecutivas terminadas, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 8 para el género de libro álbum. 
Por otro lado, la persona postulante revela un tipo de identificación 
puesto que se incluye el nombre “Carmen Alonso” en la muestra de la 
obra "maquita-proyecto.pdf.pdf", en circunstancias que las bases 

disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación 
literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que pueden 
considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a sus 
integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...]", por 
lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
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requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

827076 
La vida secreta de 

las orcas 

El género elegido no es pertinente con la postulación. En efecto, el 
proyecto fue postulado al género de Libro álbum, en circunstancia que 
consiste en el género de Literatura Infantil o Juvenil al tener el carácter 
de libro ilustrado e informativo que se incluyen en esos géneros. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

825989 Muyen Y Su Nariz 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el “Raiden SP” en la muestra de 
la obra "maqueta_libro.pdf" (que coincide con el nombre del autor Raiden 
Silva Pradines), en circunstancias que las bases disponen que en caso 

que se postule a la modalidad de Becas de creación literaria "El nombre 
del autor, pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al 
responsable o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe 
aparecer de ninguna manera en la postulación ni en la muestra de la 
obra (título del proyecto, descripción de la muestra de la obra, o campos 
del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que pueden considerar equipo 
de trabajo, tampoco podrán individualizar a sus integrantes. Para este 
efecto, consideraremos que los nombres no pueden señalarse como 
parte ni en las propiedades del archivo [...]", por lo cual, el proyecto será 
declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

827812 Trenzado 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre "Alhelí Cisternas" 
(responsable) en el vídeo anexado "video_maqueta_trenzado.mov", en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria "el nombre del autor/a, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.) (...)".  
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

811984 Tejido en Jerusalén 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la obra contempla fotografías de 
acuerdo a lo presentado en el Anexo Complementario, en circunstancias 
que las bases de concurso declaran sobre restricciones de la convocatoria 
en Libro Álbum que "No se podrán postular obras pertenecientes al libro 
ilustrado ni que contengan fotografías".  

Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria 

811747 A1 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Catalina P. Marrian” 
en las propiedades del archivo de la muestra de la obra "muestra_-
_fondo_libro_-kalfu_pewma-pdf", en circunstancias que las bases 
disponen que en caso que se postule a la modalidad de Becas de creación 
literaria "El nombre del autor, pseudónimo o cualquier tipo de 
identificación en relación al responsable o cualquier integrante del equipo 
de trabajo no debe aparecer de ninguna manera en la postulación ni en 
la muestra de la obra (título del proyecto, descripción de la muestra de 
la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso de los proyectos que pueden 
considerar equipo de trabajo, tampoco podrán individualizar a sus 
integrantes. Para este efecto, consideraremos que los nombres no 
pueden señalarse como parte ni en las propiedades del archivo [...]", por 
lo cual, el proyecto será declarado fuera de convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

811156 
Creación y 

desarrollo del libro 
"Nido" 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la muestra de la obra contempla 22 
páginas dobles de contenido, en circunstancias en que las bases de 
concurso señalan extensión mínima de 8 y máxima de 20 carillas 
consecutivas, para el género de libro álbum. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

825079 Busca Chile 

Postulación no cumple con las restricciones del Capítulo I de las 
bases de convocatoria. En efecto, la persona postulante revela un tipo 
de identificación puesto que se incluye el nombre “Andres Enríquez 
Millán” en la muestra de la obra "material_complementario.pdf", en 
circunstancias que las bases disponen que en caso que se postule a la 
modalidad de Becas de creación literaria "El nombre del autor, 
pseudónimo o cualquier tipo de identificación en relación al responsable 
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o cualquier integrante del equipo de trabajo no debe aparecer de ninguna 
manera en la postulación ni en la muestra de la obra (título del proyecto, 
descripción de la muestra de la obra, o campos del FUP, etc.). En el caso 
de los proyectos que pueden considerar equipo de trabajo, tampoco 
podrán individualizar a sus integrantes. Para este efecto, consideraremos 
que los nombres no pueden señalarse como parte ni en las propiedades 
del archivo [...]", por lo cual, el proyecto será declarado fuera de 
convocatoria. 
Al respecto, las bases establecen que si la postulación no se ajusta a los 
requisitos mínimos será declarada fuera de convocatoria.  

 

 

Línea de Fomento a la Creación, modalidad de Talleres de Creación Literaria 

 

Género Talleres de Creación Literaria 

 
Folio Título Fundamento 

825895 

Taller Edita tu 
novela; asesoría, 

guía y 
acompañamiento 

(sede Maipú). 

No se adjuntan todos los Documentos mínimos de postulación 
indicados en el Anexo 2 de las bases. En efecto, no presenta el 
documento para acreditar que el integrante del equipo de trabajo es 

padre, madre o cuidador de hijas, hijos, niñas y niños desde la primera 
infancia hasta la última etapa de educación básica (hasta 8° básico) en 
circunstancias que las bases exigen "Declaración Jurada Simple en la cual 
se indique la relación de cuidados entre ambos acompañada de 
certificado de nacimiento del niño/niña".  
Al respecto, las bases establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

826045 

Taller Edita tu 
novela; asesoría, 

guía y 
acompañamiento 

(sede Santiago 
Norte) 

No se adjuntan todos los Documentos mínimos de postulación 
indicados en el Anexo 2 de las bases. En efecto, no presenta el 
documento para acreditar que el integrante del equipo de trabajo es 
padre, madre o cuidador de hijas, hijos, niñas y niños desde la primera 
infancia hasta la última etapa de educación básica (hasta 8° básico) en 
circunstancias que las bases exigen "Declaración Jurada Simple en la cual 
se indique la relación de cuidados entre ambos acompañada de 
certificado de nacimiento del niño/niña". 
Al respecto, las bases establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

825928 

Taller Edita tu 
novela; asesoría, 

guía y 
acompañamiento 

(sede Sur). 

No se adjuntan todos los Documentos mínimos de postulación 
indicados en el Anexo 2 de las bases. En efecto, no presenta el 
documento para acreditar que el integrante del equipo de trabajo es 
padre, madre o cuidador de hijas, hijos, niñas y niños desde la primera 
infancia hasta la última etapa de educación básica (hasta 8° básico)" en 
circunstancias que las bases exigen "Declaración Jurada Simple en la cual 
se indique la relación de cuidados entre ambos acompañada de 
certificado de nacimiento del niño/niña". 

825942 

Taller Edita tu 
novela; asesoría, 

guía y 
acompañamiento 
(sede Santiago 

Sur) 

No se adjuntan todos los Documentos mínimos de postulación 
indicados en el Anexo 2 de las bases. En efecto, no presenta el 
documento para acreditar que el integrante del equipo de trabajo es 
padre, madre o cuidador de hijas, hijos, niñas y niños desde la primera 
infancia hasta la última etapa de educación básica (hasta 8° básico)".   
Al respecto, las bases establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

820782 

Hecho con amor: 
historias y juegos 
para no olvidar el 

barrio 

No se adjuntan todos los Documentos mínimos de postulación 
indicados en el Anexo 2 de las bases. En efecto, el documento 
presentado correspondiente a "Documento para acreditar que el 
integrante del equipo de trabajo es padre, madre o cuidador de hijas, 
hijos, niñas y niños desde la primera infancia hasta la última etapa de 
educación básica (hasta 8° básico)" no acompaña el certificado de 
nacimiento, en circunstancias que las bases exigen "Declaración Jurada 
Simple en la cual se indique la relación de cuidados entre ambos 
acompañada de certificado de nacimiento del niño/niña". En su lugar, 
adjunta Certificado de Carga Familiar de Caja de Compensación Los 
Héroes. Al respecto, las bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos la 
postulación será declarada fuera de convocatoria.  

808320 
Laboratorio 

literario: narrarnos 

en la diversidad. 

No se adjuntan todos los Documentos mínimos de postulación 
indicados en el Anexo 2 de las bases. En efecto, el proyecto no 

adjunta "Documento para acreditar que el integrante del equipo de 
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trabajo es padre, madre o cuidador de hijas, hijos, niñas y niños desde 
la primera infancia hasta la última etapa de educación básica (hasta 8° 
básico)". En su lugar, solo se adjunta el certificado de nacimiento sin 
acompañar la declaración jurada solicitada. Al respecto, se establece que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de convocatoria. 

812609 
Caleta de Cuentos: 
Taller Literario en 

Horcón 

Personas participantes del proyecto presentan incompatibilidad 
para postular a esta línea. Al respecto las bases establecen que no 
pueden postular aquellas personas que cumplan labor de miembros de 
la Comisión de Asesores de esta línea bajo ninguna figura incluyendo el 
rol de equipos de trabajo, mientras que Max Edwin Valdés Avilés realizó 
labores de evaluación en esta línea en la modalidad de Becas de Creación 
Literaria, modalidad que es parte de esta Línea de concurso. Al respecto 
las bases señalan que los proyectos no pueden incluir a persona(s) que 
corresponden a alguna de las calidades de incompatibilidad expuestas en 
el Capítulo II, numeral 2 de las bases del presente concurso. 

816660 

Taller de poesía: 
escribir el 

pensamiento 
sensible 

Personas participantes del proyecto presentan incompatibilidad 
para postular a esta línea. Al respecto las bases establecen que no 
pueden postular aquellas personas que cumplan labor de miembros de 
la Comisión de Asesores de esta línea bajo ninguna figura incluyendo el 
rol de equipos de trabajo, mientras que Daniela Tamara Acosta Belaúnde 
realizó labores de evaluación en esta línea en la modalidad de Becas de 
Creación Literaria, modalidad que es parte de esta Línea de concurso. Al 
respecto las bases señalan que los proyectos no pueden incluir a 
persona(s) que corresponden a alguna de las calidades de 
incompatibilidad expuestas en el Capítulo II, numeral 2 de las bases del 
presente concurso. 

811668 
CLUB DE POETAS 

VISUALES 

Personas participantes del proyecto presentan incompatibilidad 
para postular a esta línea. Al respecto las bases establecen que no 
pueden postular aquellas personas que cumplan labor de miembros de 
la Comisión de Asesores de esta línea bajo ninguna figura incluyendo el 
rol de equipos de trabajo, mientras que Roxana Michel Palma Santibáñez 
realizó labores de evaluación en esta línea en la modalidad de Becas de 
Creación Literaria, modalidad que es parte de esta Línea de concurso. Al 
respecto las bases señalan que los proyectos no pueden incluir a 
persona(s) que corresponden a alguna de las calidades de 
incompatibilidad expuestas en el Capítulo II, numeral 2 de las bases del 
presente concurso. 

 
 

Línea de Fomento de la Lectura, escritura y comunicación oral 

 

Modalidad Iniciativas de fomento de la lectura, escritura y comunicación oral 

en espacios culturales, de lectura y educativos 

 
Folio Responsable Título Fundamento 

817598 
Manuela Rojas 

Williams 

Entreteletras: 
cuadernillos de 

lectoescritura inicial 

para niños y niñas 
con síndrome de 

Down y otras 
Necesidades 
educativas 
especiales. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)", de acuerdo a lo 
establecido en las bases del concurso. En efecto, no se 
adjunta el certificado de inhabilidades de Manuela Rojas 
Williams y Clara Alicia Conejeros Romero, quienes 
cumplen roles de "Coordinadora general y coautora, 
Facilitadora del lanzamiento y taller formativo" y 
"Coordinadora de producción y coautora, Facilitadora del 
lanzamiento y taller formativo" respectivamente, en 
circunstancias que el proyecto está "orientado a niñas y 
niños con síndrome de Down y otras Necesidades 
Educativas Especiales (NEE)", lo que implica trabajo 
directo con menores de edad. Al respecto, se establece 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 
que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria.  

809590 
Claudia Andrea 
Mena Vargas 

TALLER DE 
FOMENTO LECTOR 
PARA LA INFANCIA 

EL QUISCO 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad", de acuerdo a lo establecido en 

las bases del concurso. En efecto, no se adjunta el 
certificado de inhabilidades de Claudia Andrea Mena 
Vargas (responsable. monitora mediación con la 
infancia), Luz María Vergara Méndez (monitora. 
mediación con la infancia) y Elisa Carolina Elliott Ferreira 
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(coordinadora. monitora de contenidos), en 
circunstancias que el proyecto contempla trabajo directo 
con menores de edad. Al respecto, se establece que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

814606 
Mónica Lieleen 

Venegas Vicencio 
Leamos a mujeres 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)", de acuerdo a lo 
establecido en las bases del concurso.  En efecto, no se 
adjunta el certificado correspondiente a Tania Amanda 
Riquelme Gómez, quien, según indica el rol, será 
encargada de los conversatorios, lo que implica trabajo 
directo con menores de edad. Al respecto, se establece 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 
que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria. 

828692 
Evelyn Denisse 

Bustamante 
Catalán 

Espacios que 
Acogen: Lectura 
diversa en una 
biblioteca viva. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Camila Isidora 
Andrade Fernández, quien cumple el rol de "Coordinación 
de actividades con estudiantes. padres y apoderados del 
Liceo Bicentenario de Excelencia Monseñor Guillermo 
Hartl" y considerando que el proyecto está orientado a 
"Fomentar la lectura, la escritura y la oralidad en 
estudiantes de 7° básico a 4° medio", lo que lo que 
implica trabajo directo con menores de edad. Al 
respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

813439 

Fundación 
Forjando 

Sonrisas en el 
Corazón 

lectura con el 
corazon 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 
del “equipo de trabajo” (si corresponde)", de acuerdo a 
lo establecido en las bases del concurso, ya que se 
adjunta la carta de Yury Alejandra Altamirano Melipillán 
en lugar de los compromisos de Fernanda Romina 
Almonacid Parancan, Patricia Daniela Huanel 
Quinchaman y Karen Andrea Pérez Contreras. Al 
respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

804798 
Corporación 

Cultural Praxis 
Escénica 

Lectura después de 
la IA: ciclo de clubes 

de lectura 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Daniel 
Francisco Medina Lillo, Lynda Aline Mebtouche Mugler y 
Freddy Fabián Olguín Díaz, quienes, según indica el rol, 
serán mediadores de lectura, lo que lo que implica 
trabajo directo con menores de edad. Al respecto, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

810527 
Margarita 

Soledad Burgos 
Campodónico 

Revista Voz Propia: 
jóvenes que leen, 

escriben y 
transforman 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Autorización de derechos de autor/a (si 
corresponde)", de quienes desarrollan los contenidos de 
la revista. En su lugar, se adjunta una autorización de la 
responsable del proyecto, Margarita Soledad Burgos 
Campodónico, que señala autora, editora y titular única 
de todos los derechos de autor sobre la obra titulada 
"Revista Voz Propia: Jóvenes que leen, escriben y 
transforman". El proyecto consiste en: "el diseño, 
desarrollo y difusión de una revista no literaria, creada 
por estudiantes de enseñanza media", por lo que 
requiere dicho documento extendido a la responsable. Al 
respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

809700 Club de Fomento de la No adjunta documento mínimo de postulación. En 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921

https://doc.digital.gob.cl/validador/HIXYUS-921


   

 

95  

Literatura ,Teatro 
y Cine " Calafate 

del Sur" 

lectura y la escritura 
creativa para la 

comunidad escolar 
de Villa Cerro 

Castillo 

efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", y en su lugar se adjuntó un "certificado de 
vigencia de persona jurídica sin fines de lucro", lo que no 
permite verificar el objeto social o fines que establecen 
los estatutos o el acta de constitución.  Al respecto, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

828904 EducaMax Chile  
“Voces y letras del 
territorio digital” 

(No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Individualización de directores/as, 
administradores/as, representantes, constituyentes, 
accionistas y/o socios/as titulares, según sea el caso", de 
acuerdo a lo establecido en las bases del concurso, ya 
que EducaMax Chile se declara como E.I.R.L por lo que 
corresponde a una personalidad jurídica con fines de 
lucro. Al respecto las bases señalan: "Si postula una 

persona jurídica con fines de lucro, se deberá acompañar 
una nómina en que se individualice a los directores, 
administradores, representantes, constituyentes, 
accionistas y/o socios titulares, según corresponda, cada 
uno de ellos deberá incluir el nombre completo y su 
respectivo RUT". Tampoco adjunta el documento mínimo 
de postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. En su lugar, se adjunta un "certificado de 
vigencia", en el cual, no se visualiza el objeto social de 
la persona jurídica, lo que no permite verificar el objeto 
social o fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

830861 
Lorena Marlene 
Briones Donoso 

YO LEO, ESCUCHO Y 
ESCRIBO JUGANDO, 

así me comunico 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de "María 
Carolina Gallardo Montebruno", quien es, monitora y 
quien realizaría actividades lúdicas y de oralidad, lo que 
lo que implica trabajo directo con menores de edad. Al 
respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria. 

815579 
Valentina Aguirre 

Olea 

Adquisición de 
colección 

bibliográfica para 
Clubes de Lectura 

Mujeres y Distopías, 
en las comunas de 
Limache y La Cruz, 

región de 
Valparaíso. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 

postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad'', Mabel Lilian Bravo Villarroel 
(Tallerista) y de Yeny Alejandra Bignami Vargas 
(Mediadora), considerando que el proyecto señala que su 
público objetivo es: "jóvenes y mujeres, a partir de los 
15 años", lo que implica trabajo directo con menores de 
edad. Al respecto, se establece que dichos documentos 
son de carácter taxativo por lo que en caso de faltar 
cualquiera de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria. 

808741 
Fundación Puerto 

de Ideas 
Puerto de Lectura 

Valparaíso 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 
del “equipo de trabajo”, correspondiente a Andres 
Antonio Kalawski Isla. En su lugar, se adjunta carta de 
compromiso de Andrés Jesús Montero Labbé. Al 
respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria. 

826096 Olivia Page Vela Publicando Infancias 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" y en su lugar, se 
adjunta un certificado de antecedentes. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
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presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

830673 
Gladys Carolina 
Gonzalez Solís 

Proyecto para niños 
y niñas: Guardianes 

de la Palabra: 
Aventuras Literarias 

en la Naturaleza 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación “Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)” de Alejandra 
González Celis, quien desempeñará el rol de tallerista 
adjunta, en circunstancias en que el objetivo del 
proyecto es "Realizar un taller presencial de creación 
literaria de 4 meses, diseñado para despertar la 
imaginación y fomentar la escritura de historias y 
poemas originales en niños y niñas de la Región de 
Valparaíso", lo que implica trabajo directo con menores 
de edad. 
Al respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 

de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

814541 
Mauricio Andrés 
González Díaz 

Prácticas de lectura 
y escritura en 

comunidad 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 
del “equipo de trabajo” de Héctor Nelson Reyes Méndez, 
ya que, si bien esta se adjuntó, no está firmada, en 
circunstancias que las bases lo exigen. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

813711 
Pedro Aldunate 

Flores 

Plan estratégico de 
Mediación en 

Comprensión de 
Textos Literarios a 

través de Estrategias 
Performáticas, 

Teatrales y 
Audiovisuales en 

estudiantes 
provenientes de 

contextos 
vulnerables de 2° 
ciclo de Enseñanza 

Media y de 
Bachillerato de 

estudios 

universitarios, en la 
comuna de Puerto 

Montt. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)", de Giselle 
Macarena Sepúlveda Ruiz y Catalina Valenzuela. Al 
respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

805846 
Cristian Alexis 
Arancibia Moya 

Pato Conejo y Luna: 
Un Viaje de Colores 

por la Palabra 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad" de Vanessa Grace Monteiro 
Muñoz. en circunstancias que se desempeñará como 
actriz con trabajo directo con menores de edad.  
Al respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria. 

832533 
Fundación 

Escuela Global 

Narrativas Docentes: 
Relatos de 

Enseñanza desde el 
Norte de Chile. Una 

Experiencia de 
Lectura, Escritura y 

Revalorización 
Profesional 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada" y en su lugar se adjunta un certificado de 
directorio de persona jurídica sin fines de lucro y 
certificado de vigencia de personalidad jurídica sin fines 
de lucro lo que no permite verificar el objeto social o fines 
que establecen los estatutos o el acta de constitución.  
Al respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
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taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria. 

809318 
Nubia De Jesús 
Barraza Cortés 

Mediación lectora en 
Lengua de Señas 

chilena para niños y 
niñas en contexto 

escolar 2026 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad" de Nubia De Jesús Barraza Cortés, 
quien también figura en el rol de mediadora de la lectura 
para niños/as y adultos.  
Al respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

807656 
Joaquín Ignacio 
Droguett Pizarro 

Leer mi entorno: 
Teatro inclusivo para 
el fomento lector en 

comunidades 
educativas de la 

región de Ohiggins 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Camila 
Fernanda Rey Cortés y Felipe Andrés Naranjo Manríquez, 
quien, según indica el rol, también serán intérpretes, y 
tendrán trabajo directo con menores de edad. Al 
respecto, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

810860 
I. Municipalidad 
de Valparaíso 

IV Jornadas de 
Escritura Creativa: 

La ciudad como 
texto. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Daniela Ester 
Catrileo Cordero, Cristóbal Antonio Gaete Araya, Marcelo 
Rodrigo Mellado Suazo y Carola Martínez Arroyo, quienes 
ejecutan labores como profesores de talleres, en 
circunstancias que el proyecto está dirigido a "las y los 
habitantes de Valparaíso, desde los 15 años de edad en 
adelante, sin distinción alguna", lo implica trabajo directo 
con menores de edad. Al respecto, se establece que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria. 

830977 
Andrea Amalia 
Villena Moya 

En Cobquecura 
fomentamos la 
lectura con los 

cuentos folclóricos 
para niños 

recopilados por Fidel 
Sepúlveda 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 

del “equipo de trabajo” (si corresponde)" de Felipe Pablo 
Espinoza Villarroel, sino que se adjunta la carta de "María 
Soledad Manterola Bade" en la postulación. Al respecto, 
las bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

819096 
Francisco Javier 
Quinteros Muñoz 

Cuentos en el 
Desierto Florido: 

lectura para todos 
en La Higuera, 
fomentando la 

lectura, escritura y 
comunicación oral en 
Escuelas públicas y 
Jardines VTF de la 

comuna de La 
Higuera. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 
del “equipo de trabajo” (si corresponde)" de Paulina 
Fernanda Araya Rojas, y en su lugar se adjunta la de 
Trixia Alejandra Del Carmen Tapia Yáñez. Al respecto, las 
bases establecen que si los antecedentes no son 
presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

825651 

Asociación 
Cultural Centro 
Cultural Doña 

Vicenta 

Los Libros Viajeros  
para la infancia en 

Tarapacá 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 
del “equipo de trabajo” (si corresponde)", ya que se 
adjunta la carta de "Hrvoj Ostojic" en la casilla 
correspondiente de "Daniella Del Carmen Saavedra 
Saavedra" en la postulación. Asimismo, se establece que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 

declarada fuera de convocatoria.  

830644 
Fundación Aurora 
El Universo Del 

Cuentos que 
despiertan los 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
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Autismo Y La 
Neurodiversidad 

sentidos postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

813722 
Karina Adriana 

Santos Lara 
Entre risas y letras 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Tania Godoy 
Castro, quien desempeñará las funciones de 
cuentacuentos en circunstancias que el proyecto está 
dirigido a "Niños y niñas entre los 9 y 12 años en la 
comuna de Valdivia", lo que implica trabajo directo con 
menores de edad. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 

fuera de convocatoria.  

808605 
Belén Paulina 

Fernández Llanos 
Club de lectura "Leer 

al sur" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Belén Paulina 
Fernández Llanos (Mediadora), Daniel Armando 
Villalobos Jara (Autor Invitado), Andrés Alejandro 
González Ibáñez (Tallerista Mediación) y de Catherine 
Francisca Núñez Flos (Tallerista Mediación), en 
circunstancias que el proyecto está dirigido a "El público 
está conformado por niñas/os, jóvenes [...]", lo que 
implica trabajo directo con menores de edad. Asimismo, 
se establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

809398 
Carla Natalia Cari 

Correa 
Círculo de lectura de 

artes visuales 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Daffne Valdés 
Vargas, Sibila Sotomayor Van Rysseghem, Natalia 
Montoya Lecaros, Paula Arrieta Gutiérrez quienes serían 
participantes dentro de la ejecución del proyecto, en 
circunstancias que el proyecto está dirigido a "De manera 
directa a un grupo de aproximadamente 30 personas, 
compuesto por personas a partir de 15 años",  lo que 
implica trabajo directo con menores de edad. Asimismo, 
se establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

810748 
Fundación De 

Beneficencia San 
Jorge 

Lectura en el Río: 
Fomentando la 

lectura y escritura 
en la localidad de 

Chaihuin 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Hilda Cristina 
González Molina (cuentacuentos), María José Roselló 
Planells (tallerista), Marian Romina Lutzky Ribas 
(tallerista) quienes serían participantes dentro de la 
ejecución del proyecto, en circunstancias que el proyecto 
está dirigido a "Niñas y niños de 5 a 12 años, jóvenes de 
13 a 18 años", lo que implica trabajo directo con 
menores de edad. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

821034 

Fundación De 
Educación y 
Capacitación 

Recrea 

Fomento lector para 
primera infancia en 
la comuna de Renca 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Tamara Reyes 
Palacios, individualizada en currículo o perfil para 
contratación en gastos operacionales, quien sería 
participante dentro de la ejecución del proyecto, en 
circunstancias que el proyecto está dirigido a "Niños y 
niñas entre 0 y 6 años", lo que implica trabajo directo 
con menores de edad. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  
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805433 
Carolina Andrea 

Ithurralde 
Relatos vivos: voces 
del río Aconcagua 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de María Zunilda 
Leiva Cid (tallerista), quien sería participante dentro de 
la ejecución del proyecto, en circunstancias que el 
proyecto está dirigido a "Estudiantes, niños, niñas y 
adolescentes de educación básica", lo que implica 
trabajo directo con menores de edad. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

827998 
Renata Burgos 

Luna 

Clubes de lectura 

para Chiguayante 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Catalina 
Ramos Torres, individualizada en currículo o perfil para 
contratación en gastos operacionales, quien sería 
participante dentro de la ejecución del proyecto, en 

circunstancias que el proyecto está dirigido a "Primeras 
Infancias y cuidadores/as, niños/as de 5 a 8 años, 
adolescentes lgbtqia+", lo que implica trabajo directo 
con menores de edad. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria. 

827318 
Raúl Ignacio 
Goycoolea 
Dinnigan 

Taller de fotolibros: 
Una narrativa 

transmedial entre 
palabra e imagen 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Raúl Ignacio 
Goycoolea Dinnigan (responsable, tallerista, editor 
imagen impreso y web), y de Cristóbal Antonio Gaete 
Araya (tallerista, editor de textos, redacción para rr.ss y 
web), quienes serían participantes dentro de la ejecución 
del proyecto, en circunstancias que el proyecto está 
dirigido a "Jóvenes y estudiantes (15-30 años)", lo que 
implica trabajo directo con menores de edad. Asimismo, 
se establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

825800 
Jorge Enrique 

Aliaga Marchant 

Taller Escritura de 
Relatos Mesa de 

Libros Dos 
Pichidegua 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Jorge Enrique 
Aliaga Marchant (Tallerista-Mediador), quien sería 
participante dentro de la ejecución del proyecto, en 
circunstancias que el proyecto está dirigido a "Mujeres 
de entre 17 y 70 años", lo que implica trabajo directo con 
menores de edad. Asimismo, se establece que dichos 

documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

817868 
Jorge Enrique 

Aliaga Marchant 

Taller Lectura de 
cuentos Mesa de 
Libros Pichidegua 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Certificado de inhabilidades para trabajar 
con menores de edad (si corresponde)" de Jorge Enrique 
Aliaga Marchant (Tallerista-Mediador), quien sería 
participante dentro de la ejecución del proyecto, en 
circunstancias que el proyecto está dirigido a "Personas 
desde los 17 años en adelante", lo que implica trabajo 
directo con menores de edad. Asimismo, se establece 
que dichos documentos son de carácter taxativo por lo 
que en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación 
será declarada fuera de convocatoria. 

828508 
Fundación 

InterpretaLab 

Diálogos que 
Inspiran: Ciclo 
conversatorio y 

talleres de creación 
narrativa 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso de que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

804127 Agrupación CUENTEROS No adjunta documento mínimo de postulación. En 
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Social Cultural 
Cuenteros Bajo 

la Lluvia 

ITINERANTES LA 
LECTURA SIGUE 

ADELANTE 

efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada.", en lugar de ello, se adjuntó el estatuto de una 
persona jurídica diversa a la que postula, esta es 
"Agrupación Cultural y Social Cantamar Austral", siendo 
el postulante "Agrupación Social Cultural Cuenteros Bajo 
la Lluvia" de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria.  

 

 

Modalidad Mejoramiento de espacios de lectura (infraestructura y 

equipamiento de bibliotecas y bibliomóvil) 

 
Folio Responsable Título Fundamento 

831415 

Agrupación de 
Gestión 
Cultural 

Patrimonial y 
Turístico 

Entre muros y 
memorias: encuentros 

lectores entre 
generaciones, 

encierros y periferias 
de Lota y Coronel 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

828751 

Centro General 
de Padres y 

apoderados del 
Complejo 

Educacional 
San Agustín 
Lican - Ray 

Lectores del lago: 
Biblioteca Familiar 

Intercultural 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as 
integrantes del “equipo de trabajo” de Martín Francisco 
Ñanco Opazo. En su lugar, adjunta carta de 
compromiso del equipo de trabajo de Rocío Belén 
Fuentes Barriga. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

819212 

Junta De 
Vecinos N°48 

Villa Los 
Copihues 

Espacio de lectura. El 
Copihue Rojo. Junta 

de Vecinos Los 
Copihues 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, dado que la organización corresponde a una 
Junta de Vecinos, lo que no permite verificar el objeto 
social o fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

825432 
Centro Padres 
y Apoderados 
Juan Pablo II 

Exploratorio Lector: 
Biblioteca Escolar 

como Laboratorio de 
Ideas del colegio Juan 

Pablo II 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as 
integrantes del “equipo de trabajo”, de acuerdo a lo 
establecido en las bases del concurso. En efecto, no se 
presenta la carta de compromiso de Alexis Sebastian 
Sánchez Vásquez. En su lugar, se adjunta la consulta 

inhabilidades para trabajar con menores de edad. 
Tampoco se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada.", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. En efecto, la organización corresponde a un 
Centro de Padres y Apoderados, la cual constituye una 
persona jurídica de derecho privado. En su lugar 
adjunta, un acta de sesión donde se elige la directiva, 
no consta el objetivo de la personalidad jurídica, lo que 
no permite verificar el objeto social o fines que 
establecen los estatutos o el acta de constitución. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
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establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria. 

821016 

Centro de 
Padres y 

Apoderados 
Escuela El 

Tesoro de San 
Ramón 

Biblioteca viva: 
Equipamiento para el 

saber 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. En efecto, la organización corresponde a un 
Centro de Padres y Apoderados, la cual constituye una 
persona jurídica de derecho privado. En su lugar 
adjunta, un acta de sesión donde se elige la directiva, 
lo que no permite verificar el objeto social o fines que 
establecen los estatutos o el acta de constitución. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 

la postulación será declarada fuera de convocatoria.  

827757 

Corporación 
Educacional 

Amanecer San 
Carlos 

Germinando Saberes, 
expandiendo la lectura 

en la comunidad. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. En su lugar, se presenta la Declaración de 
acreditación de pagos previsionales y pago de 
remuneraciones, certificado de anotaciones, certificado 
de estatuto actualizado, lo que no permite verificar el 
objeto social o fines que establecen los estatutos o el 
acta de constitución. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

832298 

Grupo de 
Acción 

Ecológica de 
Atacama 

Habilitación de 
bibliomóvil. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

831983 

Fundación 
Aurora El 

Universo Del 
Autismo Y La 

Neurodiversida
d 

Cuentos que 
despiertan los 

sentidos: creación de 
espacio lector para la 

infancia y 
neurodiversidad 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria 

828698 

Centro de 
Padres Colegio 
Santo Cura de 

Ars 

Mejoramiento de 
espacios de lectura y 

equipamiento de 
biblioteca Liceo Santo 

Cura de Ars 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

828631 

Centro General 
de Padres y 

Apoderados 
Escuela 

Particular 

Kimün: un rincón 

mágico e inclusivo 
para leer y jugar 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 

postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
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Nº167 Ramón 
Guiñez 

concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

813731 

Centro General 
De Padres Y 
Apoderados 

Escuela Nueva 
España 

Refugio de Lectura: 
espacios renovados 
para un reencuentro 

con los libros” 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

831282 

Congregación 
Instituto Hijas 

De Maria 
Auxiliadora 

AQUÍ TODOS LEEMOS 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. La personalidad jurídica corresponde a 
Servicios Locales de Educación de derecho privado. En 
su lugar adjunta, certificado de representación legal 
que no consta el objetivo de la personalidad jurídica, lo 
que no permite verificar el objeto social o fines que 
establecen los estatutos o el acta de constitución. Al 
respecto, las bases establecen que si los antecedentes 
no son presentados con las formalidades requeridas se 
considerarán como no presentados. Asimismo, se 
establece que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria. 

821838 

Producciones 
Audiovisuales 
Pedro Ubiergo 

E.I.R.L. 

Bibliomovil Coñaripe 
"La Ruta del Libro 
entre Volcanes y 

Lagos" 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. En efecto, la organización corresponde a una 
E.I.R.L, la cual constituye una persona jurídica de 
derecho privado, lo que no permite verificar el objeto 
social o fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. 
Tampoco se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Individualización de directores/as, 
administradores/as, representantes, constituyentes, 
accionistas y/o socios/as titulares, según sea el caso 
(si corresponde)", de acuerdo a lo establecido en las 

bases del concurso. En efecto, la organización 
corresponde a una E.I.R.L, la cual constituye una 
persona jurídica con fines de lucro. 
Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria. 

825809 

Centro General 
de Padres y 
Apoderados 

Santa Teresita 

Pequeños grandes 
lectores de la Escuela 
y comunidad Santa 

Teresita de Codinhue 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso. En efecto, la organización corresponde a un 
Centro de Padres y Apoderados, la cual constituye una 
persona jurídica de derecho privado. En su lugar 
adjunta, un acta de sesión donde se elige la directiva, 
lo que no permite verificar el objeto social o fines que 
establecen los estatutos o el acta de constitución. 
Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 
carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
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de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria.  

813140 

Congregación 
Salesiana 

Inspectoria 
Salesiana 

Renovación integral de 
la Biblioteca Cra - 
Colegio Domingo 

Savio 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

 

 

Modalidad Fomento de colecciones bibliográficas 

 
Folio Responsable Título Fundamento 

830446 

Centro General 
De Padres, 
Madres Y 

Apoderados/As 

Arcoíris de lecturas: 
Viajes mágicos en el 

corazón de la 
Patagonia 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria.  

816318 
Centro Cultural 

Playa Ancha 

Colecciones 
bibliográficas para la 
mediación lectora en 
la biblioteca "NIDO 

DE LECTURA, 
Incubadora de gente 

libre" del Centro 
Cultural Playa Ancha 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación “Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 

concurso, lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución.  Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria 

831157 
Corporación 

Arcucitec San 
Nicolás 

Fomento lector a 
través de colección 

pertinente y 
actualizada en el 

CRA del Liceo 
Bicentenario San 

Nicolás 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 
del “equipo de trabajo” de Joselyn Alina Quezada 
Carrasco. En su lugar, se adjunta un recorte de un 
archivo incompleto. Al respecto, las bases establecen 
que si los antecedentes no son presentados con las 
formalidades requeridas se considerarán como no 
presentados. Asimismo, se establece que dichos 
documentos son de carácter taxativo por lo que en caso 
de faltar cualquiera de ellos la postulación será declarada 
fuera de convocatoria 

824168 
Junta de 

Vecinos 35-a El 
Fontanar  

Leer desde la 
Infancia: 

Fortalecimiento de la 
Colección Infantil en 
la Biblioteca de la 

junta de vecinos 35A 
El Fontanar 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", de acuerdo a lo establecido en las bases del 
concurso, dado que la organización corresponde a una 
Junta de Vecinos, lo que no permite verificar el objeto 
social o fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución.  Al respecto, las bases establecen que si los 
antecedentes no son presentados con las formalidades 
requeridas se considerarán como no presentados. 
Asimismo, se establece que dichos documentos son de 

carácter taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera 
de ellos la postulación será declarada fuera de 
convocatoria 

821085 

Fundación 
Educacional 
People Help 

People  

Páginas en vuelo, un 
viaje al saber y la 

curiosidad 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución.  Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
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en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria 

808342 

Centro General 
de Padres y 
Apoderados 

Escuela Nueva 
España 

Semillas de papel: 
libros para leer, 
jugar y crecer. 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación “Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria 

808813 

Corporación de 
Desarrollo 
Social en 

Providencia 

¡Anda a leer! 
Colección de 

narrativa gráfica 
2026 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Cartas de compromiso de los/as integrantes 
del “equipo de trabajo” de Cristian Andrés García 
Huichaqueo, la que se adjuntó sin firma, en instancias 
que las bases la exigen.  Al respecto, las bases 
establecen que dichos documentos son de carácter 
taxativo por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos 
la postulación será declarada fuera de convocatoria 

 

 

Modalidad Fomento de la lectura, escritura y comunicación oral en espacios 

culturales, de lectura y educativos - Desarrollo de capacidades de mediación 

de la lectura, escritura y comunicación oral 

 
Folio Responsable Título Fundamento 

826388 

Asociación 

Cultural Plaza 
de Cuentos 

Kamishibai para 
profes de Olmué 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación "Estatutos o acta de constitución vigentes en 
caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria 

830943 
Corporación 
Cultural de 

Ñuñoa 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN DE 
MEDIADORES DE 
LECTURA PARA 

JUNTAS DE 
VECINOS Y 

BIBLIOTECAS 
COMUNITARIAS DE 

LA COMUNA DE 
ÑUÑOA 

No adjunta documento mínimo de postulación. En 
efecto, no se adjunta el documento mínimo de 
postulación   "Estatutos o acta de constitución vigentes 
en caso que el responsable sea una persona jurídica 
privada", lo que no permite verificar el objeto social o 
fines que establecen los estatutos o el acta de 
constitución. Al respecto, las bases establecen que 
dichos documentos son de carácter taxativo por lo que 
en caso de faltar cualquiera de ellos la postulación será 
declarada fuera de convocatoria 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, 

dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 

tramitación del presente acto, lo resuelto en esta resolución por el Departamento de 

Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del Fondo Nacional de 

Fomento del Libro y la Lectura, mediante correo electrónico, a los responsables 

individualizados en el artículo primero. La notificación deberá contener copia íntegra de 

esta resolución, así como de sus antecedentes, y debe efectuarse en las cuentas de 

correo electrónico que constan en nómina adjunta, que forma parte del presente acto 

administrativo. 

 
ARTÍCULO TERCERO: TÉNGASE 

PRESENTE que conforme al artículo 59° de la ley N° 19.880, que establece Bases de 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, a los responsables de las postulaciones individualizadas en el 

artículo primero les asiste el derecho de interponer en contra de la presente resolución 

alguno de los siguientes recursos: (i) Recurso de reposición ante quien firma la presente 

resolución; (ii) Recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el 

superior jerárquico de quien firma la presente resolución en caso que el recurso de 

reposición sea rechazado; y (iii) Recurso jerárquico ante el superior jerárquico de quien 
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firma la presente resolución. El plazo de presentación de los referidos recursos es de 

cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes, sin contar los días festivos) a 

contar de la notificación ordenada en el presente acto administrativo. Todo lo anterior, 

sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. Se hace presente que la 

notificación se entenderá practicada el día hábil siguiente a su válido envío por parte de 

la Subsecretaría. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez que se 

encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio 

electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, por la Sección Secretaría Documental, con la tipología “Concursos públicos” 

en el ítem “Actos con efectos sobre terceros”; con objeto de dar cumplimiento con lo 

previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y 

en artículo 51 de su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA GUTIÉRREZ CARROSA 

JEFA DEPARTAMENTO DE FOMENTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

SUBSECRETARÍA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES 

 
RVS/MJH 
Resol N° 6/41 
Distribución: 
▪ Gabinete de Ministra; 
▪ Gabinete de Subsecretaría de las Culturas y las Artes; 
▪ Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes (con copia a digitador de transparencia activa); 
▪ Secretaría del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura; 
▪ Departamento Jurídico; 

▪ Responsables de postulaciones individualizadas en el artículo primero, en las direcciones de correo 
electrónico que constan en la nómina adjunta a los antecedentes del presente acto administrativo. 
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